
Instituto
Itunicipol de
Pensiones

CONTSAIO DE

PTESTACTóN DE SEtVrCrOS

CONITAIO ABIETTO DE PIESÍACIóN DE SERVICIOS NO. I¡IPE.TP.O2.2O23.A. QUE CEI.CBNAN POI UNA PARTE Et

INSTIÍUIO I,IUNICIPAI. DE PENSIONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE TE DENOMINARÁ CO¡TO "EI INSIIIIIIO",

REPnESENIADo EN EsfE AcIo PoI EI. ING. JuAN ANIONIO GONZATEZ VITI.ASEÑOR, EN SU CATÁCTER DE UNECTOR; Y

POR TA OTRA PANTE tA PERSONA IAORAT DENOTAINADA "SANAIORIO PAIMORE. A"C.", A QUIEN EN tO SUCESIVO SE TE

OENO'YIINAIÁ COMO'ET PRESÍADOR" IEGAI,'IAENIE REPRESENTADO EN ESTE ACÍO POR ET C. LUIS ENRIQUE MURO

HETNA DE¿ EN su cArÁc'rE¡ DE rEp¡EsEr{ra¡TE rEGAt, y Acruar{Do DE ráaxEia cox¡Utrra sr rr5 DExorál¡{axÁ

coiAo " I.As PARTES", tAs cUAtEs sE sUJETAN AT IENoI DE TAs SIGuIENIES DECTARACIONES Y CIAUSUI.AS:

DECTARACIONE§:

I. DECTARA -EI. INSTITUIO"

l.t. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Munic¡pol, con personolidod

jurídico y potrimon¡o prop¡o, creodo medionle Decrelo No.874€+10 P.E.. publ¡codo en elPeriód¡co Oficiol

dél Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dlspueslo en l,c tey
del lnsl¡luto Munic¡pol de Pensiones-

1,2. eue et t G. JUAN ANtOl{lO GONZÁIEZ VlttASEÑOt, ocredllo su peBonolldod como Dlreclor del lnstiluto

Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.

AICO A¡i¡IONIO ¡O],all,tA l Ei{DOZA, el d'to l0 de sepliembre del 2021 , osí como con él Aclo de lomo de
Prolesio conespondienté.

1.3. Que de conformklod con el ortbulo I frocciones lX y XV y demós relot¡vos y oplbobl€s de lr Ley del lnsl¡lulo

Municipol de pensiones, el tNG. JUAN ANIONIO GONZATU VtttlstÑOt, en su corócler de Director, liene los

focullodes poro represenlor ql lnsiitulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido

f uncionomienlo del orgonismo.

t.4. eue,Et l Sfm,IO" liene por objelo otorgor presiociones de seguridod sociol o los lroboiodores olservicio 
I

del Mun¡c¡pio de ch¡huohuo y 106 orgonismos Desc€n|roEodo6 que 5e ¡ncorporefl, c§í como lcs del propi%J

lnsiilulo, en lérminos delorlículo I de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipolde Pensiones. L

L5. Que lienesu domicino ubicodo en Colle Río seno # I I00.

de Ch¡huohuo.

Colonio Alftedo Chóve¿ C.P. 31414, en esto Ciud

l.ó. oue con lecho 2l dé diciembre de n», el comité de Adqu¡s¡ciones, Afrendom¡entos y conlroloc¡ón

Servicios del lnslitulo Municipol de Pensiones, emil¡ó Aclo de onólisis de diclomen y emis¡ón del fol

od,ud¡colorio de lo tlcEdclón Públlco lilPE-LP'02 .2023 relolivo o lo CoNTRATACIóN DE SEIVICIOS; PAQ

HOSPrrAr.Altos QUIñilclcos ?loctArltAslEs. EStlrOlOS DG MEüCINA I{UCTEAT, ÍETAPIA DE HE IOUÁIÉI§|

ESIUD|OS y IRATA TENTOS ENDOSCópICOS Y ESIUDIOS DE IMAGENOTOGíA, con fundomenlo en los ort'rculos

29 frocciones lx y x .10,6a, óó, ó7 yA3 de lo Ley de Adquis¡cione§, Anendomientos y coñlroloción de servic¡os

del Eslodo de Chihuohuo. y los ortículos ó3, 64 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo perso no morol

denominodo. "SANAIOiIO PALI ORE, A"C.", Ios Portidos l, 3, E y 16, relot¡vos o lo COrTnAfACIóN DE

SERVICIOS DE CIRUGíA GENERAI, ORIOPEDIA Y IRAU iAAIOI.OGíA, COTOP¡OCIOLOGíA E IMAGENOTOGíA

DENIAL, respectivomenle, loly como se ocredilo con el oclo de eso m¡smo fecho suscfílo por el comilé.

l.l, eue elpresenle conlrolo seró cubierlo conforme o lo disponibindod presupue§lol del Eiercic¡o Flscol n23'
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo lomodo por el H. unlomiento en la S.O.20/2022,

,14
Cl¡flrual¡r¡¡

G.pltel de @6.*,yreqrltro8

-

NO. rMPE-tP-02-2023-A

lol como se señolo en el oficio SRIA I Al l+Bln» y el oticio 1M1187 612p.22'

por lo que cuento con los recursos, solvenc¡o y fquidez necesorios o
mit¡do por T Mun¡c¡pol.

de dor c limienlo o los

obligoc¡ones que conlroe por virlud de kl suscripc¡ón del presenfe ¡nslrume

c!Ít ¡o auElto oE ?lsraclór oc ¡aYrcp¡ xo. lxlt u.e'2021'^' c:rglaoo ¡or s. lllSrufo t D: ?tllK)tEs ,_'_=-- Vlt_ DO
Y ta PCtsot{A OtAr OE¡O rtl^OA 'S^¡r^to¡lo ,Atflor€. 4.c.". EL 22 DE OrcEA¡tE

'2022. año d€lCenleEio de lo leeodo cl€ b CoMidod t\¡€nonilo o
Cde Rto §cño No. I I O, Colorio Altrédo Ctó\É¿ C-ht¡Et¡ro. Ciñ ., leléloño oi'ecto (0721, úpf,llBtfu¡igllgbissb!

IDA

p.ceb,!a¡ ,dt Frir¡.o
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1,8. Que "Et PIESÍADOI" ofrece los meiores condiciones pqro el lnstilulo bosóndose en criterios de economb,
eflcocio, efic¡encio, imporc¡olidod, legolidod. honrodezy lronsporencio.

II. DECI.ATA "EI. PRESTADOR"

ll.I. Que "SANATORIO PAI¡IORE. AC.". es uno persono morol legolmente constiluido como Asocioción Civil,
cuyo Conlrolo Privodo de fecho 23 de noviembre de 1942, obro inscrilo bojo el Número ó3, o Fol¡os 182 del
Libro 39 de lo Sección Comercio en el Reg¡slro Públ¡co de lo Propiedod poro el Disirilo Judiciol i\¡orélos del
Blodo de Chihuohuo.

11,2. Que el C. tUlS El{llQUE i,lulo HER ÁflDE, cuenld con Mondoto y/o Poder Generol poro Aclos de
Adminislroc¡ón y Poder Generol Combiorio, lol y como lo ocredilo con lo Escrituro Público No. 32,648, de
fecho 02 de ogoslo de n22, olotgodq onte lo fe de lo Licenciodo Món¡co Esnoyro Pereyro, Nolorio Público
No. 2l del Dislrito JudiciqlMorelos Eslqdo de Ch¡huohuo, mon¡feslondo en esle oclo, bqjo prolesto de dec¡r
verdqd, que los focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocados, modificodos ni reslringidos
en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo principol se encuenlro soslener con fines preferentes de serv¡c¡o sociol y no de c(lrócter
económico o lucrol¡vo. uno Escuelo de Enfermerío y Obsletric¡o, un Sonolorio Méd¡co-Quirurg¡co. uno Coso

de Molernidod, uno Clín¡co Soc¡ol poro meneslerosos y los demós esloblecim¡enlos conexos.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oir y recib¡r lodo tipo de nol¡f¡cociones y documenros reloc¡onodos con el

cumplimeñfo y ejecución objeto del presenle conlroto, el ub¡codo en Ayenldo Zotco No. 3001, Colonlo
Zorco, C.P. 31020, de eslo Cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con L¡cenc¡os Son¡torios No. 12 AIyl 08 019 023 y l0 RX (¡8 0lr 02l y Aviso de Responsoble

Son¡torio No. AR-(xrO6 y cumple con los requ¡silos estoblec¡dos en lo Ley Generol de Solud. Ley Es'tolol de
Solud, ¡os Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y demós dispos¡ciones oplicobles o lo molerio-

11.6. Que se encuentro ol coniente del pogo de los contribuc¡ones e impueslos que le hon correspond¡do o lo
fecho y su Regislro Federolde Conlribuyenles es SPM21l23QK7.

1f.7. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuqhuo n22' con N

NO. rjrtPE-tP-02-2023-A

tromite 1471 y de proveedor No. 4983, comprométiéndose o reot'zor §U rég¡stro conespoñd¡enle poro

2023, el primer mes del qño.

.de
oño

11.8. Que cuento con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesorÍos, personol lécnicomenle col¡ficodo, osí mo

elequipo, moterioly henomienlo requeridos poro lo presloción del sérv¡cio obielo del presenle controlo. b
que le permile gorontizor o "Et lI{§IIUTO' elcumplimienlo de los obligociones conlroÍJos en elpresente.

11.9. eue no se encuentro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los orlículos 8ó y I03 de lo Ley de
Adqu¡siciones. Arrendomientos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo. por lo qué cuento con

lo legitimidod poro suscrib¡r el présénle.

ll.lO.eue decbro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlenido de este controlo y los requisitos gue

se estoblecen en el mismo y en e
se obl¡gq o llevor o cobo su cump
normol¡vidod que conespondo.

I exped¡ente de lo l¡clloclón PÚbllco l¡t -L?-02-2529. osi como bién

l¡miento de ocuerdo o Io estoblecido en e smo, osl co h lo demós

coxTtalo A¡rEtTo DE ptEsTAcóN oE lEivlcFcs ¡o.l ?E.tP.02.2023-4. cEtEu Do Pol EL l¡¡§rlfuTo
y [a ?Erso¡A otat DE o x^o^ "Slll^to¡to tat olE, 4.c.", Et 22 DE DlClEMl ñ22

DE ?EII§IONES -- v¡tloqoo
1,, Li Oepatfanrc¡tO

'2022. Año délCenlenoio do lo legodo de b cffiidod l'€nonno o Chhuohuo"
Cdle Rio Seno No. I l@. coloñio A[7edo Chóve¿ chih@huo, Chñ., relélorc Dnecb lO72). httoJ,¡,w.mu.iciobch]Dotruo.oob r¡¡

J
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NO. tMPE-LP-02-2023-A

III. DECI.AIAN " IAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo peBonolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concufren
o lo suscripción del presente controlo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dob, violenc¡o, enor, lés¡ón o
cuobsquiefo otos v¡c¡os en su cónsentim¡enfo, obligóndose ol lenor de los siguiénfes:

crÁusur.As:

PRlllE¡A- OBJEfO DEt CONllAtO. Bop los lém¡nos y condiciones de este conlrolo "EL PlESIADOi", se compromefe
o reol¡zor lo presloción de los Servicios Hosp¡lolorios progfiomobles siguienles, en su modolidod de controto obierlo
de ocuerdo o los especificociones contenidos en su AtaEXO Ui¡O P¡OPUESTA IÉCNICA. y él AI{EXO DOS PROPUESIA
ECONóm|CA" osí como lo demós documenfoción conespondiente el expedienle de kt Liciloción Públ¡co número
I PE'tP-02-21r23, lo cuol formo porte del presenle conlrolo como s¡ o lo lelro se inserfose, de conformidod con lo
siguienle:

PATIIDA DtscflPcróN CANIIDAD
MfNmA

CANIIDAD
,úAXIMA

I cIRUGiA GENERAI. $1',304.000.00 $3'2ó I ,000.00

oRToPEDTA Y TRAUMAToToGiA $1'95ó,ó0O.00 $4',89r.500.00

8 COLOPROCTOLOG¡A $282.446.0A $70ó.r 15_20

ló TMAGENot-ociA DENTAL $8ó.ó 10.0ó $21ó,525.15

SEGUI{DA. ,úONIO. Poro lo presloc¡ón del servicio objeto del presenle controlo se esloblecen los siguientes
cont¡dodes:

o. Poro lo Podldo l, se estoblece que el monlo mín¡mo o conlrolor seró de §l'3(N,O(xt.OO (UN mlllóN
IiE§CIEMOS CUAI¡O ll PESOS 00/100 1. .) y un monlo móximo de §3'261,000.q¡ OIE§ M|![ONES
DOSCIENIOS SESEiIIA Y Uf¡ mlt PESOS 00/100 Xt.N.) incluyendo el lmpuesfo ol Volor Agregodo.

b. Poro lo Po ldo 3, se esloblece que el monto mín¡mo o controlor seró de §l'?56,600.00 (UN MlttóN
NOVECIENIOS CINCUENÍA Y SE|S Mll SEISCIENÍOS PESOS 00/l00 M.N.) y un monto móximo de §4'8tt,
(cuaTRo MlLtoNEs ocHocrENlos NoVENIA Y uN t tr QUrNtENro§ pE§o§ @/100 

^¡1.N.) 
incruyen el

lmpueslo ol Volor Agregodo

c. Poro Io Poildo 8, se estoblece que el monlo mínimo o controlorseró de §2E2,¡!|6.OE (DOSCIENIO§ OCHE
Y DOS l lI CUATIOCIENIOS CUAiCiIIA Y sEl§ PESOS 08/100 M.N.) y un monto móximo de §70¿.
(SEIECIENIOS SElS f lt CIENTO QUINCE PESOS 2{,/100 m.N.) ¡ncluyendo el Impueslo ol Volor Agregodo

5.20

d. Poro lo Póñldá 16, se estoblece que el monlo mín¡mo o conlrolqr seró de S86,610.06 (OCHENTA Y SEIS i ¡1,

SEISCIENIOS DIEZ PESOS OóllOO iÁ.N.) y un monto móximo de S216.525.15 (DOSCIENIOS DIECISÉ|S i ll.

QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS lslt00 tt.N.) incluyendo el Impues'lo ol Volor Agregodo.

Los contidodes onleriores se eiercerón de conformidod con los sigu¡entes precios unitorios estoblec¡dos en eIA EXO
OO5, PRO?UESÍA rcONói lCA, de "EL PlESfADOl" los cuoles permonecerón f¡ios ronle lo v¡genc¡o el presenle
conlrolo y que ninguno vorioc¡ón en coslo de ¡nsumos o de l¡po finonciero, le perm sol¡citor s menlo

qoiTraTo Aü¡tro DE prEt^cróN DE tEw¡cro! No. rMrE-tr-02,202!-A. cElEltADo pot EL lIgTlTUTo OE PENSIOI{E5

VALIDADOYr ¡Et§or¡a floI tDENo ¡IADA"S NAIOI|O ?AtIOrE. A.C." Er.22 D! ñ2L

J
c

'2D22 Allo del Cenl.rldb dc b rcgodo dé b Corrr.r*jod t¡onqito o Cflluduo'
Cde Xlo §eña No. I l@, Colcrio Afr€do Chóv.¿ CErJohuo, Chñ,Ié{éfofto Dieclo 1072¡, m¡o://wÚwrñr¡.Soioclihud¡uo.oobrru ftrifi-!
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PANNDA ESPECIATIDAD orsERvActor{El
rrouc rútctllos

ADICIONATES
uMraRto tva IOTAT

l CIRUG¡A
GENERAL

I
cotEc rslECloMfA
LAPARoscóPrcA

INCI.UYE EONORARIOS DE
ANESTESIA Y COSTOS DE
ANEsrEsiA, Dos Dhs DE
ESTANCIA HOSPfiALARIA

f UI.IA NOCHE)

INCLUYE EQUIPO DE

LAPARoscoPlA Asi
COMO INSTRUMENTAI

NECESARIO

t30. r 72.11 s4.427.59 $35,0O.0O

2
colEcsrEcfoMlA

ABIERTA

INCLUYE IIO¡]oRARIoS O€
ANESTESIA Y COSÍOS DE
ANEsEstA Dos Dhs DE
ES¡ANCIA HOSPfIALARIA

IUNA NOCHE}

NIÑGUNA $22,5?,.99 t3.óo4.80 $26.13.4.79

3
APENDICECToMIA

ABETTA NO
COMPLICADA

INCTUYE HONORARIOS DE
ANESTESIA Y CO§OS DE

ANESTESTA Dos Dhs DE
Est AT¡CIA HOSPÍIALARIA

{UNA NOCHEI

NINGUNA $?.700.00 $1.752.d) $34,452.m

APENDTcECToMIA
LAPARoSCÓPICA
NO COMPLICADA

h¡CLUYE }IoNORAROS D€
ANESIESIA Y COSTOS DE
ANES¡EsA Dos Dhs DE
ESIANCIA IicSPÍAiARIA

IUNA ÑOCHEI

INCLUYE EQUIPO DE

LAPARoscoPiA Asi
COMO INSIRUMENIAL

NECESARIO

$31,452.m s5,512.32 t39,964.32

5 TIROIDECTOM IA

INCLUYE IIOIIORARIOS DE
ANESTES¡A Y COSTOS D€
ANEsrEsrA TRES Dhs DE
ESTANCIA IIOSPTALARIA

(DOS NOCHE§}

rNct-uYE
INSTRUMENIAI"

ESPECIAL IPINZA
LtGAsuRE, orsfuRl
ARMÓNco, Efc.I

t26,1«1.94 $4.18r.€ ts,315.37

ó
fUNDUPLICATURA
tAPARoscóPrcA

NCTUYE HONORAR|oS D€
ANESTESh Y COslOS DE

ANESTESTA Dos D[As DE
ESTANCIA HOSPIÍATARIA

IUNA NOCHEI

INCIIJYE EC¡UIPO DE

LAPARoscoPlA Asl
COMO INSTRUMENTAL

NECESARIO

$2ó,133.91 $4,r8r.d3 t30,3t5.37

CONTNAIO DE

¡ntsracróx DE s;Rvtcroslnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. lr,lPE-rP-02.2023-A

N\\\i
J

co[Tt To A¡E Io DE trEt^ctóti oE sErvlclos lo. ltrE-u.02-2oa.A. cELElr ¡ro Pot Et lll5rlTlrro
Y ! Ptlsox^ folat ottloflxaD^ "l tl^Tollo P^ttole lc -, Et 22 DE DlClE'¡i!¡E

I. OE PENS¡ONES
-1:. VALIDADO

TOTAT
RtQUt$fTttxIoS

ADICIOI{AIES
uIIa oPATIIDA ISPTCIALIDAD cot{cEP¡o o!stnvacto?{rs

s,172.41 $,a27.59 s35.000.00

INCI.UYE HONORARIOS DE
ANE§TESIA Y COSTOS DE

ANESIESIA Dos Dhs,luNA
NOCHE) DE ESTANCIA

I.iSSPTALARIA

INCLUYE EQUIPO DE
ARIROSCOPIA Y

PERSONAL DE
AsrstENcrA Asi

COMO INÍRUMEMAL
NECESARIO

tó
ARTRoscoPiA DE

RODILLA NO
AMSULATORIA

s4,óó4.m $33,8l4.0ONINGUNA $r,l50mt?
coLocACtóN DE
PRóTESIS ToTAL DE

RODILIA

INCLUYE TIONORARIOS Y

COSIOS DE ANEíESIA Et
IN.]ERTO SERA SUMINISTRAOO

POR EL PROVEEDOR DEL

IMPE, rREs Dhs, tDos
NOCHES} Df ESTANCIÁ

HOSP[ALARIA

t35.I4lt$30,r4.m $4,847.O4NINGUNA

tNcl-uYE Hor.¡oRARtos Y
COSÍOS DE ANESTESIA. EL

TNJERTo sffi Á suMrNsrRAoo
POR EL PROVE:DOR DEL

|MPE, fREs Df^s lDos
NOCHES} DE ESfArch

}IOSPIIATARIA

l8
coLocACróN DE
PRóTEsls TorAL DE

CADERA

$2ó.5m.00t»,41443 §3.655.r 7

INCLUYE ECIUIPO DE
ARTROSCOPIA Y

PERSONAL DE
AsrsTENcrA Asi

COMO INSTRUMEMAL
NECESARIO

ARTRoscoPiA DE

HOMBRO

INCI-UYE }IO¡IORARIoS DE

ANE§IESIA Y COslOS DE

^NEsrEsrA 
Dos Dhs luNA

NOCAE) DE E§IANCIA
TICSPIIAI.ARIA

t9

§3,784.m $27,4,34.00$23.ó50.m

INCLUYE HOI.IORARlos DE
ANESIESIA Y COSTOS DE

ANEsrEsrA Dos Dhs luNA
NOCHE' DE EsÍANCIA

}toSPIIALARIA

NIÑGUNAn cRUGfA ABIER¡A DE
HOMBRO

s25.520.@

\$"'0mm

NINGUNA \
INCLUYE IIO¡IORAR|oS D€
ANESTE§IA Y COSTOS DE

ANESTESA Dos Dhs fuNA
NOCHE} DE ESIANCIA

HOSPIÍAI.ARiA

oRioPEDIA

2l coRREcclóN DE
HALLUX VALGUS

3

'U Año d.l Ccñtcñoio d. lo legodo dc b Cortnr*lod ¡'ionorÚto o C'*rrd!6"
Colc Rlo S€ño No. I I (D, Colorúr Aíredo Chávca C"ñtüd¡ro, Cm. Icléloño Di?cto {0721, hllo:'/we.rurEioiochhudr@ @brYu

¡tde l¡l

O€Dá.tañaflto

co cEPTO

"y

\
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PATTIDA ESPECIAüDAD cot{ctPro olsttvactot¿ts REOUEflmllt{TOS
aDrcroNAtr§

ut{llaRro TOIAI.

coroPRocToLoGiA 5l HEMoRRoTDECToMIA

INCLUYE
HONORARIOS DE

ANESTESIA Y CO§TOS
DE ANESTESIA

I']INGIJNA tr7,241.38 i2,75A.62 $20,00.00

PATIIDA ESPECIAI.IDAD coltcEPro O¡ST¡VACIONE§
RtQUtXt¡ltftafoS

ADtCtOt{Atts
UI TA$O ¡OTAT

tó tMAGENoLoclA
DEMAT

t39 oRToPAMoMCGRAF¡A
fPANoRAMICAI

NINGUNA NINGUNA s344.83 §55.r 7 $40o.m

140 PANORÁMICA Y LATERAL NINGUNA NINGUNA $344.83 t55.r 7 $40o.m

IEICE¡A. vlGENClA. El presenle controlo tendró uno vigencio del0l de 6nero 2023 al 3l dc dlclembre dcl 2023. y
hoslo que se cumplon ios obligociones poclodos en el mismo o enlero sotisfocc¡ón de'El, |N§I|TUTO", solvo que se

delermine lo lerminoción onl¡cipodo del mismo.

CUAI¡A- CONDICIONES DE! SElVlClO. "El PRESTADOI" deberó reolizor lo prestoción del servicio, de conlormidod
con lo s¡guienle:

I. IÉRMINOS Y CONDICIONES GENERAI.ES DE TODOS I.OS SERVICIOS.

Z Lo presloc'rón del serv¡cio quedoró condicionodo o k) emisión de lo Orden de Subrogoclón lo cuol seró

em¡tido por'EL lNSÍflUfO' por conducto de lo Coordinoción de Serv¡c¡os Subrogodos de "EL lNSflTlrTO'. que

deberó espec¡ficor los siguienles dolos:

o. Nombre del derechohobiente.
b. Número de ofilioc¡ón.
c. Médico que lo ordeno.
d. Firmo y sello de lo peGono qu¡en emile
c. Serv¡c¡osolicilodo.

3. En n¡ngún coso el 'El. PlÉ§lAEOl' prestoró bs servicios conlrolodos ol derechohobienle que no presenle lo

Orden de Serv¡c¡o Subrogodo emilido por "E[ INS¡]IUÍO' y que cumpk] con lodos bs requ¡s¡tos estoblecidos.

l. "Et PRESTADOI" debéró opegorse es'triclomenle o reolizor ún¡comente lo solic¡todo en lo Orden de
emit¡do por "EL lNsfltUtO", de llegor o reolizor uno o mós servicios no solicilodos, "E[ INSTITUTO" no

d¡chos servic¡os, sol¡cilondo o "E[ PRESIADOI" lo em¡sión de un nuevo comprobonte nscol.

presenlon los neces¡dodes de olenc¡ón o los derechohob¡entes de "EL lt{SllflrÍO", en los insloloc¡on

"Et PRESÍADOR' tengo deslinodos poro iol efeclo.

5. Los servicios se olorgon en el momenlo en que son solic¡todos o progromodos por "E¡. PiESTADOI" seg se

oro

que

6. Seró responsob¡l¡dod de "Et PIEÍADOi' Io presloción del Servic¡o con o lo esloblecido n lo Ley

Generol de Solud y el Regkrmenlo de lo Ley Generol de Solud en Moierio
Alención Méd¡co, krs Normos Oficioles Mex¡conos y demós normotividod op

Y t PEtSoxA MOt t OENOATITADA "SAl¡ATOllO PAt¡aOtE. 4.C.". El.22 DE DlclÚllrt Ol

2022 año .l€l Centeñodo de lo legodo dc lo Comuñidod I'lenohito d
Cone ¡b Se't6 No. I l@, Coloñio Alhedo Chóve¿ Chlruduq Cltih.. Ié¡llono Dicclo {0721,

Prestoción erv¡cios de

PENsroNEs .-. E- vnLtoaoo

le

l!rirto

coüt To auElro DE rtEsrAoót DE sEwtctos ¡ro. rMtE.r.?.02-2023.4, cEtEltaDo Pot Et tt{slllt To

I. El servic¡o conlrolodo seró preslodo en los inslolociones de "EL PnESTADOI','El, INÍIIUIO' puede o no
requerir cuolquier número de esludios o servicios duronte lo vigencio del controto. siempre y cuondo no se

rebose el monlo móximo de servicios controlodos, yo que los requerimienlos de servicios obedecerón o lo
demondo que se presenle en el ejercic¡o delcontrolo y que seon necesorios poro b presloción delserv¡c¡o
según los neces¡dodes de los derechohob¡enles de "Et |N§IÍUIO'.

J
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7. fodos los l¡quidoc¡ones derivodos de los porlidos de los servicios reolizodos. deberón ser outoriodos con
firmo outógrofo por el Coordinodor de Servic¡os Subrogodos de 'Et l SÍ[TUTO", y en su coso previo
volidoción del Supérvisor de Hospitoles de "El INSTITUTO".

8. S¡ duiónfé lo presloción del servicio llegoró o presenlorse uno complicoción méd¡co, el "Et PRESTADOi" se

compromele o olorgor lodto preferenciol o "EL ll{flruIo', d¡cho Servicio se focturoró como excedenle
previo volidqc¡ón y oulorüoción del Supervisor de Hospitoles del lnstituto y/o Coordinodor de Serv¡cios

Subrogodos.

9. "Et PRES¡ADOI" debéró contor con lo copocidod de ¡nfroestructuro, legol, }écnico y linonc¡ero necesorio
poro osum¡r los compromisos que se deriven del presenle conirolo, consíslenles en proporcionor elserv¡cio
requerido en esle inslrumento en los táminos y condic¡ones que se ¡ndicon, con precios fijos en monedo
nocionol duronte lodo lo vigencio del conlrolo odludicodo.

10. Duronte lo presloc¡ón delserv¡c¡o, "E[ PRESÍADOn" esforó sujelo o uño verjf¡coción oleotorio, con objeto de
revisor que se cumplo con los condiciones requeridos por 'Et INÍrTUIO'.

11. "EL PRESIADOR" deberó opegorse o los especificociones. condic¡ones y requerim¡enlos necesorios poro

codo uno de los servicios hospilolorios que le fueron odjudicodos de ocuerdo olonexo conespond¡enle dé
los Bqses de io L¡ciloc¡ón número lmPE-1P.02-2f123 que formoró porte integrol dél presenle conlrolo, como
si o lo letro se insertose.

II. REQUERIIAIENIOS ESPECíFICOS

A. CONDICIONES GENERATES DEI. §ERVICIO HO§PffAtARIO

12. "Et PRESÍADOR" deberó hindor el serv¡cio los 24 horos del dío de lunes o domingo, d¡cho servic¡o se debe
preslor con colidod y col¡dez hoc¡o lo derechohobientes de "EL INSTITUTO"

B. GENERAI.IDADES DEI, SERVICIO DE IMAGENOTOGíA

13. "Et PRESIADOR" olorgoró el serv¡c¡o deb¡endo incluir lo oblención, ¡nlerpreloción, dig¡tol¡zoc¡ón;

olmocenom¡enlo. tronsm¡s¡ón y distribución de ¡os eslud¡os de imogenoklgío que le seon odiud¡cqdos.

l¡L .Et pRESIADOR" deberó brindor el serv¡cio en un hororio de8:00o 20:00 de lunes o viernes, sóbodos hosro

los l4:OO en sus ¡nslolociones, deb¡endo olorgor lurnos poro lo reolizoción de los esludios en un tiempo que

no debe de ser moyor de tres díos hóbiles, con un tiémpo de respuesto poro kl enlrego de resultodos en un

periodo móxímo de 3 o 5 díos hóbiles, d¡chos servic¡o se debe prestor con colidod y colidez hocio lo

dercchohobienies de "EL lN§llt TO".

15. Lo inlerpreloción del esludio se enlregoró en físico. en hojo membrelodo y debidomenle firmodo por el

médico rodiólogo que lo ¡nterpretó

\

n
AUINIA-- FOR TA DE PAGO. Poro el preseñle conko'lo no se olorgoró onticipo. El pogo se reolizoró segÚn los servi

reol¡zodos tomondo como referenc¡o lo fecho en que sé proporcionen los mismos. en coso de no hocerb
PRESIADOR" perderó el derecho o ex¡gir d¡cho pogo

E

coxTlaTo AUE¡ro DE ?tfsT^ctót{ DE SEtvtcos ¡o. mPE.tP-02.202¡.4. cEl€lt Do Pol Et lr¡lltlllo muN PEISTONtS

lI'Y t ?EtsoNA MOrAr D[XOlltiADA "SAXATOITO ?AtlAOtt, 4.C.". Et 22 DE OICIEI.IRE Da

"2022, año delCenteñqio de ¡o $egodo de b Comunidod Á¡€.onitd o Chñ
cotte Río Seño No. I r @. ColMir Afiredo Chóve¿ CErudruo, Chnr., Terétoño Diccto (072), httpJ/ww.municioi@hihuohuo.oob mx

:'rFr=
VALIDADO
0€9¡rtám¿oto

lnst¡tuto
Municipol de
Pensiones
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El pogo se reolizoÍó de monero mensuol denlro de los 20 di5s hóbiles posteriorés o lo presloción delservic¡o o enlero
sql¡sfocción de "Et INSÍIIÜIO", según conste en el conlro recibo respeclivo, y previo presenloc¡ón de los focluros
que cumplon con los requisilos f¡scoles requerilos, lomondo como referenc¡o lo fecho en que se proporc¡onen los

mismos, en coso de no presenlor lo documentoción conespondienle en los lérminos señolodos por'EI lN§tIt,IO",
'El P¡El§fA@t" perderó el derecho o ex¡gi,. dicho pogo. Lo focluro deb€ró venk ocompoñodo por bs documenlos
comprobolorios de los servicios reolhodos: orden dé servicio subrogodo o solic¡lud de servicio volidodo, lislo de
osislencio debidomenle f¡rmodo por el derechohobienlé, número dé focluro, número de ofil¡oción y nombre del
poc¡enle, fecho delserv¡cio brindodo, descripc¡ón, coslo un¡lorio e imporle lolol. orden o sol¡c¡lud dé internomienlo
o de servicio, copio de idenl¡ficoción presenlodo por el derechohobiente y él estodo de cuenlo f¡rmodo por lo

Supervisoro de Hospiloles.

Los pogos derivodos de los portidos de los seNic¡os reolizodos, deberón ser oulorizodo con firmo oulógrofo por el
Coordinodor de Serv¡c¡os Subrogodos de'El l¡{SÍ[l[O", y en coso de servicios hospilolorbs, previo volidoción del
Superv¡sor de Hospiloles de 'E[ lllsfÍlno".

Elpogo seró cubiedo en monedo noc¡onolmexicono, medionle cheque nom¡nof¡vo o rovorde "El. PIESÍADOI' en
bs oñc¡nos de "EL lNSfil,IO", ub¡codos en lo d¡rección Co¡le Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P. 314,l4, los d'ros hóbiles de lunes o v¡émes en un hororio de los 9!0 o los 15:00 horos. O b¡en, podró reofizoIse

medionte lronsferencio ebclrónico, según bs dolos proporcionodos por'Et PRE§IADOI' o "Et INSIIÍUIO'.

Bojo n¡nguno circunsloncio oceploró en condod de soporle de foclurocón, órdenes emilidos por medio d¡slinlo ol
sislemo informolivo del"Et l}lStm,IO', o bien oquellos que conlengon modificoc¡one3 monuoles de cuolquier [ndole

excepluondo los generodos por situoc¡ones exlroordinorios o de fueao moyor que obliguen o 'El |I$lrUIO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "E[ PIESIADOI' deberó de exig¡r de monero inmedioio notificoción espec¡f¡co
por medio escrilo por porté de "E[ lt{Sm,TO'.

SEXÍA- IUGAR DEL SElVlClO.- Los servicios serón preslodos en los insloloc¡ones de "El, PIESIADOi', los cuoles se

encueñtron ub¡codos en:

Avenldo Zorco No. 300t, Colonlo lorco, C.P.31020, d..tlo Cludod d. Chlhuohuo, Chlhuohuo.

C
§¡porcoso forlu¡lo o de fuer¿o moyor. se ve impos¡b¡l¡lodo lo prestoc¡ón delservicio de monero conecto y oporluno,
"LA§ PAmES" decomún ocuerdo convendrón suspender lemporolmente k)s servicios. o preslorlos en olro domicilio
ae "t¡. ¡nÉ§i¡i¡ói". En coso de no ovisor, no convenir o negor lo presloc¡ón del serv¡cio se podró proceder o k]

oplicoción de penos convencionoles.

SÉmmA- DI§pOSICIONES GENEIAI'ES. 'El, PtEfADOt' se compromele o esloblecer los occ¡ones necesorios poro
que los un¡dodes o su corgo, de ocuerdo o su nivel de olénc¡ón médico. eslén en posib¡lidodes de ofrecer los

servicios requerldos, con lo seguridod, collde¿ colidod y efectividod necesorios poro él cumplim¡enlo de k)

conlrolodo. Poro ello, deberón conlor con lo infroeslrucluro, lecnobglo y recursos humonos opropiodos poro dor
lo olención o los podécimienlos que contormon Io corlero de servicios objelo delconlrolo.

Por su porle "Et PREÍADOI' se obligo o ut¡l¡zor, en lo reolizoción de los servicios descrilos en esle con
exclusivomenle o peBonol copoc¡todo.

Cuolqu¡er servicio prestodo deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profésionol y eficienle;
discriminoción por mot¡vos de edod, genero, nivel socioeconóm¡co. derechohobie cio. oñl¡oc¡ón o podec¡

o

segu¡mienlo y
o

ndepreeisiente. Poro loles efeclos, "LAS PAllES" se obligon o esloblecer mecon¡smos
los derechohob¡entes y de los serv¡c¡os brindodos.

?Exsrot¡Escorrr ToAltEtro DE ptEstAcróN o¡ sÉtvrcros o. tMtc.L?.02.202!-4. cEtt¡t Do ?ot E!tNsrnuro
y LA PEiSOTA MOtAt OEtiOt llr^DA "SA|¡AÍOíO PA(MOIE. A.C.". tL 22 DE OlclEl¡llrE

'2022. Año délCeñl.notu d. lo ilegodo de b Corunidod r,lenonito o C
cdc Rlo s€ño No. I l(x), CoLrÍo Alko chóv.¿ Cit¡JdiJo, Ctft.. Télárono O¡rcl,o (074. trrDi/tr.a¡44i8[E¡aieibbllti]g9úE¡

,d.l¡
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Cuolqu¡er obuso, impericio o negligenc¡o comelido duronle lo presloción de servicios, seró soncionodo por lo
Com¡síón Nocionol de Arbilroje Médico, uno vez que sé hoyon ogolodo los gesl¡ones dé lo Com¡s¡ón Locol, por b
cuol 'E[ PlEfADOl" libero q "Et lN§IITUIO' de cuolquier responsobilidod que se derive en rozón de lo presloc¡ón
de esle conlrofo.

OCÍAVA.. VERñCACIóI{ DEt SElVlClO. "Et INSIÍÍUIO" podró efecluor los observociones que cons¡dere perlinentes
con rekrc¡ón o lo colidod en el servicio, onles de cumplir con el pogo réspecl¡vo o en cuolquier olro momenlo.
Cuondo "E[ INSI¡ÍUIO' delecle ineguloridodes en lo presloc¡ón del serv¡cio, deberó notiñcolos o "Et PIES¡ADOI'
qu¡en se obl¡go o coreg¡rlos en un pkrzo móximo de trés díos hóblles o el lérm¡no ocordodo por "[AS PAfiES'; en
coso de no reolizor los modificociones requeridos se horó ocre€dor o uno llomodo de olención, ol ocumubr kes
llomodos de otención, se horó ocreedor o lo opl¡coción de penos convencionobs, independientemenle de lo
responsobilidod legol que conespondo.

iIOVENA. GARANIíAS. "EL PIESIADOR' goronlizo onle "Et lt{flTflrTo'. o mós tordor denho de los lO díos hób¡les
sigu¡enles o lo I¡rmo del controlo, lo siguienle:

A. GARANIíA DE CUmPUmlEillO.- 'Et PRESÍADOI', goront¡zoró eltiely exoclo cumpl¡miento de lodos y codo uno
de lqs obligociones o su corgo, medionle pólizo de Iionzo en monedo nocionol emil¡do por uno lnsl¡luc¡ón
Añonzodorq legolmenle oulorizodo, ocredilodo y domlcllodo rn C Elodo d. Ch¡huohua. o bien cheque
cert¡ficodo o cheque de cojo, expedido por'EL PIESIADOI" con corgo o cuohuier lnslitución Boncorio o
fovor del lñ3llh,to l¡lunlclpol d. P.ndon.r, conforme o lo esloblecido en bs orlículos 84 y 85 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Aneñdomlenlos y Conholoción de SeMcios del Eslodo de Chihuohuo y bs ortfculos 8ó y 88 de
su Reglomenlo, por un ¡mporle equ¡volenle ol l0% d.l monto tolol mólmo odlucÍcodo, sin incluir el lmpuesto
ol Volor Agregodo. Dicho gorontb seró devuetlo uno vez que el conlrolo hoyo sido cump¡do en todos sus

láminos, o enléro sot¡sfocción de "Et l¡{5ITÍUIO".

B. GATANÍIA PAIA IESPOI{DEI DEt SAT¡EA IENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUT'OS. DAÑOS Y

PEIJUICIO§ Y tA CALIDAD OE tOS SERVICIOS.-'EL PRESIADOI'se obligo o goronl¡zor. el sonéom¡enlo poro
cosos de evicción, los delectos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los serv¡cios, osí como los

doños y periuic¡os, y cuolquier olro responsob¡l¡dod en que hub¡ere incunido, medionle Pólizo de Fionzq en
monedo noc¡onol, emilido por uno Insl¡lución Af¡onzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y É9!O!g!!lg!g
en cl E todo dc Chlhuohuo, o b¡en cheque cerlificodo o cheque de cojo, expedido por "E[ PnE§TADOR" con
corgo o cuolquier lnsliluc¡ón Boncorio o fovor del lnrlüulo ¡lunlclpol d. Pañdon.r conlorme o lo esloblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Conirotoción de Servic¡os del Eslodo de
Chihuohuo y los ortículos 8óy 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol l07o dcl monto lotol mólmo
odiudlcodo. s¡n ¡ncluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer v¡genle duronle los 3 meses
posterÍores o lo fecho de lo úllimo enlrego de los bienes o ol conclu¡r lo presloción delservicio.

"El,|NSI|rl,lO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlics en los siguienles cosos

. Cuondo "EL PRESÍADOi' incuno en ¡ncumplim¡enlo de cuolquiero de los condiciones poclodos.
¡ Cuondo "El PTESTADOR' suspendo lo preslocón dél servicio sin couso justif¡codo.
. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poctodos en el presente inslrumento conlrocluol.
. Cuondo incuno en violoción o k) eslobbcido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós dispos tct

oplicobles.
En coso de rescisión de conlrolo, lo oplicoc¡ón de lo goroñtlo de cumpli
de kls obl¡goc¡ones incumplidos.

lo seró proporcionol ol

-t"

PENSTOIIES

mon

coxtiatoAlrEtTo DE ?rEsrAcrór oE i¡tvtctos xo. r{?E.tp.o2-2023.A. cEtt¡laDo por !t t¡smuTo
Yt ?Etsot{A ot r DEIontNAoA "s ¡Alo¡o rArfott, A.c.'. El t2 DE ucrEttlt

C.r. rb Séño {o. I I O. Cohr*! Altl€do C-'hóv!¿ Ctfxroaxro, Ctr}r., leláloño otÉcto {OZ. htlb,llf*yfficbioc¡rxroñrrcroobrru

8.b I ¡l
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Uno vez cumplidos los obligociones de'Et PIE§IADOR" o solisfocción de "Et INSÍTI IO', previo petic¡ón de "E[
P¡€ÍIÁDOI' por €scriio, 'Et + §IIIUIO' proc€deró o extender lc conslcncio de cump¡imbnto d€ bs ob@ociones
conlrocluoles poro que se inicien los lrómiles pqro lo conceloción de lo gorontío de onlic¡po y cumplim¡enlo del
controto, en cuonto o lo goront'ro de soneomienlo poro el coso de evicción, v¡c¡os ocullos, doños y periu¡cios y
colidod de los servicios, "Et PIESIADOi' podró presenlor su escrito uno vez que hoyo lronscurddo el periodo de
vigencio de lo gorontío.

DÉClmA- MODIBCACIONE§. El presenle conlroto podró omplione, m¡enlros permonezco vigénte, respeclo de los
servicios, objefo del presenle inslrumenlo. de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomlenlos y Conrroloción de Servicips delRrodo de Chihuohuo, siempre que el monlo ,atolde
d¡chos modilicoc¡ones no rebose en conjunlo, el 30% {lre¡nlo por cienlo) de los conceplos y volúmenes eslobbc¡dos
orig¡nolmente en bs mismos, y el precio de bs bienes o serv¡c¡os seo iguol ol poclodo originolmenle.

En él supueslo de que el presenle conlroto se modifique, "Et PIE§IADOR'se obl¡go o mod¡licor los goronlíos de
cumplim¡enlo y de los deleclos, vicios ocullos y doños del b¡en, qsí como cuolqu¡er otro responsobil¡dod en que
hubiere lncunido, en el misñ¡o porcentoie merrcionodo en to CIAüSütl l{OYltlA, en relsción con el monto
modif¡codo.

Cuolquier modificoción ql preseñle conkoto deberó formolizorse por escrilo por porle de "€I ll{SnTUfO", bs
inslrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
susl¡iuyo o 6slé focullodo poro elb.

"Et PIESTADOR" se obstendró de hocér modificociones que se ref¡eron o precio, onlic¡pos, pogos progresivos,
especif¡cociones y, en generol, cuolquier comb¡o que ¡mplique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
compqrodos con los estoblecidos orig¡nolmenle.

-DECI¡ P¡l¡tIA. P¡XACOfyff,clOX¡L En coro de otroso cn b cnlr€o d6 bs bienes o defacto en b presloción
del §erv¡cio, se opl¡coró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su
Regklmenlo, por b que el óreo requ¡renle descontoró del pogo de b focluro mensuol un l% (Uno por c¡enlo) en
bs s'rguientes supueslos:

l. Alroso en lo presloción del servicio o no se preste en el lugor ¡nd¡codo.
2. 5e ocumubn mé3 de 3 queio3 o llornodos de slención en el mes, según Be ñolifique medioñle qviso de

'Et tt{slm,lo'.

l-o5 peno[dodes se opl¡corón hoslo llegor ol I 0B {Dl* por ciento) del rnonlo lolol del conlroto, que corresFonde o
kf, gorontío de cumpl¡m¡enlo de conlroto, no debiendo exceder del monlo de lo c¡lodo gorontio.

A su vez " El' PIESIADOI" outorizoró o "EL lNSItTllTO" o desconlor de lo focluro respeclivo, los conl¡dodes que resullen
de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PtEStADOn", obt¡góndose o presenlor
el documenlo fiscol conespondiente y de no enlregorlo "EL II{STITUIO" podró relener el pogo respecf¡vo.

Uno vez que seo opl¡codo b peno convencionol hoslo el '¡0% del monto lotol del conlrolo, o por cuolqu otro
couso de incumptrm¡ento, el lnslitulo podró oplor por lo rescisión odm¡nirtrolivo del conlrolo en lérminos del o
90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Btodo de Chihuohuo y ode
hocer efeclivo b goronlío de cumplimienlo

coxrt To AuEro oE ptEsT^ctóx or rErucpt io. ñrE.tp.o2-2oa-A. cEta¡t^Do por R ftflruroYt ?Etso¡A tot toExo t¡ao^-s NA¡o o r^tflotE A.c.-. EL 22 DE OtCtEffltE
I DE?EN§]qNES VALIDADO

'2042 Año dcl C.ñiertob d. b bgodo de l, Cornri¡d tgto.ito o Ctñrdl,o"
Cd€ Eo scno l lo. I I 0o. color*r a[rcdo cllóvG4 c¡¡]]udu¿. ctñ., Tclélono Dilcto IO72l. http://wwr r*n¡G+itxr<rruo.6obj
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Así mismo, convienen "LAS PArE§' que 'El, I sfTfUfO" podró rescind¡r éste confolo de presentorse obuno de los
siguienles cousoles:

I. Cuondo "El' PTESIADOR" modifique o ottere subslonciolmente elobjelo delpresenle conlrolo.
2. Cuondo no enlregue lo presloción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto

eñ el présente cohlrdto.
3. Por suspender ¡niuslif¡codomenle lo presloción de los servic¡os o negorse o conegir hs delic¡eñcios

deleclodos por "Et INSIIfUIO'.
a. Cuondo "Et PIESIADOI" incuno én follo de vérocidod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.
5. Por todos oquellos ocfos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo.

deshoneslidod. prob¡dod, y otros, "EI pnEsfADol", ofecle o lesione el¡nterés de "E[ ll{§lfuro".
i6. Cuondo "EL ?lESfADOl" no entregue los goronl'tos esloblec¡dos en elpresenle conlro.lo.
7. Por incumpl¡mienfo o cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en este ¡nslrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo opl¡codo hoslo el I O% del monlo lolol del conrrolo.

lndepend¡enlemenle de b lerminoc¡ón o rescisión del conlrolo onles refeddo. "El, PIE$ADOI' osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que se puedon derivor por
mol¡vo del §ervic¡o preslodo. "Et PRESÍADOn", exime de cuolqu¡er responsobil¡dod o "Et lNS rufo", hoc¡éndose el
m¡smo respon§oble de Io conlroloc¡ón dé seguros o reofizor los ocfividodes y medidos que en su coso eslime
conven¡enfes poro dichos efectos.

DÉCtmAIEnCEiA"- TEnmlÑAClóN A flctPADA "Et lNslTflrfo" podró dor por terminodo onticipodomenle etpresente
coniroto por rozone§ de ¡nlerés generol fundodos, dondo oviso o "Ef PiES¡ADO¡", cuondo menos con c¡nco díos
noluroles de qnticipoción, de conformidod con el ortículo 9i de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y
Conlroloción de Servicios dél Eslodo de Ch¡huohuo.

DÉcl¡rr,q cuanrA- nrspoNsl¡rr o¡ eomtNtst¡r¡ v v¡¡r¡rc¡n ucttn¡ tt cum¡umlEN¡o o¡t co¡rre¡o.
efeclos del presenle conirolo, "E[ lNStltUTO" por conducto de lo Coord¡nocirón de Servicios Subrogodos, supervis
kl presloc¡ón del serv¡c¡o obieto de esle conlrolo, o t¡n de que seon enlregodos y reolbodos coneclomenle,
nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho superv¡s¡ón, ol Dn. ERNE§IO GnADO AHUlt, Coordinqdor
de Servicios Subrogodos del lnslilulo Municipol de Pensiones, en generol poro odmin¡stror y verificor elcumpl¡m¡ento
del presenle inslrumenlo, de ocuerdo o lo esloblecido en el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones.
AÍrendom¡enlos y Controfoción de Serv¡€¡os del Esfsdo de Chihuehus,

En coso de que "EL lN§fllUTO' detecle, con molivo de lo superv¡s¡ón ontes mencionodo, que lo presloción del
serv¡cio se reol¡zo con especif¡cociones dislintos o los esloblecidos én esle conlrolo o lo colizoción ofrec¡do por,EL
PRESIADOI" deb¡domenle f¡rmodos, "EL INSIIIUIO" podró proceder o rescind¡r odminislrolivomente el con o,
conforme o lo esloblecido en lo Léy de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Esto de
chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumplim¡enlo delpresente inslrumento

I

"Et PRESIADOn" deberó conlor con un enloce que fociliie lo comunicoc¡ón con "
de lo olención y poro veriñcor lo colidod de los seMcios. Des¡gnondo en esle oclo

lNSI|TUIO", poro on ilo

cgxrlaTo A}€lto oE ?tEs¡Actó Dt iErvlctot xo. tmtt.L?.02.2o2!-A, cELEtlaDo ?ot EL tllsmuo T DE PE¡SIOIIES
Y ta lEr§or^ totar Dtxosll^o^ -s ¡t^Tollo tAlflote l"c.-, Er z oE

enlcñ.Ib dc lo lsgo.tc d6 b Corrun¡cbd ¡reñonito o Ctihr,ohuo"
Chóvc4 CttxJotuo, Chñ, Teétono Diéclo lo72l, http://www.murict krchlirohuo-óobB
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"ñ2. Atlo dé1c
Cole ño S€ío No. ¡l(D, Colofir Allr€do

DÉCIMA SCGuNDA- RESCISIóN. "Et INSTIIUIO' podró resc¡nd¡r odm¡nislrol¡vomenle este controto en coso de
incumplimienlo de los obligociones o corgo de "Et PREÍADOR', de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controfoc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo. En lol
supuesto, "E! lNSllIUfO" hqró efeclivo b goronl'ro conespondiente olorgodo por "Et ptESÍADOR".



AA
Cl¡il¡uah¡¡a

cáfiátr,EWb
y resultados

CONIRATO DE
pr¡slacróx oE sERvtctoslnsti¿uto

Municipol de
Penslones

NO. tMPE.r.P-02-2023-A

,

REA AA DICA

rEtÉroNo co¡lto etecrró¡rco
Dr. lñoki Bol'lo Vorgos 611 1119ó 79 drbolio@sonoloriopolmore.mx

A¡¡¡ lotu¡ttsl¡llvr
NOAABR E rrtÉ¡otto cotREo EtEcmóNrco

C.P. Crislino Villolbq Durón ó11 3ó7 52 32 cvillolbo@sonoloriopolmore.mx
Lic. Poulino Fobelq Olivos ó 14 408 85 37 pfobeloo@gmoil.com

DÉCl A OUlNrA.- RESPONSABILIDAD. Cuondo "EL PIESIADOR" n¡egue ét serv¡c¡o o los derechohobientes que se
idenlifiquen fehocientemente. "Et PRE§ADOI' seró responsoble de los doños y perruicios que por esio occ¡ón se le
couse o "EL lNSIlIUlO" y/o o los derechohobientes, por lo que se obligo o l¡beror o "Et llil$lrulQ" de cuotquier
responsobilidod ol respecto.

En los mismo iérminos "EL PRESIADOR" deberó responder de cuolqu¡er recktmoc¡ón reolizodo en conlro de "EL
INS¡ÍI TO" por porle de los derechohobienles, cuondo deriven de s¡luociones ¡nherentes olservicio obielo de esle
conlrolo, yo seo por molívo de cuolquier oclo, omisión o incumpl¡m¡enlo en los lérm¡nos pqctodos, obl¡góndose o
socoren pozy o solvo o "It l §IITUIQ'de cuolqu¡er r€sponsobilidod o recbmocón de lerceros y o resorcirlos en su
coso de los doños y per¡uicios que se llegoren o cousor. En coso de que "El, IN§IIIWO" lo eslime conven¡enle, "EL
P¡ESTADOI" deberó olorgor kts goronlí<:s que esle le exüo.

En coso de que sobreviniero olguno recklmoc¡ón en conlro de "El lNstTft fO" por cuolquiero couso, lo único
obligoc¡ón de ésle seró lo de dor oviso en el dom¡cilio prev¡sto en este ¡nslrumenlo o "EL PnESIADOI", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EI lNSiliUió" de cuolquier controversio o responsobilidod de
corócler c¡v¡1, merconlil, penol, odmin¡strotivo o de cuolquier ofro índole que, en su coso, se ocosione.

DÉClmA SEXIA.- nESPONSABIUDAD IABORAI. "tAS PAltES' reconocen y oceplon que no ex¡sle reloción loborol
olguno énhe ellos. o enlre el personol de "Et lNSflfUfO" y el personol de "Et PtESfADOn' por lo que " tAll PAlfEs",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡goc¡ones pohonoles de corócter bborol,
fiscol, de seguridod socioly de cuolquier olro índole. respeclo de su prop¡o peBonoly se exlenderó hoslo en lonto
lronscunon los plozos de prescripc¡ón respectivos, de conformidod con lo d¡spueslo en k, Ley Féderol delTrobojo,
Ley de INFONAV[. Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomienlos bgoles opl¡cobles.

"El PIESIADO¡" conviene por lo mismo, que "Ef INSIIIUIO" no tiene n¡ odquiriró n¡nguno responsob¡l¡dod derivodo
dé lo iéloción dé lrobojo dé lós funciónorios y empleodos de "EL PIESÍADOR", que bboroh bcjio lo ¡nmedioto
dirección, dependenc¡o y subordinoción de este, por lo que "EL PlEfADOn" se obl¡go o responder de todos los
reclomociones y presloc¡ones que los lrobojodores presenten en su conlro o en conlro de "EL ll{fIlUIO' por tol
concepto. y en n¡ngÚn coso "E[ PnESÍADOR" cons¡déroró o 'EL lNSIlTt IO" como polrón solidorio o suslituto.

Por lo tonlo "EL PRESIADOR" como'Et INSIIIUIO' se obl¡gon o socor en poz y o so,vo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoc¡ón, proced¡mienlo. juicio o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en molerio
de lrobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier olro fndole, d¡reclo o ¡ndirecto. que por rozones de lo eiec n
dé este controto 'LAS PARIES' pud¡eron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocos'o se lo
molesfio o su confroporte ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocosionose por esto couso.

DÉcl A SÉPflMA- PTANES DE CON'INGENCIA. En coso de presenlorse problemos eventuoles en eldesonotb

U

enctoservicios objeto del presenle conlrolo, "EL PRES¡ADOn" se compromele o ¡mple
que eslime conven¡entes, s¡empre y cuondo eslén previomenle oulorizodos por

lor los pktnes
o por "E

n

coxfraro^üElTo DE ?rEsT^cióx DE sErvrcp¡ to. t ?E-lr.o2.2oa.A cEtalt toFoiEr t oE ?EIStOt{ES - =-= 
VAL|DADOY ra P¡tsot¡A aot L DE¡o |NADA .SA|ATO¡O ?AlrOtE. A.C.". Er 22 DE DtCt

2m¿ 
^r1o 

del C.nleñdt! d. b r.€Edo dé b Co.ñridod r,Á.ñqto o
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DECltiiA OCIAVA". CONFIDENCIAI.IDAD,' Et PRESIADOR' se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciolidod del
serv¡cio objelo de esle conlroto, de lo informoción rec¡bido y proporcionodo por'E! I STIIUTO", o que seon
observodos por " El, PTESIADOR'.

'EL PnESIADOR' horó qué sus empleqdos, represénlonles, osesóres o sub¿onlrolisfos que lehgoh occeso o
conoc¡miento de Iq ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obligoc¡onés de confldenciol¡dod que oquf se est¡pulon. Lo onterior en e¡ entend¡do que "EL ?¡ESÍADOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrol¡slos prolejon lo informoción confidenc¡ol. Así mismo, se obl¡go o
lomor los medidos que seon nécesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esro
clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porc¡olo fololmenle lo informoción de lo que pud¡ero llegor
o lener conocim¡ento, dejondo o solvo elderecho de "E[ lN§flTt TO" poro ejerc¡tor los occiones legoles que pudieron
resullorle con molivo del ¡ncumplimienlo de Io oqui poclodo.

"EL P¡ESIADOR" deberó proteger Io informocón conf¡denc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. En

port¡culor, lo informoción conlén¡do en el expedienle clínico seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
olend¡endo o los principios cienlíficos y éticos que orienlen lo próct¡co médico y sólo podró ser dodo o conocer o
lerceros med¡onle orden de lo ouloridod compelente.

"Et PnESfADOt' reconoce y oceplo que lodo lq ¡nformoción y documenloción puesfo bojo su responsob¡l¡dod o o
b que llegoro d tener occeso con mol¡vo de lo presloción de krs serv¡cios conlrdlodos, incluyendo, los s¡slemds,

lécnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologíc e inrormoción de lo que
pudiero lener conocim¡enlo en el desempeño de los serv¡c¡os conlrolodos es prop¡edod de "EL lNÍ|IUIO'.

"tAS PAIfES' conv¡enen que lo v¡genc¡o de krs obl¡gociones conlroilos por v¡rtud de lo presenre clóusulo subsisiiró
indef¡nidomente, ¡ncluso después de lerminodo kt duroción de este inslrumenlo.

\
Lo informoc¡ón y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud delcumplimiento^J1
del conlrolo, serón closilicodos expresomente con el corócler de conf¡denc¡ol, otend¡endo o los principio{
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Btodo de Ch¡huohuo osf como en"
lo Ley de Prolécc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "l,AS PAITE§' se obligon o guordor
eslricto conñdenciolidod respeclo de kr inlormocón y resultodos que se ptoduzcon en virtud delcumplim¡ento de,
presenle inslrumenlo.

En coso de ¡ncumpnmienlo. " tA§ PARÍES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

corespondon, lonto odm¡nislrolivos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y periu¡cios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCl A NOVENA"- AVISO DC PRIVACIDAD. "Et |N§|TUIO", do o conocer o "El PIESIADOR" él siguiente oviso de

Se señolo ol "El P¡ESIADOR' que el "EL |N§ITUIO", cuento con un sislemo de dotos personoles y que dotos
obfenidos en virlud del presenle controfo, son poro efeclo de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su suscfi
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dqlos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo in
proporcionodo poro lo conl¡nuidod del lróm¡te que conespondo.

lon

coxn ¡o AüEtTo oE ?tEil^crór{ D: ittvrcpt ro- r{rE-t?-02.2o2!.A. cEr¡tt oo ?ot H tctPAt DE ?f¡¡sto[Es
- -:- VA LIDADOY t¡ ?E130¡¡a totat DENoI¡¡aoA _§^t¡^Tolto aat{otE, a.c.", Et 22 0E &22-

'2022, Año delCeñtcnorb da lo lbeodo de lo Comunidod l¡anoñilo
C* É SÉÉ tao. r l@. C&b 

^H 
Cñá¡u. Cfirrorr.¡o, C,ü- ¡elÉlorp f»Ecro gr2r. ttio:/ri..,úr7¡r¡lirbdürrdúo.oob,rq

l2ét1

luridi(o

privocidod simplificodo.
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Los doto§ personoles que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reo¡izoción de los f¡nes mencionodos,
por b que es obligolorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dolos gue "EL PtE§lADOl" hoyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohf se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "Et lNSlIfUIO" con lo f¡nol¡dod de
que Ée cumplo opórlunomenie él obielo del mlsmo; ol eonséró Directivo del Inslilulo Municipol de Peniiones en
cumplimienlo o lo esloblec¡do en el orliculo 5 frocción ll de lo Ley del lnslifulo Municipolde Pens¡ones; osÍcomo o
los outoridodés iurisdicc¡onoles y/o ¡nvéstigodoros qué lo solicilen en el ejercicio de sus func¡ones.

El t¡tulor de los dolos podró elercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloc¡ón, Opos¡ción y portob¡lidod
de Dotos Personoles, osícomo negot¡vo ollrotomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio coñ dom¡cilio
en Colle R¡o Seno #1100 de lo Colon¡o Allrédo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, teléfono ó14-2Ol-
ó&O0 extensión ó259, coneo eleclrón¡co uddod.tontpqr.nclo€lmpa.gob.mr, o por medio de lo Plofoformo
Nocionolde Tronsporencio en lo direcc¡ón electrónico www.plololtofmodetonrporancb.org.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el porlol del lnslitulo Munic¡pol de pensiones, en
kl dirección eleclrónico www.lmp.wab.mptochth.oob.mx.

ucÉsl A'- DETECHOS DE PRO?IEDAD IIÍIEIECTUAL "Et PtE§tADOl', seró et único responsobte y por tonlo sé obt¡go
poro con "Et INSIIÍUIO', o responder por bs doños y/o periu¡c¡os que le pud¡ero cousor o ésle o o leÍceros, s¡ con
molivo de lo presloción delservicio, v¡olo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u olro derecho inheren.le o lo
prop¡edod inlelecluol o reservodo o nivel nocionol o ¡nlernocionol.

uGÉSI ASEGuNDA- cESlóN DE COMRAIO.'tAS PA¡TES' se obligon o no cedér,lrosposor o enojenor por cuotquier
tllulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlrofo, s¡n prev¡o oulortzoción por éscriio de lo olro
porte.

ucÉslmA IEICEIA- ENIIDADES §EPARADAS. Poro el cumplimienlo de tos obtigoc¡ones que codo uno de "tAll
PARTES' conlroe porvirlud de lo suscripción de este conlroro monifieslon que ocluorón como ent¡dodes lololmenle
independ¡entes. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo n¡ngún supueslo podrón comprometer o lo olro en convenio
o controto o¡guno, n¡ conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su controporle.

N¡nguno de los términos y condiciones del presente inslrumento deberó inlerprelorse en el senl¡do de que'l,AS
PAITE§' hon conslilu¡do olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon n¡ se unen
poro efectos de responsobilidodes fiscobs o frenle o tercetos, n¡ de cuolquier olro nolurolezo.

ucÉslmA cuAlIA- NollFlcAclot{Es. Todos bs nofificociones y comunicoc¡ones que se d¡rÍon "l,As ?Al?Es, o
consecuenc¡o del presenle eonlrolo, ¡ncluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo ser
enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECI,A¡ACIONES del prese nle controto

cofTt To AlrtÍo D! ptElT^ctót o¡ ttlvtctos xo. tmrE-!?.ct¡.20a-A. cEttat llo ?ot !r lasfllwo
ñ22

L DE lEt{StO ES

.- *- vauoroo
t'-l'-lPri oep¡n*ncno

20U. Aliodclcc'lffi d. totogodo deb Corn *lod,t rlorflo o Ct*rrdxro,
CoL [,lo §€r¡o No. I l0o, Cobrio AÍredo Chá/a, Cfarrdrro, Cfü., T.tato.b Oilcto IO72]. hfipr/wwwrl1rr*i¡och]udluo-oobrn,

l3(bt¡t

,rrridi(!

lnstituto
I'lunicipol de
Pensiones

Por b onteriot "EL PRES?ADOi" monifieslo en esle octo bojo proteslo de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno
de bs suPueslos de infrocción o lo Léy Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo prop¡edod tndustriol.

vlcÉsl A PlmEtA- lBcot{OclrslE}llo COMRAcIua. "tAS PAtfES" convienen expresomenle que o to f¡rmo det
presenle conlroto quedo sin efécto legol olguno cuolquier olro negocioción, obl¡goc¡ón, o comunicoc¡ón enlre
eslos, yo seo orolo expresomenre que sé hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

J

YL PEISOIiA Or t OtXO ¡ADA.S i^¡O¡lO tAtflOtE t"C.-. tr 22 DE
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vtcÉstr¡tl outue.- responsl¡ltto¡o o¡1, ¡¡¡so¡el. "EL PREsIADot' seró responsobte hocio "Et tNsfruto'y tos

derechohob¡enies por negligencio. ¡mperlcio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol designodo poro lo
reofzoc¡ón delobjeto de esle ¡nslrumenlo con elque tengo uno reloción loborolvigente.

VrcÉSlmeSExff.- ¡fSOtUClóX O¡ CO¡ffOV¡lStlS. Los controvers¡os que se 3usc¡len con molivo de lo inlerpreloción
y cumpl¡m¡enlo del presenle conlrolo, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlre'LAs PAITES", en coso
conhorio, "LA§ PAIIES' ocuerdon sujelorse ol procedim¡enlo de conc¡noc¡ón previslo en el ortículo 125 de Io Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, y en su defeclo, se somelerón
olJu¡cio Conlencioso Admin¡slrolivo, prev¡slo en lo Ley de Justicio Adm¡nlstrot¡vo del Estodo de Chihuohuo.

vlGÉSlmA SÉPflMA- tEGlsLACló APuCABLE.- " tAS PARIES" poro elcumpl¡mienio del presenfe conlrolo, se obligon
o sujelorse o bs lérminos, lineomienlos, procedim¡enlos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendom¡entos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Réglomenlo; lo Ley de Juslic¡o
Adm¡nislrotivo del Estodo de Ch¡huohuo y demós disposiciones odminislrol¡vos opl¡cobles en lo moierio y
supbtoriomenle o b dispuesto en el Cód¡go Civ¡l y Código de Proced¡mienlos C¡vibs ombos del Estodo de
Ch¡huohuo.

VIGÉSImAOCIAVA- JURISDICCIóN Y COftPEfENCIA. "tAi PAIIES' monifieslon que en esle controlo no ex¡sle n¡ngún
vic¡o del consen'l¡miento que pudiero invol¡dorio y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumento legol,'LA§
PARIES" ocuerdon somelerse o lo iurisd¡cc¡ón de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo lonlo olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domic¡i¡os presenies
ó fuluros, o Bór cudlqu¡ér ólfd cdusd.

IEíDO QUE fuE EI PnESENIE CONTRAfo, Y ENÍERADAS I.A5 PARfEs DE I.As oBTIGACIONES QUE R VIRTUD DEI. MI§MO
CONIIAEN, I.O TIRMAN DE CONFORIAIDAD, EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EI DíA 22 DE ctEi E, D8,2022,

"EI INSÍIIUIO'

II{G. JUAN AN O GONZ Ál¡z urrls c. P. tvt
DIRECTOT suSDr AfIVA

Dt. Atto ESCARE NITER AS DR. ER GR

SUBDI DIN ¡

"Et PRESÍA

c. r.ur§ ENflQUE DE7

REPRESENT
.SANATOIIO 

P c."

coxrt^ToAuEtro DE ttE$Aqró¡ o¡ sttvrcpt rc. l pE-t?-02-202!-A. c DO ?Ot tt t smu¡o t^ut{tctPAt DE?tN3loxEs
Y r PETSOlrA llotAt OEt{O¡{llADA "SAr{AtOtlo A.C.'. a 22 OE OIC|E¡¡IiE DE 2022.

- lL- vmloaoo
..,,,r4j ocor.tnrrm

'222. Año del Cenleño,b clc lo legodo de to Comuni&¡d r\^enonno o cheuohú
Co¡le Rio Séño No. I I @, Colo.io Altedó Chóve¿ CÉuohuo. Ch¡h., Telélono Dnecto lO72) hno,'rww* n1!ñ,c'o,ochi6!chuo ocb I
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PE-t P-02-2023-I

coNTRAro ABIERTo DE PIE§lAclóN DE sERvtctos No. rxlpE-tp-02-2023-8, euE CETEBRAN poR uNA pARTE Et
lN§TlfUIo MUNlctPAt DE PENsloNES, A QUIEN EN to sucEstvo sE tE DENoMtNAnÁ cor¡ro "Er tNsTtTuIo",
REPRESENTADO EN EsrE AcIo PoR EL lNG. JUAN ANroNro GoNzÁrEz vLtAsEño¡, EN su canÁcrr¡ DE DtREcToR; y
POR LA OTRA PARIE tA PEnSONA i,lORAt DENOMINADA "SERVICIOS HOSPITAIARIOS O¡ mÉXtCO. S.A. DE C.V.", A
QUIEN EN Lo §ucE§lvo sE LE DENOMINARÁ cono "Et PRE§TADoR" r.EGALxtENrE REpRESENTADo EN EsTE AcTo poR
Er cP- JORGE At3Erro HE!!¡Á!DEZ cArREó'J, E¡¡ su can.iíc'rEl DE TEpRESENTANTE rrcAt y acrua Do DE T ANERA
coNJuNrA sE LEs DENoMINAnÁ como 'tAs pARTEs". r.As cuArEs sE suJETAN At IENoR DE rAs stGUtENTEs
DEct AtActoNEs y clÁusutls:

DECTARACIONES:

I. DECTATA "EI. INSIIIUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo PÚblico Descentrolizodo de lq Adm¡n¡slroción Priblico Mun¡c¡pol, con penonolidod
juríCico y potrimon¡o prop¡o, creodo medionte Decrelo No.874€3-10 P.E.. publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por to dispueslo en to Ley
del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁ,EZ VltLASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Director del Inslituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el Ltc.
MAICO ANIONIO SONlttA MENDOZA, el dío 10 de sep'tiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortbulo 8 frocciones lX y XV y demós relot¡vos y opl¡cobl€s de ¡o Ley de¡ lnsl¡tuto
Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ vlLt¡s¡ÑOn, en su corócler de Director, liene los
focultodes poro represenlor ol lnst¡luto. osí como poro reol¡zqr los octos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del orgoñismo.

1.4. Que "Et lNsflIU?O' liene por objelo olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los kobojodores olservic¡o
del Municipio de Chihuohuo y los Orgqn¡smos Descentrolizodos que se incorporén, osí como los del propio
lnst¡tuto, en lérminos delortículo I de lo Ley del lnstituto Muñ¡cipolde Pensiones.

1.5. Que tienesu domicilio ubicodo en Colle Río §eno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C-P.31414, en esto Ciudod

t.6.

de Chihuohuo. \

Que con fecho 2l de diciembre de n22, elcomiié de Adquisiciones, Anendomientos y ControtociOn 4J
Serv¡cios del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pensiones, emitió Acto de onólis¡s de Diclomen y Emisión det FolL
odjudicqlorio de lo llciloción Públlco lrúPE-tP-02-2023 relolivo o lo CONTTAÍACIó'{ DE SERVICIO§; PAQUEIES

HOSPITALANIOS QU¡RÚRGICO§ PROGRAiAABTES, ESTUDIOS DE MEDICINA NUCI.EAR, ftNAPIA DE HE¡,IOUÁIISIS,
ESIUDIOS Y TRATAI IENIOS ENDOSCóPICOS Y ESIUDIOS DE |¡úAGENOLOGIA, con fundomenlo en los qrtíc

29 frocciones lX y X,40,64,66,67 y 83 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servi

del Estodo de Ch¡huohuo, y los ortículos L U y 85 de su Reglomenfo, o fovor de lo persono
denominodo, "SERVICIOS HOSPIIALARIOS OE MÉXCO, S.A DE C.v.', los Porlidos 2, 5,7 y 10, relotivos o
CONTRATACIóN DE tOS SERVICIOS DE GINECOIOGíA Y OB§fEIRICIA. UIOTOGíA" HEMODIÁUSIS
ANGIOfOTAOGRAIí A" respeclivomenle, lol y como se ocredito con e¡ octo de eso m¡smo fecho suscrilo por
el Comilé.

1.7. Que el presenle conlrolo seró cub¡erlo conforme o lo dispon¡bil¡dod presupuesloldel Eiercicio Fiscol N23,
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H- Ayunlomien en lo S.O. 20/2022,
lol como se señolo en el of¡cio SRIA /AI/413/n22y el ofic¡o TM 76/2022, emilid or Tesorer'ro Municipo l.

por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez n rios o fi e dor cumplimiento o los

obligociones que controe por virtud de lo suscripción del presenl nstru lo

cotaTraloAüEtTo DE ptEsactóN Dt 3Etvtcos ro. rMpE.t?.02-2023.!. cElEltaoo ulo t utilct?at DE ?Et{stotiEs
y LA rErsof{a Mola! DtNo IilADA "sE¡v¡cros Hospflar.At¡os oE lAfu¡co. !a. ", 22 0E DtCtEMtlE DE 2022

'2022, año del Ceñtenorb de lo lbsodo de lo Coñunadod
Colle Rio Seño No- I I @. Colod¡ A[Édo ctxive¿ Chtúo]hro. Chih.. Teblono Di¡ecto (0721
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1.8. Que "El' P¡ESÍADOi" ofrece los mejores condiciones poro el lnslilulo bosóndose en criledos de economío,
eficociq, efic¡énc¡o, ¡mporciol¡dod, legolidod, honrodezy lronsporenc¡o.

II. DECTARA "EI PRESTADOR'':

ll.l. Que'SEIVICIOS HOSPIIAIARIOS DE mÉXCO, S.A DE C.V.', es uno peBono morol, sociedod legolmente
consliluido, lol y como se ocred¡to con lo Escrituro Público No.2,337 de fecho 29 de octubre de 199ó,

olorgodo onle lo fe del L¡cenciodo V'rclor Emilio Anchondo Poredes, Nolorio Públ¡co No. 29, del D¡strito
Judic¡ol Morelos, Estodo de Chihuohuo, ¡nscrilo en el Registro Público de lo Propiédod y del Comércio del
Eslodo de Ch¡huohuo, boio el número 59, o folios 95, del Libro Primero de lo Seccón Comercio, de fecho 8
de nov¡embre de 199ó.

11.2. Que el C.P. JOTGE ALIEITO I{ERNANDEZ CARREóN. cuento con Poder Generol poro Ple¡los y Cobronzos y
Actos de Admin¡slroción Limilodo, tolcomo se ocredilo con el¡nstrumenlo noloriol número 8,ó5ó de fecho
l9 de febrero de 201 ó, onte lo fe del Lic. Fernondo Rodríguez Gorcío, Notorio Público No. 2 del D¡slrilo Judic¡ol
Morelos en lo C¡udod de Chihuohuo. Chihuohuo, inscrilo en el Regislro Público de lo Propiedod y del
Comerc¡o de Ch¡huohuo, bojo el Folio Mércontil Eleclrónico número 1417ó. 10, Acto Ml0. de fecho 07 de
mozo de 20t ó, monifeslondo en ele octo, bojo proielo de decir verdod, que krs focullodes que lefueron
conferidos no le hon sido revocodos, mod¡ficodos n¡ reslíngidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuenlro lo prestoc¡ón de lodo t¡po dé sefvic¡os médicos, de hospilolizoc¡ón,
med¡cino preventivo, orgonizoción y odminislroc¡ón de lodo tipo de hospilolés.

ll.a. Que señolo como dom¡cilio poro oir y recibir todo t¡po de nolif¡cociones y documentos reloc¡onodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presenle controlo, el ubicodo en Hoclcndo del volle 7120, Colonlq
Hqcleñdos d.l vollc, C.P. 31236 d. cslo Ciudod d. Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con Licencio Son¡lorio t{o. 01 SS H/q}08 y cumple con los requisilos esloblec¡dos en lo Ley

Generolde Solud, Ley Eslolol de Solud, bs Normos Ofic¡oles Mexjconos y demós dispos¡c¡ones opl¡cobles o
Io mqlerio.

It.ó. Oue se encuentrq ol coriente del pogo de los conlribuc¡ones e impueslos que le hon conespondido o b
fecho y su Regislro Federol de Conlribuyenles es SH 9ólo30l tA 

t

11.7. Que se éncuénlro ¡nscrilo en el Podron de Proveedores del MuniciFrio de Ch¡huohuo, con No, de frómiteJ
ó88 y de Proveedor No. l, compromet¡éndose o reolizor su regisiro conespond¡enle poro el oño 2023, el.,
primer mes del oño.

11.6. Que cuénlo con los recursos finonc¡eros y técn¡cos necesorios, personol lécn¡comenfe colificodo. osí co o

elequipo, molerioly henomiento requeridos poro lo prestoc¡ón delserv¡c¡o objeto del presenle conlrolo
que le permite gorontizor o "Et lll¡tlTI¡IO" el cumplimienlo de krs obligociones contrciCos e¡ el presenle

ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos contempkldos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley

Adquisiciones, Anendomienlos y Conkoloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, por b que cuenlo con
lo Ieg¡lim¡dod poro suscrib¡r el presenfe

nténido de esle controlo y los requ'silos que

AA
Cl¡íl¡¡¡al¡ua

c¿piür¡ de tr!üi*,
y r€srrltados

t-
t{o. ll PE-tP.02-2023-B

lo

ll.lo.Que d€cloro bqjo proieslo de dec¡r v€rdod, que conoce el co
se esloblecen en el mismo y en el expedienle de lo t¡clldctón
se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo eslo
normolividod que correspondo.

co IMPE-tP-02- í como tombién
o en el mism i como con lo demósb

ALIDADO
Deprrtarñcítoco¡rt To AltEtTo oE ptEsIAc6[ ot ¡Etvtcpi ro. lHpE1p.o2-2o2t.!. cEtEltÁoo r üNrcrPAr. DE tft{sloNEs

y (A ?Etsot{A oaa! oEIoMrtAoA "sEtvrcros HosmAL ttos oE üÉxrco. !¡- v.".22 Dt OtCrE{lrE OÉ 2022

'2022, Año dcl CÉñlcnorb d? lo llegodo de It Coñn ñidod tlenonito o Chi¡Johuo
Cd. fto S..E No. ! lCO, cohfir AIrédo Chóve¿ Clúxrotuo, Chjh., Teléfono OiEcio {072¡

'li,=
luriri.o
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III. OECI.ATAN " TA5 PARTES':

lll.l. Que se reconocen mufuomenle b personol¡dod y lo copocidod legol con lo que se osienlon y concurren
o lo suscripc¡ón del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolésquiero otos vicios en su consentimienlo, obligóndose ol lenor de los siguienles:

c[Áu5urAs:

PRIMERA- OBJEIO DEt CONTRATO. Boio los léfminos y cond¡c¡ones de esle controlo "El, PIESIADOI'. se compromeie
o reolizor lo presloción de los Serv¡cios Hospitolorios progromobles siguienles. de ocuerdo o los especif¡cociones
conlen¡dos en su ANEXO UNO PiOPUESÍA IÉCltCe, y el ANEXO DOS PROPUESIA ECOl{ómrcA. osí como lo demós
documenloción conespond¡enle el expedienle de lo Liciloción Públ¡co número lmPE-tP-02-2023, lo cuol formo
porle delpresente conlroto como sio lo lelro se insertose, de conformidod con lo siguienle:

PARIIDA D¡scn¡¡clót
CANIIDAD
¡ttíllml

CANIIDAD
nÁxrma

!

INECOLOGIA Y OB'TEIRICIA
Ip $2'000,m0.00 $5',000.000.00

5 uRor.och $373.902.10 $934.75ó.00

7 HEMoDTÁ[§!s $l'ó68,305.22 $4'170,7ó3.0ó

l0 ANGroloMocRAtÍA $r40.000.00 $350,000.00

SEGUT{DA- f ONIO. Poro lo prestoción del servicio objelo del presente conlrolo se estoblecen los sigu¡entes

contidodes

Poro lo Porlldo 2, se estoblece que el monto mínimo o conlrolor seró de §2'000,ü10.(x) (DOS Mll'tONES DE

PESOS 00/lm ¡1.N.) y un monlo móximo de S5'flXt.000.ü) (CINCO ,tll¡OXE§ DE PESOS m/loo ,ut.N.)

incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

b. Poro lo Podldo 5. se esioblece que el monto mín¡mo o conlrolor seró de S373,m2.'o (IRESCIENIOS SEICilfA

Y IRES Mlt l{OvECIENIOS DOS PESO§ ¡l{l/1m ¡1.N.) y un monlo móximo de §93¡1,75ó.00 (NOVECIENIOS InEINIA

Y CUAÍRO Mll, SETECIEI{IOS CINCUENTA Y SE|S PESOS q)/'lü) ll.N.) incluyendo ellmpueslo olVolorAgregodo.

Poro lo Porlldq 7, se esloblece que el monlo mínimo o conlrotor seró de 5l'óó8,305.22 (UN i lt[óN

o

c
SEI§CIENIOS SESENTA Y OCHO mll TRESCIENIOS CINCO PESOS 221100 r.N.) y un monto móximo

s4'17O,763.06 (CUATRO MTTTONES CIENTO SEIENTA Mlt SEIECIENTOS SESENTA Y rtCS PESOS 0¿1100

incluyendo el lmpueslo olVolor Agregodo.

tiu¡tctP r oE
OE DICIEMiIE DE

'2022, Año delCen,..dic de lo [egedo de b Cffiidod r¡en
C6ie Eo Seno No. I I @, Colo.ro Alftcdo C'¡óve¿ chluoh@, Crih-, léléiono OiEto (0721

e
.)N

d. Poro lo ?otlldo lO. se esloblece que el monlo mín¡mo o controlor seró de §t ¡F,0(8.00(Clft{fO CU

MIL PESOS (rc/t(x) M.N.) y un monlo móximo de S350,mO.00 (IRESCIENIOS CINCUENÍA Mlt PESOS/I00 M'

incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo

Los conlidodes onleriores se ejercerón de conform¡dod con los siguienles precios unilorios esloblecidos en eIANEXO

DOS, PIOPUEÍA rcONómtCA, de 'Et P¡ESIADOI' los cuoles permonecerón f¡jos duronie lo v¡genc¡o del presenle

conlrolo y que ninguno vorioción en costo de ¡nsumos o de l¡po f¡nonciero, 1e permitiró solicilor su menlo

cotflt toA¡tErro oE ?itsf^cróx ot sEivrclos r¡o. tflpE-u-02.2o4.¡. cEtElt oo tot EL
y u ¡Ersoi^ fol r. DEr{otUlaDA 'sEtvtctos HosÉíAl^rrcs DC r{ÉÍco. s.a. oE c.

luri¡t|(o

J

VALIDADO
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PATITDA :SPECIAI.IDAO coi¡cEPIo oSstxvactottE§ REOUT$mtE¡rfos
ADtCtOtlAtt§ UNITAIIO rorAt

2
crNECoLoclA
Y OBSfETRICIA

7
HIsfEREcfoMiA

ABDOMINAT

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESTE$A Y COSTOS DE

ANEsrEsrA fREs DiAs lDos
NOCHES} DE ESfANCIA

HOSPTTALARIA

NINGUNA $2ó,om.m $4,ló0.m $30,I ó0.00

8 HTSTEREcToMIA
tA PARoSC ÓPlcA

INCTUYE HONORARIOS DE
ANESTE§IA Y COSTOS DE

ANEstEsrA oos DlAs luNA
NOCHE) DE ESTANCIA

HOSPITATARIA

INCLUYE EOUIPO DE
rAPARoscoPíA Asl

coMo
INSTRUMEMAL

NECESARIO

$25.Om.m $4,mo.m §r.0m.00

MroMEcToMlA
LAPARoScóPrcA

INCTUYE HONORARIOS DE
ANESIESIA Y COSTOS DE

ANESTES¡A Dos DlAs luNA
NOCHE) DE ESTANCIA

HOSPfTATARIA

INCTUYE EAUPO DE
LAPARoscoPiA Asf

COMO
INSÍRUMENIAL

NECESARIO

s21.0m.m ¡3.840.m 527.añ.Cfr

10 PARTO

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESIESIA Y COSTOS DE

ANESfESIA Y CUNERO DOS
DIAS luNA NocHEl DE

ESIANCIA HOSPÍTALARiA

INCTUYETAMIZ
MErABóLrco $r 2,0@.0o $r,920.00 $)3,920.00

1l PARTO CON OIB

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESIESIA Y COSTOS DE

ANESTE§IA Y CUNERO. DOS
DiAs {uNA NocHE} DE

EÍANCIA HOSPITALARIA

INCLUYEfAMIZ
METABóLrco sr 2,0@.00 $r.920.m $r3.920.m

12 CESAREA

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESTESIA Y COÍOS DE

ANESIESIA Y CUNERO. TRES

DiAs f Dos NocHEs) DE
ESTANCIA HOSPfIALARIA

INCLUYE TAMIZ
MErABóLrco §r 8,000.m s2,8eo.00 $20.880.m

t3 CESAREA coN
oI3

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESTESIA Y COSTOS DE

ANESIE§IA Y CUNERO. IRE5
DlAs (Dos NocHEs) DE
ESTANCIA HOSPÍALARIA

INCLUYEfAMIZ
METAEÓL]co $ r8.000.m t2.§0.ú $20,880.OO

l4
MAsfEcToMiA

RADICAL
UÑIIATERAL

INCTUYE HONORARIOS DE
ANESTESIA Y COSTOS DE

ANESTESIA Dos DÍAs IUNA
NOCHE) DE ESTANCIA

HOSPÍALARIA

NINGUNA i22,000.m $3,520.m

t5
I.EGRADO
UTERINO

INSTRUMENTAL

INCIUYE HONORARIOS DE
ANES-IES'A Y COSTOS DE

ANESIESIA- ESTANCIA
AMBULATORIA

NINGUNA $r2,0ú.m $r.920.m tr3,920.m

?ARTIDA ESPTCIAUDAD cotlctPTo oBsEtvactot{Es RTQUTRIMIINIOS
aDtctot{atEs u¡tTA$o IOTA¡.

$4,5ó0.m 933,0ó0.co

r
36

RESECcróN
TRANSURETRAL DE

PRósrATA

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESTESIA Y COSTOS DE

ANEsrEsrA. Dos DlAs luNA
ñocHE) DE ESIANCTA

HOSPfIAIÁPIA

INCTUYE RENIA DE
EQUIPO

B.rDoscóPrco
§28.50t C0

5

$2ó.5m.m 1.4,24O.ú tt§,7

URoLoGiA

37
t"ffolRtPsrA

TRANSE IDOSCó.
PICA

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESTESIA Y COÍOS DE

ANESTESTA, Asi coMo
CATEfER DoBLE L Dos DÍAs
IUNA NOCHE) DE ESÍANCIA

HOSPÍTALARIA

PAI]IDA ESPECIAUDAD COIICEPIO o$tnvactollts Itot EllfrllEt{TOs
AOtCtOflAlES

ut{trARlo TOtAt

7 HEMODIALISIS

LA UNIDAD PROV€ERA
tooos r-os

CONSUMIBIfS-
u¡r¡rrtr ¡s v

umrcerJf,rvlos
NrcESARlos f,tJRANTE

er erocror*¡¡lo

,r.¡c&.a 33,480.m50
sEsIóN DE

HEMoDTÁLrsrs

DEBERA CONTAR CON
Mfulco NErRóroco

RESPONSAEI.E D§PONIEIE
DURAME EL PROCEDMIEMO.
AsfcoMo EL soPoRrE DE LA
UNIDAD DE TERAPIA IMENSIVA

EN CASO NECESARIO

DICIEü!tE DE 2022
DE 

'ENSloTE5
col{tt toA!¡Ero DE trEi' cróll D! 3ftyrcro¡ ¡o. rflpt.L?.02-2oin-!. ctlEltaDorol aLI

Y L ?ErSOr{A [Oltt DENOINADA "SEtVrCiOS XOt?fIALAI|OS OE larcO. !A. DE C.V.'

'2022. Año delCeñteñdio cle lo iegodo de b ConrJrl&iod
Colle Río Seño No. I I @. Cokrüo arredo Chóve¿ Cffirudt'ro, Chñ., Ielélono Dtlcto 1072,.

ALIDADO
Oep¡ttarnatto

lu.idi<o

INCLUYE RENTA OE
EQUIPO

ENDoscóPrco

7
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PAR¡lOA ESPECIATIDAO coilcEPIo otsEnvacro Es
lEAUlnr,llll{Io!

aDtctot{AtEs IOIAT

t0 ANGIOÍOMO.
GRAdA

55
ANGlo Tohroc*AdA

AORIA, Í-IACAS,
RENALES

NINGUNA NINGUNA $ó40.m

5ó
ANGro ToMocRAFIA
CAVA RENAL VENOSO

NINCUNA NINGUNA $2,500.m !¡OO.m $29m.@

57
ANGIo foMoGRAFIA

CORONARIA NINGUNA NINGUNA $9.@.6 $1,«0.m $10,440.m

ANGIO ÍOMoGRAFIA
CRANEAL O CMESRAL

NINGUNA NINGUNA $.mo.m $480.00

59
ANGIo foMoGRAFIA

CUEIIO
NINGUNA NINGUNA t3-mo.o $¿80.m $,440.m

óo
AÑGIO TOMOGRAFIA
MtEMBRoS PÉLVCos NINGI,JNA NINGUNA $480.m

6l ANGIo fOMoGRAFIA
PULMONAR

NiNGUNA NINGUNA $¿,500.m $720.m $5.220.m

IE¡CEIA- VIGENCIA El presente conlrolo lendró uno vigencio del0l da cncro 2023 ol 3l d. d¡cl.mbrc dcl 202i). y

hoslo que se cumplon los obligociones pocfodos en el m¡smo o enlero solisfocc¡ón de "Et lNSflTlrIO', solvo que se

delerm¡ne lo lerm¡noc¡ón onlic¡podo del mismo.

CUARIA- CONDICIONES DEI SERVICIO. "EL PRESTADOR" deberó reolizor lo presloc¡ón del servicio, de conformidod
con lo s¡gu¡énte:

r. TfnMtNos Y coNDtcroNEs GENERATES DE fODOS tOS SEtVtCtOS.

El servicio controlodo seró prestodo en los instokrc¡ones de "E[ PREIIADOI', "Et l]lSlITlrIO' puede o no
requerir cuolquier número de estudios o servic¡os duronle lo v¡genc¡o del controlo, s¡empre y cuondo no se

rebose el monlo móimo de servicios conlrotodo, yo que los requerimienlos de servicios obédecerón o lo
demondo que se presente en el eierc¡cio delcontrolo y que seon necesorios poro lo presloción del servicio
según los necesidodes de los derechohobientes dé "Et INSIIIWO".

2. Lo presloc¡ón del servic¡o quedoró condicionodo o lo emisión de k: Orden de Subrogoc¡ón lo cuol seró
em¡tido por 'E[ lNs¡]lUlO" @¡ conducfo de lo Coord¡noc¡ón de Serv¡c¡os Subrogodos de "El, lNSTlIUfO", que
deberó espec¡f¡cor los s¡guienfes dolos:

o. Nombre del derechohobiente.
b. Número de of¡lioc¡ón.
c. N¡édico que b ordeno.
d. Firmo y sello dé lo persono quien emile
a. Servicio sol¡cilodo.

3. En n¡ngún coso el "EL PIESTADOI" presloro los servicios conlrolodos olderechohobienle que no presen lo
Orden de Servic¡o Subrogodo emilido por"EL lN5T|iUIO" y que cumplo con todos los requ¡silos esloblec¡d

tL "E¡, PRE§ÍADO¡" deberó qpegorse eslriclsmenle o reol¡zor ún¡comenle lo solic¡lodo en lo Orden de
emitido por "El lNSTlIUfO", de llegor o reol¡zor uno o mós servicios no sol¡c¡todos, "Et INSnIUIO' no pogoró
dichos servicios, solicilondo o'EL PIESÍADOn" b emis¡ón de un nuevo comprobonle fiscol.

l
L

5. Los sewic'ros se olorgon en el momenlo en que son solicilodos o
presenton los necesidodes de olención o los derechohobientes
'Et PIESIADOI" tengo desl¡nodos poro tol efeclo.

prog romodos por "E! PRESIADOR" según se

de" INSTITUIO", en ¡nslolociones que

col.tuto 
^lrttTo 

DE ?tfsl^cró[ Dt lEtvrclos ro. t ?Elr-o2.2!¡z].!. cEL!¡rÁDo ror Et xtct?at ot ?at{s¡oxE3
y tA ?arso¡A aot ! oE to lllADA 'sltvtctolt rrosm^L t,oi DE f&lco. !A. oE c.v.- Drctut!¡E oE 2022

7172, Aiio d.l Ce¡leñqb de ¡o ¡cAo.b cL! k Corñú¡dld
Colc ño S.rE ño. I I @. Colo.rir 

^lficdo 
CtÉve¿ Ct*¡,/ohuo. Cr'ir.. Ieléfoño Diecto (0721

VALIDADO
Oe96rtaí!'nto

5 cle l¡

¡u.irko

UNlTANIO

$4.mo.ú §4,ó40.m

58

'3,4A0.m

$.mo.m $3,480.m
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ó. Seró responsobil'dod de "Et PtEfAOOl" lo prestoción del Servicio conforme o lo estoblec¡do en b Ley

Generol dé Solud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Molerio de Presloc¡ón de Servic¡os de
Alenc¡ón Médlco, los Normos Olicioles A4exiconos y demós normolividod oplicoble.

7. Todos los l¡quidociones derivodos de los porlidos de ¡os servic¡os reolizodos, deberón ser oulorizodos con
f¡rmo outógrofo por el Coord¡nodor de Serv¡c¡os Subrogodos de "El, lNSl]rUfO', y eñ su coso previo
volidoc¡ón delSupervisor de Hospiloles de "EL lNSIlfUfO".

8. Si duronle lo presfoción del servicio llegoró o presenlorse uno complicoc¡ón médico, el "El, PlesIADOl'se
compromele o olorgor lorifo preferenc¡ol o'Et |NSmUIO", dicho Servicio se focluroró como excedente
previo volidoción y oulorizock n del Supérvhor de Hospilobs del lnstilulo y/o Cocrd¡nodor dé servb¡,cs

Subrogodos.

t. 'Et P¡ESÍADOi" deberó conlor con lo copacidod de ¡nfroeslrucluro, bgol, técn¡co y l¡nonciero necesorio
poro osumir los compromisos que se deriven del presente conlrolo, consislentes en proporcionor el servicio
requerido en esle inslrumenlo en bs lérminos y cond¡cíones que se indicon, con prec¡os füos en monedo
nocionol duronle lodo lo vigenc¡o delcontrolo odludicodo.

10. Duronle lo preslqción delserv¡c¡o,'Et P¡ESIADOR' esloró suiélo o uno verificoc¡ón obolorio, con obieto de
rev¡sor que se cumplo con los condic¡ones réqueridos por "Et IN§IÍIUTO'.

Il. 'El, PIESIADOI" deberó opegoEe o los especificoc¡ones, condiciones y requerimienlos necesqnlos poro
codo uno de los serv¡cios hospitolorios que Ie fueron odiud¡codos de ocuerdo olonexo conespondiente de
los Boses de lo L¡c¡loción número lllPE-LP-02-Z¡23 que formoró porle integrol del presenle conlrolo, como
s¡ o lo lelro se inserlose.

II. REQUERIMIENTOS ESPECíTICOS

A. CONDICIONES GENERAIES DET SERVICIO HOSPfIATATIO

12. "El P¡ESTADO¡' deberó brindor el serv¡c¡o los 24 horos del dío de lunes o domingo, dicho servicio se débe
preslor con colidod y colidez hoc¡o los derechohobienles de "El, INSIIIUIO".

B. GENERATIDADES DET SETVICIO DE I'SAGENOTOGÍA

13. 'Et PiESIAOOI' olorgoró el servicio debbndo incluir lo oblenc¡ón, interpreloc¡ón, digilol¡zo
olmocenomienlo. tronsmisión y dislribución de bs eslud¡os de imogenologío que le seon odjud¡codos.

ón,

l¿1. "Et PIESIADO¡" deberó Mndor el servicio en un hororio de 8:00 o 20:00 de lunes o v¡ernes, sóbodos h
los l4:0O en sus instoloc¡ones, debiendo olorgor lumos poro b reol¡zoc¡ón de los estud¡os en un l¡empo
no debe de ser moyor de lres díos hóbiles, con un liempo de respuesto poro lo enlrego de resultodos

j
\-

n un
periodo móx¡mo de 3 o 5 dbs hóbiles. d¡chos servic¡o se debe preslor con colklod y colidez hocio k)

derechohobientes de "El, ltwlIl,IO'.

15, Lo ¡nterpreloc¡ón del eslud¡o se enlregoró en fb¡co. en ho¡r membretodo y debidornenle frmodo por el
méd¡co rodiólogo que lo ¡nterpreló

coiTtaTo AUEtTo oE ptEsl^ctói o¡ tEtvtclos to. rtrE-tt-02.202!-!. cEtt¡l Do pot Et
y r.^ ?Ettolll ot^L otxoIlll^DA 'iEtvtctoi r{osm^L tlos DE fÉrco. s.^. ot c. otctE{ttE

-'i- v¡t-toaoo
t{tctt^t oE

lI '-'Jl=
'?022, Año del c.¡téñdb do hi lbqodo de lo Corunidod MeMito

Cde n,ío S€ño No. I l@, Colorio Alft.do Cnóvé¿ Cttln oh¡ro. Clñ.. T.léIono Oi.cio (072¡

Dep¡rtamcntf,
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OUlltfIA"- tORmA DE PAGO. Poro elpresenle conlrolo no se olorgoró onficipo. El pogo se reol¡zoró según los servicios
reol¡zodos lomondo como referencio lq fecho en que se proporc'onen los mismos, en coso de no hocerb'EL
PnESIADOI" perderó el derecho o exig¡r d¡cho pogo.

Elpogo se reohoró de monero mensuoldenlro de los 20 díos hóbiles poslenlores o lo presloción delservicio o enlero
solisfocción de "EL lN§rllufO', según conste en el conlro recibo respecl¡vo, y previo presentoción de los focluros
que cumpkrn con los requls¡ios f¡scoles réqueridos, lomondo como referencio b fecho en que se proporcionen los

m¡smos, en coso de no presenlor lo documentoción conespondienfe en los lérminos señolodos por'El, l1{SIlTlrfO',
'El, PIESÍADOR" perderó el derecho o exigir dicho pogo. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos
comprobolorios de los servicios reolizodos: orden de subrogoción o solicilud de servicio volidodo, número de
focluro. número de of¡lioción y nombre del poc¡enle, fecho del servicio brindodo, descripción, colo unilorio e
importe lolol, copio de idenlificoc¡ón presentodo por el derechohobienle y el eslodo de cuento f¡rmodo por lo
§upervisoro de Hospitoles, y en su coso, l¡slo de os¡slencio deb¡domente firmodo por el derechohob¡ente.

Los pogos derivodos de los porl¡dos de los servicios reolizodos, deberón ser oulorizodo con firmo oulógrofo por el
Coordinodor de Servicios Subrogodos de "El lN§ltIUIO", y en coso de serv¡c¡os hosp¡lobrios, prev¡o vol¡doc¡ón del
Supervisor de Hospitoles de "E[ lNsIlflllO".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mex¡cono, medionle cheque nominofivo o fovor de "El, PIESIADOI" en
los ofic¡nos de "EL INSIITUIO", ub¡codos en kf, dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod
C.P.31414,|os dfos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 9O0 o los l5:00 horos. O b¡en, podró reolizorse

medionte lronsférencio eleclrónico, según los dqlos proporcionodos por "$ PIESIÁDOI" o 'Et DtS ü[O".

Boio ninguno c¡rcunsfoncio oceploró en colidod de soporle de focluroción, órdenes emilidos por med¡o dislinlo ol
s¡slemo ¡nformol¡vo del "E[ ll{§flllllO", o bien oquellos que conlengon modificociones monuoles de cuolquier Índole
exceptuondo los generodos por si'luociones extroordinorios o de fueao moyor que obliguen o "El INSÍlruIO" o kl
prescripción monuol, en cuyo coso "EL PIESIADOI' deberó de exigir de monero inmed¡olo nolificoción espec¡fico
por médio escrilo por porte de 'tL ¡tlsfruTo".

SEXÍA- LUGAI DEt SERVICIO.- Los servicios serón preslodos en los ¡nslolociones de "El PRESÍADO¡", los cuoles se

Ay. Hocllndo dGlVolle No. 7120, Plozo los Hoclendos, C.P.312t7, en lo Cludod de Chlhuohuo, Chlhuo

Si por coso fortuito o de f uerzo moyor, se ve ¡mpos¡b¡l¡todo lo presloción delservicio de monero coneclo y oportuno,
"tAS PARIES" de común ocuerdo convendrón suspénder lemporolmente los servic¡os, o prestorlos en olro dom¡c¡l¡o
de "El, PRESIADOn". En coso de no ovisor, no convenir o negor lo presloción del servicio se podró proced olo
oplicoción de penos convencionoles.

sÉPrli A-- DISPOSICIONES GENERATES. "Et PRESIADOR" se compromere o estoblecer los occiones necesorios
que los unidodes o su corgo, de ocuerdo o su n¡vel de olención médico, eslén en posibil¡dodes de o los

servicios requeridos, con lo seguridod, colidéz col¡dod y efectividod necesorios poro el cumplimiento de lo
controlodo. Poro ello, deberón conlor con lo ¡nfroestructuro, lecnologío y recursos humonos opropiodos pqro do[
lo olención o los podec¡mientos que conformon b cortero de servicios objelo del conlrolo.

servic¡os descri en esle conlroto

cofTt^ro A¡¡Etro DE ptEsT cló o: ¡ttvtcoi xo. rmpE,tp.o2-2023-!, cEl:ttaDo tor
y !a pEtsoIA or¡r DENot llaaD^ .iEtvtcto! ÍospfIAL rlos oE tÉxlco. ! . oE

E

DE

tuNrqPAt oE
D€IEflITE DE

vALtoAoo
O€9art!{nrnlo

Cde Rfo 5€oo No. i I @. Colonio A[Edo Chóvé¿ C]ihrotua, Chñ, I.léiono DiEcto tozl

t&t1

lUritico

lnst¡tuto
filunicipal de
Pensíones

CONTTATO DE
PRESTACIóN DE SENVICIOS

encuenlron ub¡codos en:

Por su porle "EL PiESIADOi" se obl¡go o ul¡lizor, en lo reol¡zoc¡ón de
exclusivomenle o personol copocitodo.
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Cuolquier obuso, impericio o negl¡gencb comelido duronle lo presloc¡ón de serv¡cios. séró soncionodo por lo
Comisión Noc¡onol de Arbilroje Méd¡co, uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo Comisi,Sn Locol, por lo
cuol "EI PRESIADOI" libero o "Et lNSflIt TO' de cuohu¡er responsob¡lidod que se derivé en rozón de lo presloc¡ón
de esle controlo.

OCÍAVA. VEtlñCACIóN DEl, SElVlClO. "Et INSIITUIO" podró efecluor los observociones que considere pertinenles
con reloc¡ón o lo col¡dod en el serv¡cio, onfes de cumplir con el pogo respecfivo o en cuolgu¡er olro momenlo.
Cuondo "EL lNsllllllo' defecle ineguloridodes en lo presloción del servicio, deberó not¡ficorlos o "E[ PRESIADOI'
qu¡en se obligo o conegirlos en un plozo móximo de lres díos hób¡les o el lérm¡no ocordodo por'LAS PARIES"; en
coso de no reolizor los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumukrr lres
llomodos de olención, se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convenc¡onoles, ¡ndependienlemen'le de lo
résponsobil¡dod legol que conespondo.

NOVENA- GATANIfAS. "EL PIESIADOI' goronl¡zo onle "E! lN§flfUIO', o mós tordor denlro de los lO díos hóbiles
siguienles o kl Iirmo del controlo, lo s¡gu¡enle:

A GAIANTíA DE CUmPui lENfO.- " Et PRESIADOR' goronlizoró elfiely exoclo cumpl¡mienlo de lodos y codo uno
de los obligoc¡ones o su corgo. medionte pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emit¡do por uno lnslilución
Afionzodoro legolmenle oulon'zodo, ocreditodo y dornlclflodo c¡ el Blodo dc Chlhudhuo, o bien cheque
cerlificodo o cheque de cojo, exped¡do por "EL PnESIADOI" con corgo o cuo¡qu¡er lnslilución Boncorio o
fovor del lñ3lllúo ,rlunlclpol d. Pendoner. conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloc¡óñ de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y los ortícubs 8ó y 88 de
su Reglomenlo. por un ¡mporte equ¡volenle ol I07. dcl monlo lolol málmo odJudlcodo, sin ¡ncluir el lmpuesio
ol Volor Agregodo. D¡cho goronlb seró devuelto uno vez que el conlrolo hoyo s¡do cumpl¡do en fodos sus

iérminos, o eniero sstilocc¡ón de "fl ll{§IlIüiO".

B. GARANIíA PAIA IESPONDET OEt SANEAXIIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUIIOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS 5E¡V|C|OS.. "Et PIE§IADOR" se obl¡go o goronlizor, el soneomienlo poro
cosos de évicción, los defeclos y vic¡os ocullos de los bienes y de lo colidod de los serv¡cios, osÍ como los

doños y periu¡cios, y cuolquier olro responsobilidod en que hubiere incunido, medionle Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emit¡do por uno lnst¡luc¡ón Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y domlcmodo
en .l E3lqdo dÉ Chlhuohuo, o bien cheque certiflcodo o cheque de cojo, exped¡do por "E[ ?RESIADO¡" con
corgo o cuolqu¡er lnsl¡lución Boncorio o fovor dél lnrtüulo ,úuniclpol d. Pcndones conforme o lo esloblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de
Ch¡huohuo y los orlículos 8óy 88 de su Reglomenlo, porun importe equivolente ol l0% del monlo lolol móxlmo
odJudlcodo, sin ¡ncluir el lmpuesfo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer v¡genle duronle bs 3
posleriores o lo fecho de kr último enfrego de los bienes o ol concluir lo prestoción delserv¡cio.

"Et l $|TUIO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de los goronl'ros en los siguientes cosos:
r Cuondo "EL PRESIADO¡" incuno en ¡ncumpl¡mienlo de cuolqu¡ero de los cond¡c¡ones poctodos
. Cuondo 'EL PIESTADOR" suspendo lo prestoc'xán delserv¡c¡o sin couso iuslif¡codo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle insfrumenlo conhocluol
. Cuondo incuno en violoc¡ón o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud d s dispos¡c¡ones

oplicobles
. En coso de rescisión de conlrolo, lo oplicoción de lo goronl'ro de cu limiento proporcionol ol monlo

de los obligociones incumplidos.

cox¡tato AarE¡fo oE ?rÉr^cór ot ¡Elvtcb¡ rc. t pE-t?-o:¿.rz].¡, cR:ttaDo tol ELll|
y ta pEtsora^ fota! oExottr^DA 'tEtvtcros sosm ! ÜosDE Éxrco. s.A. DEc DE DtCt¿MitE D4 2022

MUI{ICIPAt D¡'ETSIONES VALIDADO
Oeoórtarfrar !

lúióto'?q22, año clelCeñtenoñ de b lleqo.to.le lo Corúülod
Coli. Rf, Serc No. I l@, Colonio Atlredo C}1¿vc¿ Cffiüohuo, ct¡ll., reléloño Dí'Écto {072J,

Cuolquier servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno. profes¡onol y ef¡cienle; s¡n

discriminoción por molivos de edod, genero, n¡vél socioeconómico, derechohobiencio, oñl¡oc¡ón o podecim¡enlo
preex¡slenle. Poro loles efectos, "LA§ PAllES' se obligon o esloblecer mecon¡smos de segu¡m¡enlo y evoluoc¡ón de
los derechohobienles y de los servic¡os b,rindodos.

J
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U

s

tivomente esle conlroto en coso de

¡c¡os del o de Chihuohuo. En I

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PIESIADOR" o sol¡sfocción de "Et INSTITUTO", previo pelición de "EL

PRESIADOI' por escrilo, "Et INSIÍUIO' procederó o exlender b consloncio de cumplim¡enlo de los obligociones
conlrocluolés poro que se in¡cien los lrómiles pqro lo conceloción de lo gorontío de onlicipo y cumplimienlo del
conlrolo, en cuonlo o lo goronlío dé sonéomienlo poro el coso de evicción, v¡cios ocullos, doños y periuic¡os y
col¡dod de los servicios. 'EL PiESIADOR' podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el periodo de
vigencio de lo goront'ro.

DÉClrliA- ,$ODIFICACIONE§. El presenle controto podró ompl¡orse. mientros permonezco vigente, respecto de los

servicios, objelo del presente instrumenlo, de conformidod con b estoblecido en el orl'rculo 88 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Controloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo. siempre que el monlo totol de
dichos modif¡cqciones no rebose en coniunfo, el30% (treinlo porc¡enlo) de ks conceplos y volúmenes esloblecidos
orig¡nolrn€nle eñ los m¡smos, y el prec¡o de los b¡enes o servic¡os seo ¡guolol poclodo originolmente.

En el supueslo de que el presenle conlroto se modif¡que, "Et PIE§IADOI' se obl¡go o modificor kf,s goronl'ros de
cumpl¡m¡enlo y de los defeclos, vicios ocullos y doños del bien, osí como cuolqu¡er olrq responsobil¡dod en que
hubiére incurido, en el m¡smo porcénloje mencionodo en lo CIAUSULA NOVENA, en reloción con el monlo
modiñcodo.

Cuolqu¡er modificoc¡ón ol presente conlrolo deberó formolizone por escdfo por pqrte de 'El lNsmt lO", bs
instrumentos legoles respécl¡vos serón suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustiluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PTESIADOR'se obslendró de hocer modilicociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,

esp€cificociones y, en generol, cuohui{a. combio qu€ ¡mplique olorgor cond'rcbr¡es rnos ventoiosos o un prov€€dor
comporodos con los estoblec¡dqs originolmenle.

DÉClmA PRIXIERA- PENA CONVENCIOIiIAL En coso de ofroso en lo entrego de los b¡enes o defeclo en lo presloción
del servicio, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo 89 de lo Ley dé lo molerio y 98 de su

Regkrmen'lo, por b que el óreo requirenle desconloró del pogo de kr focluro mensuol un l% luno por c¡enfo) en
los sigu¡enles supueslos:

1. Atroso en lo presloción del serv¡c¡o o no se presle en el lugor ind¡codo.
Z Se ocumulen mós de 3 queios o lhmodos de otenc¡ón én el mes. según se nolifique medionle oviso de

"Et tNsmulo".

Los penondodes se oplicorón hoslo lbgor ol l0% (Diez por ciento) del monfo tolol del conlroto, que conesponde o
kr goronlío de cumpl¡mienlo de conlroto, no debiendo éxcedér del monto de lo c¡lodo goronlfo.

A su vez "E[ PROVEEDOI" outorizoró o "Et lN§mUfO' o desconlor de lo tocluro respeclivo, los conl¡dodes que
nd

tvo.

Uno vez que seo opl¡codo lo peno convenc¡onol hosto el l0% del monlo lolol del conlrolo, o por cuolquier tro
couso de incumplim¡enlo, el lnsl¡lulo podró optor por lo resc¡s¡ón odm¡n¡slrolivo delconlrolo en iérminos delorl'rc

resullen de oplicor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubdr o 'Et PIOVEEDOR", obligó
presenlor el documenlo fiscol conespond¡ente y de no entregorlo 'EL INSIIIUfO' podró relener el pogo res

90 de lo Ley de Adquisic¡onés, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y od
hocer efecl¡vq lo goronfío de cumplimienlo.

DÉclMA sEcuNDA- RESCISIóN. "Et tNSftTUIo" podró resc¡ndir odm¡nis
incumplim¡enlo de los obligoc¡ones q corgo de "Et PIE,IADO¡", de co
oplicobles de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de S

idod con el ículo 90 y demós

supuesto, "EL lNSllfUlO" horó efectlvo kl goronlío conespondienle otorgodo "Et ADOR"

cotrtt^to AllErro oE plEtAcóN ot iEtvtclos tto.l pt.L?.02-2ozr-¡. cEl¡ll^oo ?ol ELt ráuitclPAt DEy! pE¡iott^ o¡ r. DEr{o rxaD^ "sEtvrclos ios?fl^l^ltos oE Éxco !.¡. Dt . 22 0E OrCrE lr¡ DE

'2022, año der C.ñtenqb.L lo legodo.le b Coñi,idod

VALTDADO

Cole ¡lo Seña ño. I I co, Colorio Alrsdo Ctóv.¿ Clirrciloo, CffiL, Ietáloño Di.clo (0Zl
Juridto
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Así mismo. convienen "[All ?AIIES" que "E[ lN§ITlrfo" podró resc¡ndir es'le conlrolo de presenlorse olguno de los

sigu¡enles cousoles:

l. Cuondo "EL PnESfADOn' modifique o ollere subslonciolmenle el objelo del presenle conlrolo.
2. Cuondo no enlregue lo presloc¡ón de los serv¡c¡os de monero oporluno o por no opegorse o lo dispuesro

en el presenle conlroto.
3. Por suspender injuslificodomenle b presloción de los servic¡os o negorse o conegir los deticiencios

deleclodos por "Et INSTITUTO'.

a. Cuondo "Et PIESIADOR" ¡ncuno en lollo de veroc¡dod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo célebroción del presenle controlo.

5. Por lodos oquellos qclos u omis¡ones que, por responsqb¡lidod, imperic¡o, inexFrÉnc¡o, mol monelo,
deshonesfidod, probidod, y otros,'EI PIESÍADOI", ofecle o lesione elinlerés de "EL lNSI|IUIO".

ó. Cuondo "EL PtE§fADOt' no enlregue los goront'ros esfoblec¡dos en elpresenle conkolo.
7. Por ¡ncumplimiento q cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en esle ¡nslrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hosto el l0%del monlo tolol del conlrolo-

lndependien'temenle de kr lerm¡noc¡ón o résc¡s¡ón del conlroto onfes referido, "Et ?ltSfADOI" osume lo
responsobilidod c¡v¡l y én su coso demondos que procedon por los doños y periu¡c¡os que se puedon derivor por
molivo del servicio preslodo. "Et PiEÍADOR', ex¡me de cuolquier responsobilidod o "EL lI'ISTITUTO', hoc¡éndose el
mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que en su coso eslime
conven¡enles pqro dichos efeclos.

DÉClmATEiCEfA- IER INACIóI ANITCIPADA "El,lNsTlfUIO' podró dor por lerm¡nodo onl¡cipodomenle elpresenle
controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PRESIADOR", cuondo menos con cinco dics
noturoles de onticipoc¡ón, de conform¡dod con el ortículo 9l de kl Ley de Adquisiciones, Anendom¡enfos y

Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉc¡mA cuar¡a.- ¡E¡¡o¡lt^¡t¡ DE aDfttltsr¡A¡ y vEr¡f¡ca¡ v¡cuá¡ Et clrflptrl¡Eflo D$ co r¡aro. Poro

efectos del presenfe controlo, 'Et INS¡|!UIO" por conduclo de lo Coordinoc¡ón de Serv¡cios Subrogodos, supervisoró

lo prestoción del servicio objeto de esle conlrolo, o fin de que seon enlregodos y reolizodos coneclomenle,
nombrondo poro lol efecto, como responsoble de d¡cho supervisión, ol Dt. EINESIO GRADO AHUIR, Coord¡nodor
de Servicios Subrogodos del lnsl¡tulo Mun¡cipol de Pensiones, en generol poro odminislror y verificor el cumplimienlo
del presenle ¡nstrumenlo, de ocuerdo o b esloblecido en elorlículo 83 del Reglomenfo de lq Ley de Adquisiciones,
Anéndomienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo

En coso de que "E[ INSTÍTUIO' delecte, con mol¡vo de lo superv¡s¡ón onles mencionodo, que lo presloción del
servicio se reol¡zo con espec¡ficaciones dislintos o los esloblecidos en esle conlrolo o lo col¡zoción ofrecido por "El,

P¡ESIADOi' debidomenle f¡rmodos, "El lNSnIUfO" podró proceder o rescindir odm¡n¡slrolivoménle el conl
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquis¡c¡ones. Anendomienlos y Conrroloc¡ón de Servic¡os del Brod
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo del presenle ¡nslrumenlo.

'Et P¡E§ÍADOR' deberó conlor con un enloce que locilile lo comunicoc¡ón con "Et INSTIIWO", poro el mon¡l
de kr otenc¡ón y poro verificor lo col¡dod de los serv¡cios. Des¡gnondo en esle octo o:

de

NO,\ 8nE IErÉtoNo coRREO EtECÍRONtCO

lng. Arluro cutiérez Rodrígue¿ ó14 439 87 0ó \

cot{Tt^to AUEtTo Dt ?lEsracó DEsEwlcros llo. t tE.r.?.02-2oa-!. cEtElt^oo ?o¡
t tl ?Etsoll^ tot t DE omllAoA '5Elvlctos ltosm^ultos DE tó(lco. !a. DE

Et HUlltqPAt DE ?tN$Or{
DE DICIEM¡If DT

VALIDADO
É ocp¡rr.m'nto

'2ü22, Año d€l Cenlendi, de 15 iegEdo dé k Coruilód r¡eúüo o ChtxJd¡ro'
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DÉOmA OUli.fA.- IBPONSA¡¡UDAD. Cuondo'El, PRESrADOI" n¡egue el servicio o los derechohobienles que se

idenlifiquen fehocienlemenle, "Et PtESfADOn' seró responsoble de los doños y periuic¡os que por eslo occión se Ie

couse o'EL lNsllfl,lo'y/o o los derechohobienles, por lo que se obl¡go o liberor o'El INSIIIUIO" de cuolquier
résponsobilidod ol respeclo.

En los mismo lérminos 'El, PRESIADOR' deberó responder de cuolqu¡er réclomoción reolizodo en conlro de 'El
I SnIUrO' por porle de bs derechohob¡énles, cuondo deriven de siluocionés ¡nherenles olservicio obielo de esle
controlo, yo seo por mol¡vo de cuohuier oclo. omisión o ¡ncumplim¡ento en los lérm¡nos poclodos, obligóndose o
socor en poz y o solvo o "El II{SIIIUIO' de cuolqu¡er responsobil¡dod o reclomoc¡ón de lerceros y o resorcirlos en su

coso de los doños y periuic¡os que se llegoren (t cousor. En coso de que'Et INSnIUTO' lo eslime convenienle, "El
?lEslAOOt" deberó olorgor kls goronlíos que esle le exijo, osí como proporc¡onor cop¡o dél expedienie donde
conslen los olenc¡ones proporc¡onodos o bs derechohob¡entes ql personol des¡gnodo por "Et lNSnrulO".

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomoción en conlro de "Et lt{$lfwo" por cuolqu¡ero couso, lo ún¡co

obl¡goción de ésle seró lo de dor ov¡so en eldomic¡lio previsro en esle instrumenlo o 'E[ PIESIADOI', poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o 'El, INSnÍUIO' de cuolquier conlroversb o responsob¡l¡dod de
corócler civil, merconlil, penol, odm¡nislrofivo o de cuolquier olro Índole que, en su coso, se ocos'lone.

DÉClrúA sExfA.- nESPOI{SABIUDAD tABOtA!.'tAS PAlfES" reconocen y ocepfon que no ex¡sle reloc¡ón loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personolde "Et lNsflIUIO" y el personol de "Et PnE$ADOR" por lo que 'LA§ PARTES',

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡goc¡ones potronohs de corócter loborol,

fiscol, de seguridod soc¡ql y de cuolquier olro índole. respeclo de su prop¡o personoly se exlenderó hosto en fonlo
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respect¡vos, de conform¡dod con lo dispueslo en lo Ley Federoldel Trobojo,

Ley de INFONAVf, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordeñomientos legoles oplicobles.

"EL PiE§IADOi" conviene por lo mismo, que 'Et lNSIlIt,lO" no llene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo

de lo reloc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PIE§IADOI", que loboron boio lo inmediotq

d¡recc¡ón, dependenc¡o y subordinoción de este, por lo que "EL PIESTADOi' se obl¡go o responder de lodos los

reclomoc¡ones y presloc¡ones que los iroboiodores presenlen en su contro o en contro de "E[ lNSllruIO' por tol

concepto, y en ningún coso "E[ PIESIADOI' consideroró o "E[ lN§tlIlIfO' como potrón sofidorio o suslilulo.

Por lo lonlo 'EL P¡ESIADOn" como "E[ l SÍIl,tO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte. de cuohu¡er
reclomoc¡ón, proced¡miento, juic¡o o demondo que sé inlerpongo en su contro, yo seo de l¡po loborol, en molerio

de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro fndole, d¡reclo o ¡ndirecto, que por rozones de lo eiecución '
de esle conlroto " tA§ PAIIES' pudieron ser obielo, obl¡góndose lo porle cuyo responsob¡l¡dod ocosionose lo

moleslio o su conlroporle ol pogo de doños y per,u¡c¡os que se ocos¡onose por eslo couso

DÉClmA SÉnlmA. ptANES DE CONI|NGE¡|ClA. En coso de presenlorse problemos eventuoles en el desonolb d

s€rvic¡os objeto del pres€nte controto, "Et P¡ESIADO¡' se comprornete o ¡mpbrnenlor los p¡ones de cont¡ng€
que esl¡me convenientes, siempre y cuondo eslén prev¡omenle oufoízodos por escrilo por "El lNSI|TUTO".

DÉCt A ocfAvA. CO]{HDEI{CIAUDAD. "Et P¡EslADOt' se obfgo o guordor y monlener kr confidenciolidod del

sérvicio objelo de esle conholo, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por'EL lIslTfUTO', o que seon

observodos por 'Et PlESÍADOI".

'Et PRESIADOI' horó que sus empleodos, represenlonles, osésores o bcontrotislos tengon

conoc¡miento de lo informoc¡ón confidenciol, k, guorden y montengon bo cler, cu los

obligociones de conñdenc¡olidod que oqul se eslipulon. Lo onledor en el o que "Et deberó,

los

lo

co¡rr To  ¡¡ErTo DE ?iEt^ctór Dt tEtvlcto! ro. m?E-r.t-02-m23-t. cÉltlt oo tot
y ra attsolla sota! oEt¡oíll{ADA 'iEtvtcto! ltosñAl rlos Df Érco, s.l 'c.u.',?2oa ?aNllol,lES

oE 2022

VALIOADO
DGgartttatlto

'2q22, Año dC C.ñffi dé t bgodo de lo Corruridod llt nonilo o Cffit óuo"
Colc $o §.no No- I l A, Colonio Afrcdo Ctóv€¿ CrE t .irlo, Chh.. Teléloño Oiécto P721. htto://ww.E¡,licatbch¡t¡rohw-oob.m¡

i":
- +==
üii'Ire

t4ritliLo

dicho



I

,EA
Cl¡iñr¡ehr¡a

C¡pitet de trat ajo
y r€5r'tl,Et os

t-

CONTRAIO DE

¡n¡sr¡c¡ót¡ DE sERvrcrosInstituto
Municipol de
Pensiones

NO. r¡tPE-t P-02-2023-B

en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos confrolos o conven¡os de conlldenciolidod, o fin de que sus
empleodos. represenlonles, osesores o subconfrolistos prolejon lo ¡nformoc¡ón confldenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el pemonol o su corgo cumplo y obserye lo eslipulqdo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porc¡olo lololmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimiento, dejondo o solvo elderecho de "Et INSIIIUIO" poro ejercitorlos occiones legoles que pud¡eron
resutlorle con molivo del ¡ncumplimienlo de lo oquípoclodo.

"E[ ?nESIADOR" deberó proleger lo informoc'r,ón confideñciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empléo poro proleger su prop¡o ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol. En

porticulor, lo ¡nformocbn confenido en el expedienle clínico seró moneiodo con discrecón y confidenciol¡dod.
olendiendo o los principios ciéntíf¡cos y él¡cos que orienlen lo prócl¡co méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros medionle orden de lq outoridod comperenle.

"Et PRESfADOI" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoción pueslo boio su responsob¡l¡dod o o
lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo presloción de los serv¡c¡os conlrolodos, incluyendo, los s¡slemos,

técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nlormoción de lo que
pud¡ero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es prop¡edod de'El, ¡t{ÍlIUTO".

"tA§ PARIES" convienen que lo v¡genc¡o de los obligoc¡ones conlroilos por v¡r.tud de lo presente clóusulo subs¡stiró

indef¡n¡domente, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esle instrumenlo.

Lo ¡nformoción y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplimienlo
del conlrolo, §erón closificqdos expresqmente con el corócler de confidenciql, otendiendo q bs principios

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osl como en
lo Ley de Protecc¡ón de Dotos Personoles delEslodo de Chihuohuo, por lo que 'tA§ ?A¡fEs' se obligon o guordor

eslriclo confidenciolidod respecio de lo infomoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplimienlo del
presente insfrumenlo.

En coso dé incumplimienfo, "fAs ?AlfES' se reservon expresomen'le los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrotivos o judicioles, o f¡n de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo Io oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oblenidos en virlud del presenle conlrolo, son poro efecto de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su

por b que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verif¡cor kr viobilidod de lo
proporc¡onodo poro lo conl¡nuidod dellrómile que conespondo.

susclr n,

cron

Los dolos personoles qué se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencion

por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dolos que 'Et PRESIADOR" yo

proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo

odécuodo, los dolos personoles podrón ser konsferidos o los d¡versos óreos de 'EL lNSllIt TO' con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomenle el objelo del mbmo; ol Consejo Direclivo del lnsliiulo Mun¡cipol de Pensiones en

cumpl¡mienlo o lo esloblec¡do en el ortbulo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del

los ouloridodes jurisd¡ccionoles y/o invesligodoros que lo sol¡cilen en el
Instilulo Municipol de Penlones; osí como o

de sus funcjoles

'i- vautoaoo
cof,Tt To AüEro D!ptEsr^c!ó of tElvtcros xo. lmPE.L?.02-20á-1. cELElt^DoPol EL MUNICIPAI Dt

y LA fEtsofia tAolat oEr{or DiaD^ "sttvtctos Hosm L ttos oE MÉx¡co. ia. o€ -, 22 OE DICIENIITE DE

'2022, año d€l c€nleñdt, d.lo lbgodo de b comuñi&rd rüenonlo o chihuohuo"
coÍe ro se.o No. I l@. color¡o 

^flredo 
chóve¿ chhuohuo, ch]r., relÉlono Dké€to lo72l, btlp/ww muñÉlpjaebihlqb.ss€g
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DÉCtmA OVENA. AvtSO DE p¡tvACtDAD. 'Et lt{sfflulo", do o conocer o 'Et PRESIaDOI" e¡ siguienle oriro oe \
privocidod s¡mpfificodo. 

C
Se señolo ol 'Et PRESIADOR" que "E! INSTITUIO', cuenlo con un sislemo de dolos peBonoles y que los dotos
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El l¡lulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposicón y Portobilidod
de Dolos Personoles, o5ícomo negolivo ollrotomiento de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domic¡lio
en Colle R¡o Seno *l100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ól+2Ot-
@00 exlens¡ón ó259, coneo eleclrónico urúdod.h€ntporanclo@lmpc.gob.mr, o por medio de lo Ploloformo
Nocionol de Tronsporencio en lo d¡rección electrónicq www.plototormod.honrporenclo.olg.ml.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón pubtcodos en el portol del lnslilulo Municipol de Pens¡ones, en
lo dirección eleclrón¡co ¡yww.¡mp.wab.mp¡ochlh.oob.mx.

vlcÉslmA- DE¡ECHoS DE PiOPIEDAD INÍELECIUAL "El PiE§¡ADOi" séro et ún¡co responsobte y por ronto se obtigo
poro con "Et INSnTUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o ésfe o o lerceros, si con
molivo de lo prestoción delservicio, violo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u olro derecho inherenle o lo
propiedod inlelectuol o reservodo o nivel noc¡onol o intemocionol.

ft^
Cl¡il¡uahua
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consecuencio del presenle conlrolo, ¡ncluyendo el combio de domic¡l¡o. deberón conslor por escdlo y
entregodos en los domicil¡os yo menc¡onodos en el copítulo de "DECLAIACIONES" del presente controlo.

vlcÉ§l A QulNIA.- ¡ESPONSABIUDAD DEL PEiSONAL. "EL PREÍADOI" seró responsobte hocio .EL tNSImrTO"
derechohob¡enles por negligencio, imperic¡o, dob o molo fe en que incuno el personol designodo
reolizoción del objéto de esle inslrumenlo con elque tengo uno reloción loborolv¡genle.

uGÉslmA sExIA.- lEsoLuclóN DE coNltovEtslAs. Los conlroveBios que se suscilen con mot¡vo de to interpretoción
y cumpl¡m¡enlo del presenle conlrolo, serón resueltos ¡niciolmente de común ocuerdo enlre "IAS PARTES', en coso
controrio, "IAS PARIES" ocuerdon sujetorse ol procedim¡enfo de concil¡oción previsto en elortículo 25 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, yensu to, se somelerón
ql Juicio Contencioso Administrotivo. prev¡slo en b Ley de Juslicio Admini tivo del Eslo e Chihuohuo.

cot{T! To AltEl¡o DE prE§Acró Dt sEtvtctos l{o. uÁrE.!?-02-2o2!-!. ctltlt Dopol
y LA ¡Etsox^ otal DEttot[tADA .sErvtctos Iot?tt^tatps o! HÉxtco. st" D€ 22 DE OICIEMITT DE

UNrcIPAT DE PE jÉ- v¡uto¡oo
"2022, año del Ceñt€.o.ic de k legock¡ ci: lo Corhq*lod

Cdc 5o S€rE t¡o. I I @. Co¡or*r Alfuo c'táve, Cliirroarro, ctft,, lotétono Diecto lo72l,

l3 de l4

luriJi.o

Por b onterior, "Ct PRESIADOi" mon¡f¡esto en esle oclo bojo proleslo de decir verdod, no enconlrorse en n¡nguno
de los supueslos de inlrocción o lo Ley Féderol del Derecho de Autor, ni o lo Léy de lo Propiedod lndustriol.

$GÉst A p EtA- REcoNoctrr¡uEt{ro coFnAcfuAl. "tAs pAtrEs, convienen éxpresomente que o to f¡rmo det
presenle conlrolo quedo sin efeclo Iegol olguno cuolquier olro negocioción, obl¡goción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dqdo con onleriotidod o esto fecho.

ucÉ§lmaSEGU¡{DA- CESIó DE CO¡Ü¡AIO. 'lAS PAIIES" se obl¡gon o no cedef, trosposor o enoienor porcuotquier
iflulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, s¡n previo outortoción por escrilo de lo olro
porte.

ucÉsli A IERCE¡A'- ENIIDADES SE?AnADA!. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAs
PARIES' conlroe por virtud de lo suscripción de este conlrolo monitieslon que octuorón como enl¡dodes lololmenie
¡ndependienles. En consecuencio, "LAS PAIÍES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro en convenio
o controlo olguno, ni conlrotor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloc¡ón de su conlropqrte.

Ninguno de bs lérm¡nos y condic¡ones del presenle inshumenfo cieberó irilerprelorse en e¡ seniido de que "tA6
PA¡ÍES" hon conslituido olguno reloción de soc¡edod o osoc¡oción, por lo que no se conjunlon n¡ se unen octivos 

r

poro éféclos de responsobilidodes fiscoles o lrenle o lerceros, n¡ de cuolquérolro nolurolezo. I

J
VIGÉ§lilA CUAmA- NOIIFICACIONES. fodos los not¡f¡cociones y comunicociones que se d¡rijon 'IAS PARIES" comoL
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vlGÉSlmA SÉm A- tEGlStaClóN APLICABIE.- "tAS PARIE§' poro el cumptimiento det presente controto, se obtigon
o suielorse o los lérminos, lineomienfos, procedim¡enlos y requis¡los que se esloblecen en b Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendomienlos y Confrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Regkrmento; lo Ley de Justic¡o
Adminislrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós dispos¡ciones odminisholivos oplicobles en fq moferio y
supleforioménle o lo dispueslo en el Código Civ¡l y Código de Proced¡mientos Civ¡les ombos del Estodo de
Chihuohuo.

VIGESIMA AVA- JURISDICCIó Y COMPEIENCIA, " tAS PAITES" mon¡fieston que en es'le confroto no existe ningún
vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo legol, "LAS
?A¡¡IES" ocuerdon somelene o kf jur¡sdicción de bs fibunobs con compelencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por b lonlo olfuero que pud¡ere conespondefes en rozón de sus dom¡cilios presenlés
o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE TUE E[ PnESENTE coNIRAfo, Y ENIERADAS I.As PARTES DE I.As oBI.IGAcIoNEs QuE R VIRTUD DEt MISMO
CONIRAEN, I.O FIR'TAN DE CONfORMIDAD. EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DIA 22 DE ctEMttE DE 2022

"Et lNsftlufo"

VIttASEÑOR

v

ING. JUA ANIONIO
DIR R

c.P. s .vtA v
SUEDIRECTOR STR

DR. E UIR

COORDINADO RVICIOS SUEROGADOS

DR. AtfONSO EÑO

SUBDIRECIO É

AS

"ET PIESTADOR"

C.P. JORGE ATBERTO NANDEz cARREóN

t

TEGAT

SERVTC|OS HOS DE MÉXCO, S.A" OE C.V.

coxrtaro A¡lEt¡o DE ?rttf^cóx Dt ¡ftvtctos io. ttp!-I?-02-2ozt.!. c:tBtaDo ?ot Et tismuto [ut{lctp^! oc ?Ergoxei j: ,- t , ¡ . ¡ñ 
^ 

l.r.r
y ra rttsor,a^ ot ! oEilomtlaD^ 'iEtvlcto3 tosñAr.Atlos DE fl6oco. ¡r" DEc.v.'.22 Dt orc]EnlE Da !r22 - =..- vALrL'Fuv

'2022. año del cénleñorit de lo llesodo de lo comunidod 
^lenonito 

o Chituohuo ' 5."*i= ¡rfüco
Cdie ño seño No. I I @, Coroñ¡o Afredo Chóve¿ Chihuohuo Chih-. Telelirc DiGcto (072). fto:/a*, nu,c,o ochihuo¡eo-lqb.rn¡ -r-r,¿



lnstituto
filunicipol de
Pensiones

CONIRAIO DE

PRESTACIóN DE SEIVICIOS

tl. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adrninistroc¡ón Público Municipql, con per.sonolidod
juríd¡co y potrimon¡o propio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rigé por lo dispueslo en lq Ley
del lnst¡luto Municipol de Pens¡ones.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relofivqs y oplicobbs de kr Ley del lnsliluto
Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ MttASEÑOR, en su corócter de O¡reclor. tiene los
focullodes poro represenlor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los oclos necesoriss poro el deb¡do
f uncionomiento del orgon¡smo.

l.¡¡- Que " Et IN§TIIUTO' t¡ene por obielo olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o bs lrobojodores ol servicio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como bs del propio
lnsliluto, en términos delortbulo I de lo Ley del lnslituto Mun¡c¡poldé Pensiones.

1.5. Que t¡ene su dom¡c¡lio ubicodo en Calle R'ro §eno # I 100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en esto Ciudqd
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 2l de diciembre de 2022. el Comité de Adquisiciones, Anendomienlos y Coñfrofocón de
Servicios del lnst¡luto Municipol de Pens¡ones, emilió Acto de onólisis de d¡cfomen y emisión del follo
odjudicolorio de lo Ucttoción Públlco IMPE-tP-02-2023 relotivo o lo CONI¡AÍAC|óN OE SERVICIOS; PAQUEÍES

HOSPIIAI.ARIOS QUIRúTGICO§ PROGRATÁABI.ES, ESTUDIOS DE iAEDICINA NUCI.EAR, IETAPIA DE HEMOUÁIISIS,
E§fUDIOS Y IRATAiIIENIO§ ENDOSCóPICOS Y ESTUDIOS DE IMAGENOI.OGíA, CON fUNdOMENtO EN IOS OTiíCUIOS

29 frocciones lX y X , 40, 64, 66, 67 y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios

^ACl¡íhuañuac itá¡adetfütjo
yresullados,Ñ

NO. tMPE-tP-02-2023-C

del Estodo de Chihuohuo, y los orlículos ó3, ó4 y 85 de su Réglomenlo, o fovor de lo persono
denom¡nodo, "sE*vlclo§ oE DIAGI¡é$Eo, s.a. DE- c.Y", los Porl¡dos ll, 12, 14, t5 y 17, rekf,l¡vos o
controtoción de ToMoGRAFíA, UtOtO¡tOGRAtíe. ¡eSO¡¡enCte, DENSITOi¡IBRíA Y mASTOGRA

respeclivqmente, loly como se qcred¡lq con eloclo dé eso mismo fecho suscrilo porel Com¡lé.

1.7, Que el presente conlroto seró cubierlo conforme o lo disponib¡lidod presupueslol del Ejercicio F¡sco

con recursos prop¡os, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomiento en lo S.O. 20
iql como se señolo en el oficio SRIA lAIl413ln22y el otrcio TM/l87ólN22, eÍiiido por Tesorerío Mun

IN

por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez necésorios o fin de dor umplimiento
obl¡goc¡ones que controe por v¡rtud de lo suscripc¡ón del presenle inslrumenlo

cor¡TrATo AltEtro DE ?RElTAoón DE sEivtctos so. ltÁ?E-L?,02-@2!-c. cllE¡taoo por Ér r NsIrüTo ¡áuxtcraar oE
y LA pErsor{a mor ( D€ro rir^DA -sEw¡cros oE or^G¡{ós¡co, !A. o[ c.v.", Er. 22 oE DrctEBltE DE 2022

'222, Año delceñieñdio de lo lbgodo de k Cor1Midod rüéñdno o Chih@huo"
Col¡e Rlo S€¡o No. I l@, Cdqio Altuo CMve¿ Chi{rduo. Chñ' reEfor¡o Dtec}o IO72)

ito¡oo
3 oeÉ¡ttaoen to

COIIIRATO ABIENTO DE PRESTACIó DE SERVICIOS NO. IMPE.IP.O2.423.C, QUE CETEBRAN PON UNA PA¡TE EL

INSÍITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES, A QUIEN ET{ I.O SUCEsIVO 5E TE DENOMINARÁ CO'{O "Et INSTITI'IO",

REPRESENÍADO EN E§fE ACIO POR ET ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VITTASEÑOR. EN §U CARÁCTER DE DIRECIOR; Y

POI tA OÍNA PATÍE I.A PER§ONA iAOIAI. DENOIAINADA "SENVICIOS DE DIAGNóSIICO. §.A DE C.V.". A QUIEN EN I.O

§UCESIVO SE TE DENOMINARÁ COTiTO "Et PRESÍADOT" I.EGAI.IAEI{IE NEPRESENTADO EN E§TE ACTO POR EI DT. JOSÉ

GERANDO IETTEZ CIENFUEGOS. EN SU CARÁqEN DE RCPTE§ET{TANIE I.EGAI, Y ACTUAT{DO DE MANERA CONJUNTA §E

I.ES DENOMINARÁ COMO "IAS PANTES". I.A§ CUATES SE §UJEÍAN AT TENOR DE TAS SIGUIEi¡ÍE5 OECTARACIONES Y

crÁusur.A§:

DECIATACIONES:

I. DECTARA "ET IN§TITUTO":

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VI|,LASENOR, ocred¡lo su personolidod como Direcfor del lnslifuto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, él !fc.
MATCO ANIONIO BONlttA I ENOOZA, el d'ro 10 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespondiente.

(
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1.8. Que "tL rtES¡tDOX" ofrece los mejores condic¡ones poro el lnsliluio bosóndose en criterios de economb,
eficocio. eficienciq, imporciolidod, legol¡dod, honrodez y lronsporencio.

ll.l. Que "SEnVICIOS DE DIAGNóSIICO, S.A- DE C.v.", es uno persono morol, sociedod legolmenle constiluido,
lol y como se ocred¡to con lo Escriluro Público No. 12,418, Volumen ó18, de fecho 30 de junio de 1999,

olorgodo onie lo fe del Licenciodo Jorge Neoves Novono, Noiorio Públ¡co número 22 del D¡strito Judic¡ol
Morelos de lo C¡udod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo, ¡nscrito en el Registro Público de kr Prop¡edod y del
Comerc¡o del Eslodo de Chihuohuo, bojo el número 28, o folios 54. Volumen 94, del Libro Primero de
Comercio. de fécho '15 de septiembre I 999.

11.2. Que el DR. JOSÉ GEIARDO IÉttEZ CIENFUEGOS, cuenlo con focultodes poro repre§enlor o'SERVICIOS DE

DIAGNóSnCO, §,A DE C.V.' en su corócler de Adminislrodor Único de lo Soc¡edod, toly como lo ocredilo
con lo Escriluro Público c¡todo en el punlo onlerior, y con rolilicoción en el Aclq de Asombleo, según lo
Escrituro Públ¡co No.24.481, volumen 1,0ó7, de fecho 12 de mozo de 2012, olorgodo onle lo fe de lo
LÍcenciodo Feliso Olindo Sóenz Sepúkedo. Adscrílo o lo Noloric Público No.22 del Distrito Judic¡ol Morelos
de tq C¡udod de Chihuqhuo, Bor L¡cencio del TifiJkr el L¡(=nciodo Jorge Neav6 Novono, imcrito en el
Regislro Público de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Ch¡huohuo, bojo el Folio Mercontil
Elecfrón¡co 17047*10, de fecho 2ó de obril de 2012, monifestondo en esle octo, bojo profeslo de decir
verdod, que los focullodes que b fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, modif¡codos ni reslringidos
en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuenlro kf, de preslorlodo close de servic¡os en elcopo de lo medicino en generol,
y en iodos y codo uno de sus espec¡ol¡dodes.

11.4. Que señolo como domicilio poro oi.y rec¡b¡r lodo fipo de nolif¡cociones y documenlos reloc¡onodos con el
cumplimenlo y ejecución objelo del presente confroto, el ubicodo en Colle Olnogo No. 8(N, Colonlo
Cento, C.P. 310fi), de eslo Oudod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que cuento con L¡cenc¡os Sonilorios Nos. 12 Rx 08 019 001 y 12 RX $ 0l? 006. y Permiso Sonilorio de
Responsoble de lo Operoc¡ón y Funcionom¡ento de Esloblecimientos de Diognóslico Médico con Royos x
No.0lTlRXOUñn y cumpbn con los requ¡silos estoblecidos en lo Ley Generol de So¡ud. Ley Eslolol de
Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones opl¡cobles o lo moteío.

ll.ó. Que se encuenlro ol coniente del pogo de los conlribuciones e impueslos que le hon conespond¡do o lo
fecho y su Regisiro Federol de Conlribuyenles es §D¡9rO63O§le.

11.7. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con
tróm¡te 8ó3 y de proveedor No. 5841, compromeliéndose o reolizor su regislro corespond¡enle poro el
2023, el primermes del oño.

11.8. Que cuento con los recursos fr'noncieros y técnicos necesorios, personol técn¡comenfe colificodo, osí co

ll.t, Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contémplodos por los orticulos 8ó y 103 de lo de
Adquisicionés, Anendomiénlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. por lo que cuen c

coHTt To AUE¡lo DE ptEsTActóN DE sEiytcto! xo, llÁrt-Lp-02-2oz!-c. cErElrADo por EL r t{$rruTo tur{rct?a r DE
y (a pEr¡or{a orar DElto r AoA "sEtvtctos oE DIAGtlósTrco, !A. oE c.v.", ¡1. 22 DE DtctEfl¡lE oE

'?022, Añó de¡ Cenienst dé ló llegodó dé b Cóñuñi.lcd A¡étuñnó ó Ch*úhuo'

VALIDADO

*.-,'*..* Jundi.ocole Rlo saño No. I l@, coiorúo Ahédo cihóv€¿ ctlrrdxro. clth.. re{éfono Oi'ecto (0721

2<bt6

II. DECTARA "EI PRESTADOR'':

el equ¡po, moleríoly henom¡enlo requeridos poro lo presloción del servicio objelo del presenle controlo, lo
que le permile goronl¡zoro "Et l¡{SffTUfO" elcumplim¡enlo de los ob¡¡goc¡ones conlrokJos en elpresenle.

lo legil¡midod poro suscribir él présenle.
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III. DECTARAN " I.AS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legolcon Io que se ostenton y concuren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, encontróndose l¡bres de dob, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros v¡c¡os en su consenl¡m¡ento, obligóndose ol lenor de los siguientes:

CI.AUSULAS:

PnlrúERA". OIJEfO DEt CONIRATO. Bojo los lérm¡nos y condic¡ones de esle controto'EL PRESÍADOR", se compromele
o reolizor lo presioción de los Serv¡cios Hosp¡tolorios progromobles sigu¡enies, en su modolidod de con'troto obierto
de ocuerdo o los especificociones conrenidos en su ANEXO UNO PROPUESIA IÉCNICA, y eIANEXO DOS PnOPUESTA

ECONói lCA, osí como lo demós documenloción conespondienle el expedienle de lo L¡ciioción Públ¡co número
lltlPE-tP-02-423, lo cuol formo porte del presente controlo como si o lo letro se inserlose, de conformidod con lo
sigu¡ente:

PARIIDA oEscRt?ctoN
CANIIDAD

MfNTMA
CANTIDAD

MÁxrr a
ll $r'2r5.022.5r $3'037,55ó.28

12 UROTOMOGRA}IA $ r,2m.0o $sz,m.00
14 RESONANCIA $728.588.85 $1 821,47?.12

l5 DENSfioMEIRIA $ r 3.ó00.00 $34.000.0o

1t MASTOGRAFIA $90.400.00 $22ó.000.00

StGUlfBA- ilO{tEO. Pcno b pi'€§toción del seNicio obielo del pr€senle coñffio s€ esk#eceñ kxs sigruitñtes
confidodes:

o Poro lo Porlido 11, se esloblece que el monlo mín¡mo o controlor seró de §1'2'15,022.5I (UN MlttóN
DOSCTEHTO§ QUTNCE f,irr VHNnDó§ PESOS 5¡l¡OO M.N.) y un monro móximo de §3'{Xt¿55ó.28 ORE§

l lLtONES IREINIA Y §¡EIE rvtlL QUIN|EN¡OS CINCUENIA Y SEIS PE§OS 281100 M.N.) incluyendo el lmpueslo ol
Volor Agregodo.

b. Poro lo Podido 12, se estoblece que el monlo mínimo o conlrotor seró de 531,200.00 (IREINIA Y U

DOSCIENIOS PESOS 00/100 m.N.) y un monto móximo de §52.0q).00 (CINCUENIA Y DOS Mlt PESOS

M.N.) incluyendo el Impuestó ol Volor Agregodo.

t
0

c. Poro lo Po ido 14, se esloblece que el monto mínimo o controlor seró de S728,588.85 (SEIECI

VEINTTOCHO i lt QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESO§ 85/l0O l .N.) y un monto móx¡mo de §l'821,
(uN 

^fiuóN 
ocHoctENlos vEtNflúN mrl cuArRoclENTos SEÍENTA Y Dos PE§O§ l2llOO 

^¡1.N.) 
¡ncluye

lmpueslo ol Volor Agregodo.

que el monlo mín¡mo q aontrotsr sero de §13-ó00-00 (I

4
ndo

d. Poro !o Pqdda 15- se estoblece
PE§OS 00/100 M.N.) y un monlo
el lmpuesto ol Vqlor Agregodo.

móximo de §34.000.00 OREINIA Y CUAIRO l lt PESOS 00/1(X) M.N.) inc dó

cot{TraTo a¡rErTo DE ?rEsrAoó DE sErMcros ¡o. tflpE-Li-02-2023.c. cElElt oo pol Eutts¡IluTo uxtctpa!DE
y LA pE¡loNA r ora! oEtto[tNADA "¡Etvtqos DE DtAcllósf¡co. !a. DEc.v.". Et z oE grcrEt!¡E Dt 2o2¿

'2022. Año cler Centeñoi,o de lo Regodo de ld comúidod Menonlo o chihuohuo"
Colie E,o Seno No. I I @. Co¡onio Altedo C1róvé2, Chit druo, Chñ., Teléfono Dk*to (072)

VALID DO

luriii.o

lnst¡tuto
tlunicipol de
Pensíones

ll.l0.Que decloro boio proleslo de decir verdod, gue conoce el conlenido de este confolo y los requisilos que
se esloblecen en el m¡smo y en el expediente dé lo Llclloclón Públlco I PE-IP-02-2023, osí como lombién
se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo estobbcido en el mismo, osí como con lo demós
normol¡vidod que conespondo.

ÍOMOGRAFíA
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Poro lo Pqrlldo 17, se estoblece que el monto mínimo o controlor seró de §90,¡100.00 (NOVCNIA MlL
CUAÍIOCIENIOS PESOS 00/lm m.N.) y un monto móximo de §146,0@.00 (DOSCIENIOS VEINIISÉ|S rullt PESOS

m/I0O M.N.) ¡ncluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Los conlidodes onleriores se ejercérón de conformidod con los s¡guientes precios unilonlos esloblecidos en eIANEXO
DO§, PROPUESIA ¡COt¡ómtCA de "Et PIE§IADOR" los cuotes permonecerón frjos duronte lo vigencio del presenle
contrqlo y que ninguno vorioc¡ón en coslo de insumos o de f¡po finonciero, Ie permiliró solicilorsu ¡ncremento:

e

PARIiDA TSPECIAUDAO COi¡CEPIO o¡stRvActot{Es REQUTRIIAIEI{IOS

ADlCtOt{AtES
uxtTARto IOTAT

BIOPSIA GUIADA POR
fciiiocR^Fh frNCtuYE

HONORARIOS)

DEBRA DE uftllzARsE
UN EQUIPO DE

ro{,{oGRAFh AxfAL
COMPUTARIzADA DE
AT MENO5 Ió CORIE§

NINGÜNA i3,551.72 i§ó8_28 $4,120.00

ToTI4oGRAFIA Ax!{L
COMPUTADA DE ABDOMEN

TNFERToR o PÉLV¡Co
CONTRASIADA

NINGUNA $20ó.90 $r,500.00

TO''¡OGRAFiA AXAL
COMPIJIADA DE ASDOMEN
tNFERtoR o PÉLVco SMPLE

NINGUNA $9O5.r 7 $114.43

fOA,IOGRAFíA AXIAL
COMPUTADA DE ABDOMEN

SUPERIOR COMRASIADA
N:'iGUI.JA $r.293. r0 s20ó.90 $l,sm.m

TOMOGRAFíA AXIAL
COMPUTADA DE AEDOMEN

SUPEROR SIMPIE
$905.17 $1..4.83 $r,050.m

NINGUNA 920ó.90 $r.soo.00
ToMocRAFíA AxtAL

COMPIJTADA DE ABOO¡IEN
TOTAL COMRASTADA

$905,1 7 5t44.83 $r,0s0.m
foMoGRAFtA AXIAL

COMPUTADA DE ASDOMEN
TOTAL SIMPIE

NINGUNA

I

I
$2Oó.9O I ,5m-00

]OMOGRAfIA AXIAL
coMPurADA DE ARICULACóN

CONIRASTADA

i.iiNGIJNA §ro5- r¡ $t4¡.€3 ir,oso.co
for,toc,RAáA AXAL

COMPÚÍ ADA DEA¡TICULACÉN
SIMPI"E

$r,s00.m
IOMOGRAF|A AX'AL

COMPWADA DEBASEOE
CRÁNEo CoMRASTADA

NINGUNA st.2e3.l0 $Dó.90

$r,5rú.00
TOMOGRAFIA AXIAT

COMPUIADA DECOLUMNA
CERVICAL CONIRASTADA

I.IINGUNA $r,293. rO §2ort.t0

$r 44.8s $r,oso.m
ToA,tocRAFfa axtal

COMPUTADA DE COLUMNA
CERVCAT SMPTE

NlNGUNA $905.r7

$r,soot
ToMoGRAFÁ AxtAL

COMPUTADA DE COLUMI.IA
DORSAL COMRASTAOA

$r.293.r O

$r 4,1_83 $1.05o {
ToMoGRATfA AxrAL

COMPUTADA DE COLUMNA
DORSAI- §MPTE

NINGUNA t9o5.l7

$20ó.90 .\$r-sm
Ton ocPAFiA Axl^L

COMPUIADA DE COIUMNA
LUMBAR CONIRASIADA

91.293.10

t9o5.l7 $t 44 A3
ToMoGRAfi{ Axhr

COMPL'TADA DECOLUMNA
LUMSARSlMPLE

$r,293.r0 §20ó.90 ¡r.soo.m
ior'tocRAFÍq AxrAL

CoMPUTADA DE CRÁNEO
COMRASIADA

NINGUNA

NhIGUNA $9O5.17 $t 44.83 s 4."

l'l TOMOGI(AFíA

7l

;t2

73

15

62

ó3

ó5

.3

7D

77

7a

ToMoGRAFh AXIAT
CoMPÜIADA DE CRANEo

SlMPiE

col{rlaroalrErro DE plEsractór{ DEsEtMcto!ro.l pE-tp-02.2023-c. cEtEltaDo pot E! ttlsftluroüuNrclpal D[
y LA ¡E¡sot{A Holat Datoflll{aDA "sEtv¡cros DE Dr^GNóstlco, s.^. DE c.v.', Et 22 DE DtctEM! DE 2o2z

_202, año d€l Ce.leñqb de fo negodo dé k CórNhidod,réñoñilo o Chihuotlro'
Colle Rro Seno No. I I @, Color§o AlfÉ.lo Chóve¿ Chihuohuo, Cttih., Teléforc Dieció {072)

ALIDAD

\

\

$r,r3.r0

$r,050.00

t20ó_90

sr,05o.m



a!
IOMOGRAFíA AXIAL

COA,,IPUIADA DE CUANO
CONIRASIADA

rillrGUl'lA $1,293,10 l:0ó.90 tr,5m.0o

E]
TOMOtrAT1A AXTAT

COMPUTADA DE EXTREA,IDAD
COMRASTADA

NINGIJNA lr,r3.r0 §:Dó.9O $r.soo.m

82
TOIIIOGRAFIA AXIAI

COr\4Pt TADA DE E(IREIyIDAD
stMPtf

N]NGUNA $905.t 7 $l4¡.83 $r,050.m

TON4OGRAfíA AXIAI
COMPIJTAQA QE MAC]zQ

FACIAL
NINGUNA $9O5,r 7 $r 44-43 $r.050.m

fOA4OGRAFh AXIAL
COMPUTADA DE OíDOS

COMRASÍADA
NINGUt.]A $r,?3.r0 $20ó 90 $rJoo.m

85
fOMOGMñA AXIAL

COMPUTADA DE OÍDOS SMPLE
I']INGUNA $905.t/ $t ¡4.83 51.05o.0o

8ó
TOMOGRAF¡A AXIAL

COMPUIADA DE OR8[A5 SIMPLE
NINGUNA $9O5. t7 $t 4¡.83 $r.oso.m

a7
TOñ,{OGRAFúq AXhL

COMPUTADA DE §ENOS
PARANASALES

NIIIGUNA $9O5.17 $14.a3 $r.05o.m

TOI,IOGRAFíA AXIAL
COMPUTADA DE SII,IA TURCA

NINGUNA $905.17 $144.83 $r,05o.m

69
TOMOGRAFh AXIAL

COMPI,TiADA DE ¡ÓRAX
COMRASTADA

$r,?3.1o $20ó.90 $1,50o.0o

TOMOGRAFh AXIAL
COMPUIADA DE IÓRAX SMPLE $r,4,1.83 $l,cs0_0o

IOMOGRAFIA AXIAL
COMPTJTAOA RENAL

COMRASTADA
NINGUNA $r,?3.r0 $2Oó-90 $r.500.00

92
ÍOMOGRAFIA AXIAL

COMPUIADA RENAT SIMPIE
NINGUNA $905. t7 $t14.83 s1,050.m

93 NINGUNA $r,13.r0 $2Oó.90 $r.500.m
TONáOGRA}iA AXIAT

COA,IPUTADA DE ORBTAS
COMRASÍADA

¡OMOGRAFIA AXIAT
COMPUIADA DE CUELLO SIMPTf s905.r7 $t ¿4.83 $r,oso.m

't lnstituto
filunicipol de
Pensiones

CONTRATO DE

PRESIACIóN DE SERVICIOS

NO. ti PE-tP-02-2023-C

PARIIDA ESPECIAUDAD CONCEPTO OBSTRVACIONES
REOUENIMIE¡{TO§

ADICIONATES
UTIIIARIO IOTAT

uRo¡oMo-
GRAF{A

t2
35

URoToMoGRAFiq
COMRASTADA

NINGUNA NII.]GUNA rr5m.m 
I

§2{O.m ir.74o.m

3ó UROTO}IOGRATIA S:MPLE i991_3 s158.62

^AO¡illual¡¡¡a

PARTIDA ESPECIATIDAD COT{CEPTO oESERVACtONES
R:QüERlfrllEllTOS

ADICIONATTS
UNITAIIO TOTAT

DFBERA D€ tÍuzaRsE
UN EAUPO DE
RESONA¡iClA
MAGNETcA

NUCLEAR DE AL
MENOS ].5 ÍESLAS

NINGTJNA $3.óO3.15 $576.s5 $4,r80.mrc5 EI']TERO RESONANCIA

§34r.38 s2,4/5.ñrl0ó RESONANCIA AEDOMEN
INFERIOR COMRASTADA

NINGUNA $2.13.é2

sr.957-d107
PESONANCIA ABDOMEN

INFERIOR SIMPLE
N]NGUNA tt,§7.o7 $2ó9.93

NINGI]NA $2,r33.ó2 §34r -34 $2.475t0a RESCNA}¡CIA ABDOMEN
SIlPERIOR CONTRASTADA

$r,ó87.07 §2ó9.93 $r.9s7.m109
RESONANCIA ABDOMEN

SUPERIOR SIMPI,E

s4r.38 $2,175-üI t0 REsoNANCTA ARflcurACóN
CONIRASTADA

NINGUNA $2,)3B-62

$2ó9.93 lr,.rp*,RESoNA¡lc'A ARrlcuLAcóN
stMPt.E $r,ó87.07

--- I TESoNANC¡A c&ucó¡oRsAi I
I 12 | {Dos REGtoNEsl coNrmsrao¡ I

$4.261.21 ló8t.79 !r1 43.m

NINGUNA s,37328\ $539.72 oLo$3.|3 REsoNANCh cÉRucoooRsAl
(DCS REGIONE§} §IMPT€

14 RESONANCIA

co{TtaTo auEtlo oE ptEstacrór DE sEtvtctos llo. uipE-tp.o2-2oa-c. cEtEtt oo po¡ EL tNsItTrIlo t¡uritctpat DE
y t pE¡soNA t ot ! oEtto[lt{aD^ "sEtvrc¡os DE Dracr¡ósT¡co, sa DEc.v.", Er 22 DE oicrE ¡tE oE 2022

2022, Año déi Ceñteñdio de lo ¡egodo de b Con¡,t¡dod i¡eídtto o Ch¡rrot¡Jo"
Co e Ko Seño No. I I m, Colook, AIredo Chóvé¿ Clr*"rotiuo. Cm' Ie¡itoño Onecb lo72l

ES VALIDAD

luridi(o

NIIIGUI]A

D

84

68

9l

I.¡INGUNA

l NINGUNA

NINGI]NA
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'125

l2ó

129

134

PAR'IDA ESPECIA[IDAD cot¡cEPIo oSSERVACtONtS
TEOUERIi¡tllNIoS

ADICIONATES
UNITA¡IO

t5 DENslToMERfA t3E
DEN§IIOMETRh DE DOS

REGIONES ICADERA, COLUMNA)
N]NGUNA §3¡4-83 s55.17 s4ú.m

TERCERA. VIGENCIA- El presente controlo tendró uno vigencio del0l de enero 2023 o¡ 31 de d¡ciembte del 2023, y

hosto que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o enlero sotisfocción de "E[ IN§TITUTO', solvo
determine lo lerminoción onlicipodo del mismo.

coiflt ro AltEt¡o oE¡tEst crótt o¡s¡lvrcps ¡o. r¡pE-r.p-02-zyzt.c, cErEltaDo?ol Et lNtlluroi u¡trcrpArDE
y la ¡EtsoIA üot^l DEllo ll{aDA "sEtvtctos o! Dt¡cr¡ómco. s¿ oec.v.". Et z DE oEtEsltE oE 2o2¿

'?O22 año I Ceniáotio de lo légodo dé lo Cor¡nidad i¡€ñorüo o Chñuohuo"
co e RÍo seno No. I I @, colon¡o Altredo Chóve¿ cffituohuo, ch&., Téléloño Dnecio (072¡

LIDA o

I l4 RESONANCIA COLUMNA
CERVICAL CONIRASTADA

NINCUNA $r.óa7.07 $2ó9,93 $r.957.0O

I t5 RESONAI'ICIA COLUMNA
CERVICAL S¡MPI.E

NINGUNA $\,§7.O7 §2ó9.93 $r,9s7.00

lló RESONANCIA COLUMNA DORSAL
COMRASTADA $2,131.03 $310.9ó $2.471.99

117
RE§ONANCIA COTUMNA DORSAT

SIMPIE
I..]INGUNA sr,óa7.07 $2ó9.93 $r.957.m

118
RESOÑANCIA COLUMNA LUMBAR
O LUMBO SACRA COMRASIADA

NINGUNA $2.13l.ó2 $34t.0ó §2.472.6A

I t9 RESONANC¡A COLUMNA LUMBAR
O IUMSO SACRA Sl¡,tPIE $t,ó87.0ó $2ó9 _93 §1.95ó.99

t20 RESoNANCjA cRÁNEo
COMRASIADA NINGIJNA §2,131.ó2 $341.0ó 52,172.óA

't21 REsoNANcTA cRÁNEo SIMPLE $t,6a7.o7 $269.93 $r,9s7.m

t» RESONANCIA CUELLO
CONTRASTADA

NINGUNA $2.t 33.ó2 $31t.38 $2.175.8

173 RESONAÑCIA CUELLO SMPLE NINGUNA $r,ó87.07 $2ó9.93 $r,9s7.00

124
RESONANCIA DORSOLUMEAR

(DOS REGIONES) COMRASf ADA $1,26121 $ó81.79 $4,9€.m

RESONANCIA DORSOTUMBAR

íDOS REGTOñES) StMPtr
NINGUNA $3.3/3.28 t3,9r3.m

t34 r.38 i2.475 lnRESONANCIA EXTREMDAD
COMRAstADA

NINGUNA s2,133.62

127
RESONANCIA EXTRET!.llDAD

SIMPLE
NINGUNA $r.687.07 $269 _93 $r,9s7.@

I.JINGUNA $2,133.ó2 t2,475.ú)2a RESoNANCIA obos
COMRASTADA

$t.ó47_o7 f2ó9.93 $r.957.mREsoNArctA oóos SüüPLE NINGUNA

t3¿ RESONANCIA OREITAS
CONTRAI]ADA $2.r33.ó2 $3.1r .38 12,175.OO

$r,ó87.07 §2ó9.93 $r.957.mt3t RESONANCIA ORBfTAS SIMPLE

$34r.38 $2.175-üRESONANCIA RENAL
CONTRASTADA

NINGUNA s2.133.ó2

§r.957.mt3 RESONANCIA RENAT SMPLE s¡,ón7¡7 12ó9-9-1

NlNGUNA $2, ¡ 33.ó2 $341.38
RESONANCIA SILLA fURCA

CON'RAS]ADA

§r.ó87.07 $2ó9 -93135 RESONAI.]CIA SILLA TURCA S¡MPIE NINGUNA

NINGUNA s2.r3.ó2 $34r.38 i2,175.ñ13ó
RESoNANCA róRAx

COMRASTADA

11 ,647 _O7RESoNA¡tch lóRAx stMPL€ NII.]GUNA

roro(PARfIDA ESPECIAIIOAD CONCEPÍO oSSERVACtONES
RIQUENN EI{IOS

aDtctol¡atEs

9.{1.3a t*.{'l4l MAsfoGRAFíA BTLAtRAL NINGUNA $25a.62

s42.Ot "*r\
17 MASToGRATíA

142 MASToGRAFíA * usc STLATERAL ÑINGUNA NINGUNA

Ju.idico

]OTAT

NINGUNA

D

NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

$5§ -72

$341.38

NINGI]NA

\32

$2,.{75.m

$r.957.m

137

UNIIARIO

NINGUNA

t387,t3
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CUARIA-. CONDICI ONES DEt SERVICIO. "Et PRESIADOR' deberó reolizor lo prestoción del servic¡o, de conformidod
con lo siguiente:

I. TÉRMINOS Y COI{DICIONES GENEXATES DE TODO§ TOS SE¡VICIOS.

El servicio controtqdo seró preslodo en los instolociones de "EL PRESIADOR', "EL lf{sllfulo" puede o no
requerir cuolquier número de estud¡os o servicios duronle lo v¡gencio del conlrolo, siempre y cuondo no se

rebose el monlo móximo de servicios conlrotodos, yo que los requerimienfos de serv¡c¡os obedecerón o lo
demondo que se presente en el eiercicio delcontroto y que seon necesorios poro lo presloción delservicio
según krs necés¡dodes de los derechohobientes dé "EL lN§TlfUTO".

Z Lo prestocbn dél servic¡o quedoró condic¡onodo o lo emisión de lo Orden de Subrogocíón lo cuol seró
emitidq por "II ]t{§Illlllo" porconduclo de b Coordin.'ción de §ervicjos Subrogodos de "f.Llll$mll.Q'. que
deberó especificor los siguienles dolos:

c. Nombredelderechohobienle.
b. Número de ofil¡ocón.
c. Méd¡co que lo ordeno.
d. Iirmo y sello de lo persono-qu¡en emile
e. Servic¡osol'rcilodo.

3. En ningún coso el 'CL PnESfADOR" reol¡zoró los servic¡os controtodos ol derechohobiente que no presenle
lo Ordeñ de Serv¡cio Subrogodo émilido por 'Et lNsnn TO" y que cumplo con lodos los requisitos
esloblecidos.

¡t "EL PRESIADOR" deberó opegoae eslrictomenle o reol¡zor únicomenle lo solicitodo en lo Orden de Serv¡cio
emilido por "EL lN§IlfUTO', de lIegor o reolizor uno o mós servicios no solicilodos, "Et lNSIllUlO" no pogoró
dichos serv¡cios, sol¡c¡londo o "Et PRESIADOR" Io em¡sión de un nuevo comprobonte fiscol.

5. Los serv¡cios se olorgon en el momenlo en queson sol¡c¡lodos o progromodos por"Et PnESIADOR" según se
presenlon los necesidodes de olención o los derechohob¡entes de "EL INSTITITIO', en los inslolociones que
"Et PRE§TADOR" lengo desl¡nodos poro lolefecto.

6. §eró responsobifdod de "Et PRESIADOR" lo presloción del Servicio conforme o lo esloblecido en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Moferio de Presiocíón de Servicios de
A'tención Médico, los Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normolividod oplicoble.

Todos los l¡quidociones derivodos de los portidos de los servicios reolizodos, deberón ser oulorizodos con
firmo outógrofo por el Coordinodor de Servic¡os Subrogodos de "Et INSnTUTO', y en su coso prev¡o

volidoc¡ón del Supervisor de Hosp¡loles de "EL lN§T|ÍUIO".

7

& S¡ duronte to prsloeiéri del serv¡cb ltegoró o presenlorse uno complicoción médico, el *Et, PIESTADOI" se

compromelé o olorgor lorifo preferenciol o "EL INSIITUTO", dicho Servicio se tocluroró como excede
prévio vol¡doción y oulorizoción del Supervisor de Hospitoles del lnslilulo y/o Coord¡nodor de Serv

Subrogodos.

9. "EL PRESfADOR" deberó confor con lo copocidod dé infroeslrucluro. legol. lécn¡co y finonciero n nq
poro osumir los compromisos que se deriven del presenle conlrolo, cons¡sfenles en proporcionor serv

requerido en esle instrumenlo en los lérm¡nos y cond¡ciones que se ¡ndicon. con
noc¡onol durqnle todo lq v¡genc¡o del conlrqto qdiudicqdo.

os fijos en one

coiTtAto AUETTo oE ?tEst ctóN DE sEtvtcros io. r pE-tp'ü2-ro3-c. cELElt Do pot Et tr5flIuTo aurtctp^t
y ta pErsoNA r otAt oEt{ollnaD^ 'sElytclos DE ot G ó$rco. !a DE c.v.". E! 22 oE DtcrEM!¡t DE

?o22. año de¡ Céñteñorio de lo iegodo de lo Cotu^idod r¡éñoñito o Chih6h@'

VALID DO

Cdle Bio Seno No. I lm. Coloñio Alftedo Chóve¿ Ctüuohuo, ch 
'.,Ielám 

Dnecto {o72),

!ENIIONES
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10. Duronle Io presloción delservicio, "Et PRESIADOI' esloró sujeto o uno verificoción oleolorio. con obielo de
revisor que se cumplo con los cond¡ciones requeridos por'EL lNStfTUIO',

ll. "Et PRESIADOn" deberó opegorse o los especificoc¡ones. condic¡ones y requerim¡enlos necesorios poro
codo uno de los serv¡c¡os hospilolorios que le fueron odjudicodos de ocuerdo olonexo conespoñd¡enle de
los Boses de lo L¡ciloción número IMPE.[P-02-2023 que formoró porte inlegroldel presenle conlrolo, como
s¡ o lo lelro se insertose.

II. REQUERIMIENTOSESPECíFICOS

12. "Et PRESTADOR' oforgoró el serv¡c¡o deb¡éndo incluir lo oblención, inlerpreloción, digilol¡zoc¡ón,
olmocenom¡ento, tronsmisión y dislribución de los eslud¡os de imogenologío que le seon odjud¡codos.

13. "Et PRESÍADOR' deberó brindor el serv¡c¡o en un hororio de 8:00 o 20:00 de lunes o viernes, sóbodos hoslo
los l4:00 en sus insloloc¡ones, debiendo olorgor lumos poro lo reolizoc¡ón de los esludios en un liempo que
no debe de ser moyor de lres dfos hóbiles, con un tiempo de respuesto poro lo enlrego de resulÍodos en un
periodo móximo de 3 o 5 dÍos hóbiles, dichos servicio se debe prestor con col¡dod y colidez hoc¡o lo
derechohobientes de "E[ lt{SflIUIO".

l¡1. Lo ¡nlerpreloción del eslud¡o se enlregoró en fsico, en hojo membrelodo y debidomenle firmodo por el
médico rodióbgo que lo inlerpreló.

Qt lltlA. - FOIIÁ.IIE PAGo. Poro-olpresenle contqlo no se olorgoró añl¡c¡po- E Bago se reolkorósegin hs servicios
reolizodos lomondo como referencio lo fecho en que se proporcionen los m¡smos, en coso de no hocerb "E[
PRE§TADOR" perderó el derecho o éx¡g¡r dicho pogo.

El pogo se reolizoró de monero mensuoldenlro de los 20 d'Ios hóbiles posleriores o lo presloc¡ón delservicio o entero
sol¡sfocción de "Et lNStltUfO", según cons'le en el conlro recibo respecfivo, y prev¡o presenloción de los focturos
que cumplon con los requ¡§los Flscoles requeridos, lomondo como ref€rencio kr iecho en quesé proporcionen los

m¡smos, en coso de no presentor lo documentoc¡ón conespondienle en los lérminos señolodos por "Et |NSmUIO",
"EL PnESTADOR' perderó e, derecho o ex¡gir d'rcho pogo. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por bs documenlos
comprobotorios de los servicios reolizodos: orden de servicio subrogodo o solicilud de servicio volidodo, lislo de
os¡slencio debidomenle firmodo por el derechohob¡enle, número de focluro, número de ofl¡oc¡ón y nombre del
poc¡en'fe, fecho delseÍv¡cio brindodo, descripción, coslo un¡lorio e importe totol.

Los pogos derivodos de los porlidos de los serv¡cios reolizodos, deberón ser oulofizodo con firmo oulógrofo por el
Coordinodor de Servicios Subrogodos de'E[ lNsfllulo", y en coso de serv¡c¡os hosp¡tolorios, previo volidoción del
Supervisor de Hospitoles de 'Et lNSflTufO".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, med¡onte cheque nominotivo o fovor de "EL PRE§IADOR" en
¡os oflcinos de "tt f1tÍfft lO", ubicodos en lo dirección Co¡le R¡o Seno. No. I I00 Col. Alfredo ehóvez de esio ciud
C.P. 31414. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 q los l5:0O horos. O bien, podró reo
medionle tronsferencio eleclrón¡co, segúñ los dolos proporcionodos por "Et PRESIADOR" o "EL lNSI|TUIO".

Bolo n¡nguno circunsloncio oceploró en colidod de soporte de fqcluroción, órdenes emit¡dos por medio dislinlo
sislemo informotivo del "Et lNSÍ|TUTO", o b¡en oquellos que con
exceptuondo los genérodos por siluociones exlroord¡norios o
prescripc¡ón monuol, en cuyo coso "EL PnESÍADOR" deberó d
por medio escrilo por porte de "El INSIITITTO',

tengon modif¡coc¡ones monuoles de cuolqui índole
de fuer¿o moyor que obliguen o "EL lNSIlf o"

e exig¡r de monero inmediol notificoción

co{IR ToAuEtToDEptEst cróti DE sEtvrcros llo. u¡pE-r.p-o2-2o23-c. cELEltaDo ?ol EL lNsItTuTo tau lttctp^t Dr
y LA pErsoNA r ota! oEtio^ lt{Ao^ "sE¡vtqos DE Drac¡¡órIco. sa. DEc.v.". Er 22 DE orcrEr ltE oE

'222 Año dél ceñtsdrio de lo ¡egodo de ¡o Comunidod r¡enonilo o Ctuhuohuó"

DO
DeP¿rt¿m

LID

ecifi
lo

to

A. GENERAI.IDADES DET SERVICIO DE IMAGENOI.OGíA

CoIe ño Seño No. I I @, Coloñio Afredo Chóve¿ Chhuohúo, chfr'.,Ielélono Direcio (0721,
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CONTRATO DE

PIESTACIóN DE SERVICIOSlost¡tuto
Munkipol de
PeDs¡ones

NO. tMPE.LP-02-2023.C

sEXIA.- tUGAI DEt SERV|CTO.- Los servicios serón preslodos en los instolociones de "EL PRESIADOR", los cuoles se
encuenlron ub¡codos en

Colle Ofnogq No. E0¡1, Col. Cénho, de esto cludod dé Chlhuohuo, Chihuohuo.
Pelitér¡co de lq Juventud No. 5?¿15, Col. Volle del Ángel. de es{o ciudod de Chihuohuo, Chlhuohuo

Si porcoso forluilo o de f uérzo moyor. se ve imposibilitodo lo presloción delservicio de monero coneclo y oportuno,
"LAS PARIES" de común ocuerdo convendrón suspender lemporolmente los servicios. o preslorlos en otro dom¡c¡¡¡o
de 'Et PnESTADOR'. En coso de no ov¡sor. no convenir o negor lo prestoc¡ón del serv¡cio se podró proceder o lo
oplicoción de penos convenc¡ono¡es.

§É!Be.- DTSPO§EP!¡E! .Gc¡¡Ef{tEg 1Ct PnE§IADO!" se compromele o esloblecer los occ¡ones necesorios poro
que los un¡dodes o su corgo, de ocuerdo o su nivel de olención mádico, estén en posibilidodes de ofrecer los

seNic¡os requeridos, con lo seguridod, colidez, colidod y efecliv¡dod necesorios poro el cumplimiento dé b
conlrolodo. Poro ello, deberón conlor con lo infroeslruclurq. lecnologío y recursos humonos opropiodos poro dor
lo olenc¡ón o los podec¡mientos que conformon lo cortero de servic¡os objeto del conlrolo. Por su porlé "EL

PIESTADOn" se obl¡go o ufilizor, en lo reolizoción de los servicios descrilos en esle conkolo exclus¡vomenle o personol
copocitodo.

Cuolqu¡er servicio préslodo deberó ser bindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficienle; s¡n

discriminoción por molivos de edod, genéro, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podec¡miento
preexislenle. Poro loles efectos, "LA:l PARÍES" se obligon o estoblecer meconismos de segu¡m¡enlo y evo¡uoción de
los derechohobienles y de los servicios b,rindodos.

Cuolquier obuso, ¡mperic¡o o negligencio comelido duronfe lo presloción de serv¡c¡os, seró soncionodo por lo
Com¡s¡ón Nocionol de Arbitroie Médico, uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo Comisirón LocoL por lo
cuol "E[ PIESIADOR" l¡bero o "Et lNStlTlrTO" de cuolquier responsob¡l¡dod que se derive en rozón de lo prestoción

de esle controto.

ocIAVA"- VERTFTCACTóN DEr §ERVrCtO. "Et tNST|IUTO" podró efecluor los observoc¡ones que considere perlinenles

con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro momenlo.
Cuondo "EL lNsflTt TO" detecte ineguloridodes en lo presioc¡ón del servicio, deberó nol¡ficodos o "Et P¡ESIADO¡'
quien se obligo o conegidos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "LAS PAnTES"; en
coso de no reolizor los modificoc¡ones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olenc¡ón, ol ocumulor tres

llomodos de otención. §e horó ocreedor c1 lo oplicoción de pénos convenc¡onoles, independienlemente de lo
responsobil¡dod legol que conespondo.

NOVENA.. GARANIíA§. "ET PREÍAOOR" goronl¡zo onte "EL lN§fllUIO", o mós tordor dentro de los l0 d'tos h iles

siguienies o lo firmo del conlrolo, lo sigu¡enle:

A. GArAiafíA DE CUMPttÁ[fEf{TO.- "Et PIE§ADOn" gorontizorÓ eifiely exocto cumplimienro de lodqs y ca
de los obligociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnst¡tu

Afionzodoro legolmente outorizodo, ocreditodo y domicil¡odo en el Estqdo de Chlhuohuo, o bien che
certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PnEÍADO¡" con corgo o cuo¡qu¡er lnstilución Boncorí
fovor del lmitrro ,ttunlclpol de Pemtones, conforme o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de io Ley

Adqu¡sic¡ones, Arrendomienlos y Conlroloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y los ortbulos 8ó y 88 d
su Reglomenlo. por un ¡mporte equ¡volenle ol 107" dcl moñto loldl mó)dmo odjudlcodo. s¡n cluir el lmpuesto
ol Volor Agregodo. D¡cho goronlío seró devuelto uno vez que el conlroto hoyo sido cum [do en todos sus

términos, o entero solisfocclón de "Et INSTIIUIO"

coi¡traro aBErTo DE prEsractó¡l DE sRvrclos xo. lHpE{?,02-2023-c. cElEltADo po¡ Er r¡rrrfuTo r ut{tctpat oE pEt{ N

I

y ta iE¡soxa tota! DExomi^DA 'sEwrc¡o5 DE Dr cró§Tlco, !A. oE c.v.", EL 22 DE DtclEM¡tE Dt 2o2L

2022. Año delcenteÉio de lo legodo de k, Coturi.ldd rlenónitd o chlMfuo"
Colle Rio seno No. i l@, ColoñE Aftedo Chóve¿ Ctitiroftuo- Chh., Teléfono Dtecto (O/2), b!!pl¡4!444@Xü9shqs€abg '-"- *'

VALIDADO

lu.idico
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NO. ¡MPE-tP-02-2023.C

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEL SANEAiIIEN¡O EN CASO DE EVICCTóN, VICIOS OCUTTOS, DAÑOS Y

PEIJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS §EiVICIOS.- "Et P¡ESIADOR'se obligo o goronr¡zor, el soneomienlo poro
cosos de ev¡cc¡ón. los defectos y vic¡os ocultos de los bienes y de lo colidod de los serv¡cios, osí como los

doños y perju¡cios, y cuolquier olro responsob¡lidod en que hubiere incunido, medionle Pólizo de F¡onzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnslituc¡ón Afionzodoro legolmenle oulorüodo, ocredifodo y g!9!q!gi!igslg
en el Elodo dq Chihuohuo, o b¡en cheque cerlif¡codo o cheque de cojo. expedido por "EL PlESfADOl" con
corgo o cuolquier Instiluc¡ón Boncodo o fovor del lnslltulo i unlc¡pql dc Pañllon.s conforme o lo esloblec¡do
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de
Chihuohuo y los ortÍculos 8óy 88 de su Reglomenlo. por un importe equivolenle ol l0% dél monto lotol móxlmo
odjud¡codo, s¡n ¡nclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer vigente duronle kls 3 meses
pos'leriores o lo fecho de lo último enlrego de los bienes o ol concluir lo prestoción delserv¡cio.

"EL lNSTllUO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlíos en los s¡guienles cosos:

Cuondo "E[ P¡ESIADOR" ¡ncurro en incumpl¡m¡enlo de cuolquiero de los cond¡ciones poctodos
Cuondo "E[ PIESIADOR' suspendo lo presloción delserv¡cio s¡n couso iusliticodo.
Después de ogotor los penos convenc¡onoles poclodos en el presénte ¡nstrumenlo conlrocluol.
Cuondo ihcurrq en v¡olocióh o lo estoblecido por bs Normas Meiconos de §olud y demós d¡sposic¡ones
oplicobles.
En coso de rescis¡ón de conlroto, lo opl¡coc¡ón de lo goront'ro de cumplimiento seró proporcionolol monto
de los obl¡gociones incumpl¡dos.

DÉclMA- MoDlFlcAcloNEs. El presenle controfo podró ompl¡orse, m¡enfros permonezco vigenle, respec'to de los

servic¡os, obieto del presente ¡nstrumenlo, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el ortícuktr 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones. Anendomientos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, s¡empre que el monto lotol de
dichos modificociones no rebose en conjunto, el 30% {lreinlo por cienlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos

En el supueslo de que el presenle conlroto se modifique,'Et PRESÍADOR" se obligo o modificor lqs goronll
cumplimiento y de los defectos, vicios oculios y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilidod e

de
UE

hubiere ¡ncunido, en el mismo porcénloje rnencionodo en b CtÁU§UtA NOVEI{A, en rebción con el

modmcodo.

Cuolqu¡er mod¡f¡coción ol presenle controlo deberó formolhorse por escrilo por porte de "Et INSfiUTO'.
instrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conirolo o que
sustiluyo o eslé focullodo poro ello.

"EL PIESIADOR" se obstendró de hocer modificoc¡ones que se ref¡eron o prec¡o, onlicipos, pogos progresivos,

espec¡f¡coc¡ones y. e¡ ger'¡erol, cuolquier cornbio qu6 impl¡qu€ otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle

coiaTr roauE$o oE prEsraoóN DE sEtvrcros t{o. u pE-tp-02-202!-c. cEtErraoo pot Et rxsmuo uNtctP^t DE VALIDADOy ta pEtso{A moI¡[ oEt{ofltt{aoa 'sEwtcros DE DracNósllco, !A. D: c.v.", E! 22 DE otctElsuE DE 2o2z

'?022. Año delCerieñodo de lo lesodo de lo Coñu*dod i¡enonito o Ch ruohuo"
Colle Rlo Seno No. I ¡@, Coloñ¡o AIHo Chóv€¿ Clihr.rxJo. Chñ.,IetÉrooo Oiecto {0721,

ES

Juridico

Uno véz cumplidos los obligociones de "Et PRE§IADOR" o solisfocción de "Et lNsIllUIO", prev¡o pelic¡ón de "E[
PRESTADOR" por escrilo,'Et lN§flrUIO' procederó o exlender lo conslonc¡o de cumpl¡m¡enlo de los obligociones
conlroctuoles poro que se ¡nicien los lrómiles poro ¡o conceloción de lo goronlÍo de onlic¡po y cumplim¡ento del
controto. en cuonto o lo goroniío de soneomiento poro el coso de evícción. v¡cios ocultos, doños y pefiuic¡os y
col¡dod de ¡os serv¡c¡os, "Et PRE§ÍADOR" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo dé
vigencio de lo goronlío.

originolmenle en los mismos, y el precio de los bienes o serv¡c¡os seo ¡guolol poctodo originolmenle.
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DÉCIMA PRIMERA.- PENA CONvENCTONAL En coso de otroso en lo enlrego de los b¡enes o defecto en lo prestoción

del sewicio, se oplicoró uno peno convencionol en los léminos del ortículo 89 de Io Ley de b moterio y 98 de su

Reglqmenlo, por b que el óreo requireñfe desconloró del pogo de lo focluro mensuol un l% {Uno por cienlo) en
bs sigu¡enles supuestos:

1. Akoso en lo presloción del serv¡c¡o o no se preste en el lugor indicodo.
2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de

"Et tNST¡TUIO".

Los penolidodes se oplicorón hqsto llegor ol l0% (Diez por cien'to) del monto lolol del conlrolo. que conesponde o
lo goronfío de cumplimienlo de conlrolo, no debiendo exceder del monlo de lo cilodo gorontío.

A su vez "EL PRESÍADOI" ouiorizoró o " E[ INSIITUIO' o desconlor de lo focluro respeciivo, los conlidodes que resullen
de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "E¡. PRESTADOn", obligóndose o presenfor

el documenlo f¡scol conespondiente y de no enlregorlo "Et INSTITUTO' podró relener el pogo respectivo.

Uno vez que seo opl¡codo lo peno convencionol hosfo el l0% dél monlo lolol del controlo, o por cuolquier otro
couso de incumplim¡enlo, el lnslilulo podró optor por lo rescisón odminislrolivo del conlrolo en lérm¡nos del orlfculo
90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlrolocón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y odemós
hocer efeclivo lo goronlÍo de cumplimienlo.

DÉCtxlA SEGUNDA"- RErctStóN. 'EL ¡N§TITUTO" podró rescind¡r odmin¡strot¡vomenlé este conlrolo en coso de
incumplim¡ento de los obl¡goc¡ones (1 corgo de "El PIESIAIIOX'. de conformidod con el ortículo 90 y demás

opl¡cobles de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supueslo, "EL lN§T|TUÍO" horó efectivo lq goronlío conespond¡enle otorgodo por "Et P¡ESIADOR".

Así mismo, convienen " tAS PARÍES" que "Et lN§lTlrfo' podró rescind¡r este conlrolo de presenlorse olguno de los

s¡gu¡enles cousoles:

l. Cuondo "EL PRE§IADOR" modil¡que o oltere subsionciolmente el objelo del presenle controlo.
2. Cuqndo no entregue lo prestoción de los serv¡c¡os de monero oportuno o por no opegoIse o b dispueslo

en el presenle controlo.
3. Por suspender injustif¡codomenle lo prestoción de los servic¡os o negorse o conegir los deficiencios

deteclodos por 'Et lt{§lruto'.
¡1. Cuondo "Et PRESÍADOR" ¡ncuno en fotlo de verocidod iolol o porc¡ol con relqción o lo ¡nformoción

proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presente conlroio.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod, imperic¡o, ¡nexperienc¡o, mol

deshoneslidod, probidod, y olros, "Et PRESIADOI", ofecle o lesione el interés de "E[ l SIIIUIO'.
á. Cuondo "EL PRE§IADO¡" no entregue los goronliJs esroblecidos en elpresenle conlrolo.
7. Por incumplimiento o cuqlquiero de los obliorociones estoblecidos en esle instrumento.
8. Uno vez que lo peno convenc¡onolseo opl¡codo hosto el l0%del monlo lololdel controlo.

lndependieniemenle de lo lerminoción o rescisión del contrqlo ontes refeído, "EL PTESTADOR" osume
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡cios que se puedon derivor p
molivo del servicio preslodo. "Et PRESTADOR', exime de cuolqu¡er responsobilidod o "Et IN§IIIUIO", hociéndose e
mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor Ios octividodes y med¡dos que en su coso eslime
convenienfes poro dichos efeclos.

Jo

coNIt To A üEtro D! prEsrAcróx oE gEwtcIo! {o. tt pE- !p-02.2023-c. cELErr oo ¡ot Er. ttisllTwo ttuNtclP^t DE
y ra ?Etsotrt^ ot ! oEitolll{aoa 'sErvrcro! DE ot^G¡ósrco, !^- DE c.v.", E! 22 DE DtclEMalE DE 2022

VALIDADO
Deg¡rtamento

"2022, Año délCenre.dio de lo le€§do de lo Coruniclod 
^¡énoñito 

o Chih]ohuo"
Colle Rio Seno No. I I m, Colonio Aflredo Chóve¿ Ch]üotxro. Chih., Télélono Direclo IO72), hilp]//wtvjfn¡icbochñuohu(]oob:ñ
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DÉClflAIEiCEiA- IER¡tlNAC|óN ANIICTPADA " Et INSIIIUTO" podró dor por ierminodo onticipodomente et presente
conlroto por rozones de ¡nierés generol fundodos, dqndo oviso o "Et PRE§ÍADOI', cuondo menos con c¡nco díos
noturoles de onlicipoción, de conformidod con el orlículo 9l de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y
Conlrotoción de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo.

DÉctMA cuaRra.- REspoNsaBrE DE aDi¡lrNrsrRAR y VERIFICAR VIGII.AR ET CUMPTIMIENTO DET CONTRATO. Poro
efectos del pr€señle conlralo, "tt F'+§ltfUIO" por conduclo de lo Coordinocón de Seryie¡os §ub,rogodos, supsvisoró
lo presloc¡ón del servic¡o obieto de esfe conlrolo, o fin de que seon enlregodos y reolizodos conectomenle,
nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de d¡cho supervisón, ol DR. ERNESIO GTADO AHUIR. Coord¡nodor
de Serv¡cios Subrogodos de¡ Insf¡tulo Munic¡polde Pensiones, en generol poro odministrory verif¡cor elcumplimiénto
de¡ presente inslrumeñlo, de ocuerdo o lo eslobl€c¡do en elortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones,
Anendomientos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "E[ lN§TtfufO" defecte, con mofivo de lo supervisión onles menc¡onodo, que lo pres'loción del
serv¡cio se reolizo con espec¡ficociones d¡slintos o los esloblecidos en esle controto o lo col¡zoción ofrecido por "EL

PiESIADOR' debidomente f¡rmqdos, "Et INSÍITUTO' podró proceder o rescindir odm¡nisirolivomenle el controlo,
conforme o lo esloblecido en Io Ley de Adguisic¡ones, Anendsmienlos y Contrqloc¡ón de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío decumplim'renlo del presente instrumenlo.

'El" PRESIADOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "El, IN§TITUIO', poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo col¡dod de los servicios. Des¡gnondo en esle oclo o:

rE[ÉfoNo cotREo ErEcttóNtco
touro Eleno Velosco Quezodo 614 349 97 78 in trornogen@hotñroíl.com

En los m¡smo lérm¡nos'It Ptf,l ADOR" deberó responder de cuolquier reclomoc¡ón réolizodo en conlro de "Et
|NSÍIIUIO' por porte de los derechohobienles, cuondo deriven de s¡luociones inherenies olserv¡c¡o objelo de este
confroto, yo seo por molivo de cuolqu¡er oclo, omis¡ón o incumplimienlo en los lérm¡nos poctodos, obligóndose o
socor en poz y o solvo o "Et INSIITUTO' de cuolquier responsob¡lidod o reclomoc¡ón de lerceros y o resorci4os en su

coso de los doños y perjuicios que se llegoren o cousor. En coso de que "Et lN§TlfUIO' lo eslime convenienle, "E[
PnESTADOI" deberó olorgor los goronlíos que esle le exijo, osÍ como proporc¡onor copio del exped¡enle donde
conslen los o'lenc¡ones proporc¡onodos o los derechohobienles ol personol designodo por "E[ lNsllft IO".

En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en conlro de "Et lNSflf[,IO' por cuolqu¡ero couso, la nlco
és'leobligoción de ésié seró lo de doroviso en eldom¡cilio previsto en este ¡nslrumenlo o "EL PRESTADOR", poro q

lleve o cobo los qcc¡ones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier conrrovers¡o o responsobil¡d

corécler civil, rfierccIrtil, pefiül, odministrñiva o cte cuokryier olro índole que, sñstJ coso, se ocGioñe

DÉCIMA SEXTA.- RE§PONSABTUDAD LASORAI. "tAS PAR¡ES" reconocen y oceplon que no existe reloción lo
olguno entre ellos, o entre el peBonol de "Et INSIITUTO" y el personol de "El PRESTADOR" por lo que "tAS PARTES

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡gociones polronobs de corócter bborol,
fiscol, de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er olro Índole, respeclo de su propio peBonol y se extenderó hoslo en lonlo
honscunon los plozos de prescripc¡ón respecfivos. de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del lrobojo,
Ley de INFONAV[T, Léy dellmpuesto sobre kf, Renlo, Ley delSeguro Socioly demós ordenomié bgoles oplicobles

cot{Tl¡To aüEtfo DE p¡f:TActór oE sE¡vrcto! xo. urft-p-02-a23.c. cELE¡rADo po¡ EL rxsmwo Mljt{tctp r. ot *-- vautoaooy LA rEtsot{a t olar D€r¡o[x^oa "sElvtcos oE otAcflós]rco, !t oEc.v.", E! 22 ot uctEtltt oE 2o2¿
ES

luridi.o

NO,\,lBRE

DÉCIMA QUINTA.- nESPONSABILIDAD. Cuondo "EL PRE§ÍADOR' niegue el serv¡c¡o o tos derechohobiéntes que se

ident¡f¡quen fehocientemente, "EL PRESIADOR" seró responsoble de los doños y periu¡cios que poresfo occión se l€
couse o "E[ lN§fÍUtO' y/o o los derechohob¡enles, por lo que se obl¡go o liberor o "EL INSnTUTO' de cuolquier
responsob¡lidod ol respeclo.

'2022, Año delCe¡teñE io de lo bgodo de ¡, Corñunidod lvlénoñlo o Chñudijo"
Colle Pío §eno No. I t m, Colonio Alfieclo Cháve¿ Chúruonuo, Chih., TeléIono Dielo {072),
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Por lo tonlo "EL PIESIADO¡' como "EL lNsf]fulo" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoción. procedimiento,.iuicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en molerio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, direclo o ¡nd¡reclo, que por rozones de lo ejecución
de este conlroto "t § PARIES' pud¡éron ser objeto, obligóndose Io porle cuyo responsob¡l¡dod ocosionose kl
molest¡o o su conlroporte ol pogo de doños y pe{uicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA OC-fAvA.- CONFIDENCIAIIDAD. "Et PRESTADOn" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
serv¡c¡o objeto de este conlroto, de lo ¡nformoción recibido y proporc¡onodo por "EL lNSIlTlrTO', o que seon
observodos p,or *Et mESfADOl" .

'EL PRESIADOR" deberó p{'oteger lo informocbn confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cu¡dodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoc¡ón confidenc¡ol. En

particulor, lo informoc¡ón contenido en el expediente clínico seró monejodo con discrec¡ón y confidenciol¡dod,
olendiendo o los principios c¡enlíf¡cos y élicos que orienten lo próctico médico y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros med¡onle orden de lo ouloridod competenle.

"Et PRESTADOR" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloclón pueslo bojo su respoñsobilidod o o
kt que llegoro o tener occeso con mol¡vo de lo presloc¡ón de los servic¡os conlrolodos. incluyendo, los sist

lécnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relqcionodo con lo lecnologío e informoción de que
pud¡ero tener conocim¡enlo én el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "Et INSIIfUIO'

^AChih¡¡¡ñue
G¡pital de trahúo

y rÉztltados NO. PE-tP-02-1r23-C

4LAS+A*I€S" convienen que lo vlgencio de los obl¡goc¡ones controilas por vi.tud de lo pres

indetinidomenie, incluso después de term¡nodo lo duroción de esfe instrumenlo.
ente clóusulq su

Lo ¡nformoc¡ón y ocl¡vidodes presenles. posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud delcumpli
del controlo, serón closificodqs exprésomenle con el corócler de conridenciol, olend¡endo o los

estobl€c¡dos en lo Ley de lronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Blodo de Chihuohuo q5í como
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles de¡Estodo de Chihuohuo, por lo que "LA§ PA¡IIE§' se obl¡gon o guord
eslricto confidenciolidod respeclo de Io informoción y resulfodos que se produzcon en virtu del cumpl¡mienlo de
presente inslrumenlo

coltI¡alo aatEtTo DE pREsIActót DE SEtvtclos l{o- u ?E.tp.02.2023-c. cEtEll oo pot EL titffrt To flul¡tct?At Dt ES VALIDADO
y ta pEtsot{a t ot t oEllo jHADA "sErvrctos DE otAG óflco, s'a- oE c.v.", E! 22 DE uqtEnltÉ oE

"2022. Año del Cenleñsio de b llegodo de lo Cmuñidod |bñonito o Chihuohuo'
Colle Río Seno No. I1@. Colomo Afyedo CMve¿ ChiEohuo, chih,. Teléf6o Dieclo {0721.

J

"El, PiESIADOR' conviene por lo mismo, que "E[ lN§flTUTO' no liene n¡ odquiriró ninguno responsobil¡dod derivodo
de lo reloc¡ón de lrobojo dé los func¡onorios y empleodos de'Et PnE§fADOl", que loboron bojo lo ¡nmedioto
dirección, dependenc¡o y subordinoción de este, por lo que "EL PRESIADOR" se obl¡go o responder de lodos Ios

reclomociones y presloc¡ones que los lroboiodores presenten en su conlro o en contro de "El lN§flTUTO' por tol
concepto, y en ningún coso "Et PRE§IADOR" cons¡deroró o "Et INSIIIUÍO' como polrón sol¡dorio o suslilulo.

oÉCtu¿ SÉpflg"- pt¡x¡s oe CO¡ENGEICIA En coso de presenlorse prob¡emos eventuoles en el desonolb de los

serv¡c¡os objelo del presente conlrofo, "Et PnESfADOt' se compromete o implemenlor los pkrnes de contingencio
que eslime convenienles, s¡empre y cuondo es'lén previomenle oulorizodos por escrilo por "EL lNSIIIUIO".

"Et PRESTADO¡' horó que sus empleodos, representontes. osesores o subcontrolistos que lengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol. lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócier, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se est¡pulon. Lo onlerior en el enlendido que "EL P¡ESIADO¡" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenciol¡dod, o fin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subconlroiistos prolejon lo informoc¡ón conl¡denc¡ol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo esf¡pulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de d¡vulgoro reproducir porciolo lotolmente lo informoc¡ón de lo que pudiero llegor
o fener conoc¡mienlo. deiondo o solvo elderecho de "Et INSflTUTO" poro ejercilor los occiones lego les que pudieron

resullorle con mol¡vo del incumplimienlo de Io oquí poclodo.
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En coso de incumpl¡m¡ento, "tAS PARIES'se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho lés

conespondon, tonlo odm¡n¡slrolivos o jud¡cioles, o lin de reclomor los indemn¡zoc¡onés conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉClmA NOVET{A,- AMSO DE PRIVACIDAD. "EL IN§TITUTO", do o conocer o "Et PRE§IADOR' el s¡guiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ql "EI PRESIADOR' que el "E[ lNSflIUIO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dolos
oblenidos en v¡rtud de! presenle controlo, son poro efecfo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por b que lo finolidod de b obtención de los dolos peBonoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continu¡dod del lrómile que conespondo.

Los dolos per.sonoles que se solic¡lon son exclusivomenle los necesorios poro lo reo¡¡zoc¡ón de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dolos que "EL PIESIADOI' hoyo
proporcionodo serón trqnsferidos o: Io Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles. y de ohí se le doró el monejo
odecuodo. los dolos pesonoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL Ii¡STITUTO" con lo f¡nolidod de
que se cumplo oportunomenle el obielo del m¡smo; ol Consejo Direcl¡vo del Insfifulo Mun¡c¡pol de Pensiones en
cumplimiento o lo esloblec¡do en el ort'rculo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pens¡ones; osí como o
los ouloridodes jurisdicc¡onoles y/o invesligcdoros que lo solicilen en el eiércicio de sus func¡ones.

El tiiulor de los dofos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recf¡ficoc¡ón, Conceloción, Oposición y Porlob¡lidod
de Dotos Personoles, osí como negolivo ol lrotomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con domic¡lio
en Collé Rio Seno #l 100 de Io Colonio Alfrédó Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-

ó8{0 extensión 6259, cofteo ebctrónico unidod.tonsporcnc¡o@impe.gob.mx, o por med¡o de lo Ploloformo
Nocionolde fronsporencio en lo dirección eleclrónico wwrv.plclotormodelronspqrenc¡a.org.mx.

EI oviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones, en
lo dirección eleclrón¡co www.¡mpcwéb.moloch¡h.oob.mx.

vtGESIMA - DEPECI{OS DE PD') IFDAD INTEI F(:flt at "Et PnESTADOR" seró el único responsoble y por tonto se obligoP

poro con "Et INSTIIWO", o responder por los doños y/o periu¡cios que le pud¡ero cousor o ésle o o terceros, sicon
mot¡vo de lo presloción delserv¡cio. viokl derechos de outor, de potentes y/o morcos u olro derecho inherenle o lo
propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionolo inlernocionol.

Por b qnterior, "Et P¡E§IADQB: mqnifLesto en esJe qcio haio prolesfa de decir verdqd. no enconlrerse en nínguno
de los supuestos de infrocc¡ón o lo Ley Federoldel Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Prop¡edod lndustriol

vtcÉStmA PRTMERA- RECONoC|MIENIO CONttACfUAt. "tAs PARTES' convienen expresomenté que o lo f¡r
presénle conlroto quedo sin efeclo legol olguno cuolquier olro negoc¡oción, obligoción. o comun¡coció
estos, yo seo orolo expresomenie que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

del
n

VIGÉStMA SEGUNDA- CEStóN DE CONIRATO. "tAS PA¡IES" se obligon o no ceder. lrosposor o enojenor por cuolq
lilub los deréchos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlrolo, sin prev¡o oulorizoción por escrito de lo o
porte.

vlci§r¡tA IEICIRA". EllIIoAOE§ §EPA&ADA§ Para el cumpl¡mienlo de los obligociones que cqdo uno de 'LA§
PAITES' coniroe por virtud de lo suscripción de este controlo monifieslon que ocluorón como entidodes lololmente
indepénd ientes. En consecuencio. "LAS PARTES" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo olro en convenio
o controlo olguno, ni controlor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloc¡ón de su tro porté

coMraToauEr¡o DE prEsrAcrólt DE sEtvtclos tto. t{l¡E{p-02'2023.c. car.E¡raoo po¡ Er. ttlmuTo tluNtctp toE ALIDADO
y ta pEtsotl^ aot ! oElaoflI{aD^ 'sÉrvrcros DE DtAcróflco. !& tE c.v.". Et 22 DE D}ctE¡r¡tE DE 2tt22

'2022, Año dél Centencri¡, de Io legoda de b Corñn¡dod r¡€ñonlo o Ch*rJohuo'
Colle R¡o Seno No- I I @, Col*io A¡{redo Chóve¿ Cll¡huohuo, Cm'., feléroño oúecto lO72)
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N¡nguno de los lérm¡nos y condic¡ones del présente ¡nstrumenlo deberó interprelorse en el senlido de que "LA§
PAffiES" hqn constituido qlguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se con¡unton n¡ se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

VIGÉ$MA CUARTA- NOIIFICACIONES. Todos bs nol¡ficociones y comunicociones que se dirion "IAS PARIES" como
consecuencio del presente controlo, ¡ncluyenda el cqmb¡o de dom¡c¡¡io, deberén conslor por escdlo y ser
entregodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en elcopítulo de "DECIAnACIONES' del presenle controfo.

vlcÉsllr¡tA QUlNrA.- ¡ESPoNSABIUDAD DEt PEXSONAL. "Et PRESTADOR" seró responsobte hocio "Et |NSTITUTO" y tos

derechohobienles por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reolizoción delobjélo de este instrumento con el que lengo uno reloc¡ón loborolvigente.

VIGÉS|iAA §EXIA.- nESOLUCIóN DE COI{TROVEnSIAS. Los controveB¡os que se suscilen con molivo de lo inlerpreloción
y cumplimiento del presenle conlrolo, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAs PARfCS", en coso
conlrorio, "LAS PAITES" ocuerdon sujelsrse ol procedim¡ento de concilioc¡ón previslo en el orlículo 125 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomiéntos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su defeclo. se someferón
olJuic¡o Contencioso Admin¡strot¡vo, previsto en lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del Eslodo de Ch¡huohuo.

VIGES IMA EPII MA. róN aPLtcaBt E.- " LAS PARIES" poro el cumplimienlo del presente conlroto, se obligons

o sujelorse o bs lérminos, l¡neomienlos, procedim¡enlos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendomientos y Conlroloción de §erv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Jusl¡cio
Adminisfrot¡vo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposic¡ones odminislrotivos oplicobles en lo molerio y
supleioriomente o lo dispuesto en el Código Civíl y Código de Procedim¡enios Civ¡les ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

vlcÉs|¡lA OC-rAvA.- JuflSDlCC|óN Y COI PETENC|A. " tAS PAmES" monif¡eslon que en esle controto no existe ningún
vicio del consenlim¡enlo que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presente instrumento legol, "LAs
PARTES" ocuerdon somelerse o Io jurisdicc¡ón de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡c¡l¡os presentes

o futuros, o por cuolquier otro cousq.

TEíDO OUE FUE EI PRESENÍE CONIRAIO, Y ENIERADAS TAS PARTES DE tAS OBTIGACIONE§ QUE POI VIRTUD DET IAISMO

CONTRAEN, TO FIRMAN DE CONFORIAIDAD, EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 22 DE DICIEMBIE DE 2022.

"Et tNSTÍUIO'

ING. JUAN ANTO v[.tAsEÑot
DIRECTOR

colrraro AltEtTo oc ptEiTAqó oE sElrclos {o. ur?t.r?-02.2023'c. cÉL€ataDo pot Er trsmfioflüt{tct?at oE
y ta pEtsot{a ¡rotAL DElo j¡ADA "sEtvtctos DE otació§rlco. !a DE c.v.". EL 22 oE ücte lrE oE 2o2¿

"2022, Año del Ceñreñoio d€ lo $egodo de lo Comuñidod ,\¡enonilo o chihuohuo"
Co¡e efo Seno No. I I @, Color*o AÍredo Chóve¿ Cffiluohrro, Chñ.. Ieiéio.¡o Drecto {O72, htlo;//M.rrr¡ci.,bchüudr@oob-ru
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DR. ENN RADO uln
COORDIN SERVtCtO§ S

"Et PRESIADOR'

DT. JOSÉ G CIENTUEGOS

REPRES DE

"SERV|CtOS DE §.a DE C.V."

cottltaTo altEtro Dl ?lEsfactór DE lElv¡ctos ro. t pE-tp-02.2o23-c. cEL¡![ Do po¡ EL DtsTlftlo f uNtcl? ! DE ?ENs¡o]tEs
y tA pEtsoira r ota! oE aoflt^oa "sEtvtctos DE otacttóslrco, !a. DE c.v.". Et 22 DE DtctEflllE oE 2022

oDAD

I

2022, Año del Ceñleñqb de ¡o ¡egodo dé kr Coíurtdod ¡¡e¡oniro o Ct¡truot¡ro"
Cde Ro S6E No' ¡ ¡{O, Có5.b A¡rdo CrÉvEz Cra¡rduo, Ctih- Teléto.to l¡ccto {O/4. httpJ/w9vmrúirbó¡txrd¡ro.aobñr
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DEClARACIONE§:

I. DECTARA "Et INSÍfIUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de Io Administroción Público Municipol, con personol¡dod

juídico y potímonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€310 P.E., pubficodo en el Periódico Oficiol

del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo d¡spuesfo en lo Ley

del lndituto Municipol de PensiorTes.

l.g. eue de conformidod con el ortículo I frocc¡ones X y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del lnsl¡tuto

Municipol de pensiones, el tNc. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VlttASEÑOt, en su corócler de Direcfor, t¡ene los

focultodes poro represenlor ol lnstiluto, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido

func¡onomienlo del orgonismo.

l.¡t. Gue "ft {SffittrO" tiefie por obieto otorElor pEstociones 'de:e$rridod suciol o h,s ffioiodoles ol servicio

del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio

lnstilulo, en téminos del ortículo t de lo Ley del lnslilulo Muñicipol de Pensiones.

l.S- eue tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #l I OO, Colonid Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod

de Chihuohuo.

1.6. eue con fecho 2l de diciembrc de 2022, el Comité de Adquisic¡ones, Anendorúenros y Conlrotoción de

Servicios del lnstituto Mun¡c¡P ol de Pens¡ones, em¡tió Acto de onólisis de D¡ctomen y Emi5¡ón del Follo

Adjudicotorio de lo ucltoclón Púbfico |MPE.LP.O2.2O23 relotiva o lo coNrRAraclóN DE SERVICIOS; PAQU

HOSPIÍAIARIOS QUIRúRGICOS PIOGRAMABTES, ESÍUDIOS DE MEDICINA NUCTEAR. TERAPIA DE HEMODIA ts,

ESÍUDtOS y InAIAMIENIOS ENDOSCóPICOS Y ESIUDIOS DE IMAGENOIOGÍA, con fundomenlo en los ortí ulos

29 ffocciones lx y x ,1o,61.6é,67 y 83 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡entos y controtoción de se

del Estodo de Chihuohuo. y los ortículos 63. 64 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de Io person oro

denominodo, 'STAR i ÉDlcA. §.A. DE c.v"'. los Portido s 4, I y 13, relotivos o lo cARDIoLOGía Y CARDto toGtA

|MERVENCIOi{ISTA, ENDOSCOPíA y ANGIORESONANCIA, respectivomente, tol y como se ocred¡to con el

octo de eso mismo fecho suscrilo por el com¡lé.

l-7. Que el presente controto seró cubierto conforme o Io disponib¡lidod presupuestol del Eiercicio F¡scol 2023

con recursos proplos, según se desprende delAcuerdo tomodo por el H. Ayunlomienlo en loS'O'2012072'

lol como se señolo en el of¡cio SRIA/AT/41312022 Y el oficio IMtlAT6/2022. emilido por Tesorerío Municipol'

por lo que cuenio con los recursos, solvencio y l¡quidez necesoños o f¡n de dor cumplimiento o lo5

obligociones que conlroe por virlud de Io suscripción del presenl nstrumento

coNlr^Io A¡lEilo Dl ?tñactóN DE SEwtc¡os No. liltÉ-l¡'lu-2o2!-D, cELEltaDo ¡ot tNiltlrJlo Muxlcl?aL
t¡iór¡i uo¡l oe¡o¡¡t¡¡Dl -star 6rc4, s.¡. DE c.v.', EL 22 DE

.2022, Año del centedio de k lbgodo de 1d co6uñidod Me¡onito tx Oep¿rtamento

\{
a.Jo

t_l
i5!)92

IDADO{

Cok RÍo sso No. I I m. coronid Atedo Chóvez. cht¡oohuó. chü-. lereiono Eiecto 10721

rcrEt¡!rE DC

NES

Itridr(o

ffi@ffi
CONTRAIO ABIERTO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS NO. IMFE.IP-02.2023.D, QUE CEI.EBNAN PON UNA PARIE E!

INST]IUTO MUNICIPAT DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOMINAIA COMO "E[ INSTIIUÍO".

REPRESENIADO EN ESÍE ACTO POR ET ING. JUAN ANIONIO GONZATEZ VITTA§EÑOI, EN SU CARACIER DE DIRECTOR; Y

POR TA OTRA PARTE tA PEiSONA MOTAT DENOMINADA "SIAR MÉDICA, S.A. DE C.V." A AUIEN EN I.O SUCESIVO SE tE

DENOMINARÁ COMO "ET PRESTADON" I.EGATMENTE TEPIESENIADO EN ESTE ACIO POR Et tIC. JOsÉ ANÍONIO PÉTEZ

ESIRADA, EN §u cA¡ÁcIEi DE nEPRESENIANTE IEGAT, Y ACIUANDo DE MANENA CONJUNIA SE I.ES DENOMINAIÁ

cor,Io "I.As PARTES,, LA§ cUATE5 sE suIETAN AT TENoR DE TAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CTAUSUTIS.

1.2. eue el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, ocred¡lo su personolidod como Direclor del lnst¡tuto

Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por e¡ C. Pres¡dente Municipol, el llC.

MATCO ANfOt{tO lotdu-a ,riEt{Doza, el dío l0 de sept¡embte del 2f/21 , osí como con el Acio de fomo de
Prof esto corespondiente.
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1.8. eue "EL ?IESIADOI" ofrece los meiores condiciones poro el lnslilulo bosóndose en critedos de economío,

eficocio, efic¡enc¡o, imporc'olidod, lego[dod. honrodez y honsporencio.

II. DECIARA "EI. PRESTADON"

[.1. eue "SIAR MEDICA, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmente constilu¡do, lol y como 5e

ocredito con lo Escriiro fijblico No. 2,ó14. Volumen I lO, de lecho 12 cfe oct bre de 2000 otcrgodo onte

lo fe delLicenciodo Rubén Pérez Gollordo Ojedo, Noforio Público No. lOó, de lo C¡udod de Morelio, Estodo

de Michoocón, inscríto en el Reg¡slro Públ¡co de Comerc¡o del Esfodo de Michóocón, bojo el nÚmero

OOOOOO29, Tomo OO00O2ó3. del L¡bro de Sociedodes de Comercio, conespond¡enle ol Dsldlo Morelio

ll2. Que el Llc. JosÉ ANIoNlo PÉIEZ ESIiADA, cuenlo con Poder Generol poro Ple¡tos v cobronzos y Actos de

Adminishoción, lol y como lo ocredilo con lo BcfiiJro PÚblico No. ,lo,ó2t, de fecho 23 de mcf-zÓ de 2018.

otorgodo onle lo fe del Licenciodo oclovio Peño Miguel, Notorio PÚblico No. 52 en lo c¡udod de More¡o.

Estodo de M¡choocón de Michoocón de Ocompo, inscrllo en el Regislro Público de Comercio del More¡o,

boio el Folio Merconlil Electrónico 1907, de lecho 13 de obril de 2018, monifelondo en este octo, bo¡o

protesfo de deckverdod, que los focultodes que le fueron conferldos no le hon sido revocodos, modlficodos

ni reshingidos en fomo olguno.

11.3. eue enlre su objeto se encuentro proporcionor olención médico. servicios hospitolorios, servicios de royos

x. loborotorio, de ullrosonido, de d¡ognósl¡co pof imogen, fomocio, enlre otrot oícomo los oulofizociones

necesorios de los outoridodes competenles.

ll¡. eue su domicil¡o fiscol es el ubicodo en Colle V¡ney de Mendozo, No. 2OOO, Colon¡o Fel¡z ¡reto, C.P. 58070,

tn Moltlio, lvticrroocón; y ffi corno ctomicilio poro oí' y rccibk 60 tipo de noiificociones y docurn€ntos

relocionodos con el cumplimento y ejecución obieto del presenle conlfolo, el ubicodo en Periférico de lo

Juvenlud número ó103, Colonio Elsoucito. C.P.3l ll0. de esto Ciudod'

[.5. Que cuento con Licenc¡os sonilorios No. I¿lAll0!0I9mt,lólxoEolt065,2t'fs-08'01,-{l0ol.0tolt09
ol57 y Avisos de Funcionomienlo, de Responsobles soniiorios y de Modtñcoción o BoJo de fechos de

recibido del 07 de moyo 2o14, l3 de moyo de 2015,2ó de enero 2017, l,t julio 2020, emitidos pof lo coFEPRls;

y cumpte ccn los requisitos É§toffio6 en lo teY G€nercí de so$Jd, L€iy €stotol ob solud, los ¡lorÍios oticioles

Mexiconos y demós dispos¡c¡ones opl¡cobles o lo molerio'

ll.ó. Que se encuenao ol cofñente del pogo de los contibuciones e impueslos que b hon conespond¡do o

fecho y su Registro Federol de contribuyentes es SMEDlol2lÍL

[.7 Que se encuenho inscfilo en el Podrón de hoveedores del Municipio de chihuohuo 2022, con No.

Tróm¡te 2t?7 y de Proveedor No. 58801, compromel¡éndose o reol¡zor su fegislro co{respondienle pof

oño 2023, el primer mes del oño.

capit¿l de tr¿bajo'y relÁtltzdos
t@-

el

ll.g. Que cuento con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesofios, personol lécnicomente col¡ficodo, osí como

et equ¡po, morefiol y henomiento requefidos poro lo presloción del servicio objeio del presenle controto, b
que le permile goront¡zor o "Et lNsIfruIo" el cumptimienlo de los obl¡gociones controídos en el presente'

I cot{ttaTo a¡tEEo oE ?lElaclál DE SEw|qOS XO. ll¡tG-tt-o¿-toil!-D, ccLlat^Do Pot E

Y LA IEISOTA MOIAT m¡ontr¡r "s¡e¡ r¡b|ca, it" oE c-v.', t! zl DC

'2022, 
^ño 

dd Cáleñ¿tio cle b tgodo dc lo Csñridod
ColG lío S.no t{o. I I(p. Coldtir 

^frdo 
Ciúre. C,lÜllldr.,o Ctü..IoE dlo DtÚcto t!'¡¿l'

2(¡l 15

l-l
)+g'

1
F!f
É3
§E

Iúridi(o

Ch¡huohuo, por
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CONÍiAIO DE

?RESTACIóN DE SETVICIOS

Y LA IE¡sONA MOIAI DENOMINADA bE c.v.", ¡12, DE

'2022, 
^ño 

d.l Cénlcñdio.16 rl ["godo .l€ lo cr ñ¡ctod Mañor to o

NO. rMPC.tP-02.2023-0

III. DECTARAN "tAS PATIES":

lll.t. eue se reconocen mufuomenle lo personol¡dod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concunen

o lo suscripción del pr"scnte conholo de bueno te, enconlróndose libres de dob, violencio, enq, lesió,n o

cuolesquiero otros vicios en su consent¡m¡ento, ob[góndose ollenor de los §guienles:

c[ÁusutAs:

?t lEnA.- ouEIo DEt coNrlAIO. Bojo los iérminos y cond¡ciones de esle conlrolo 'EL ?tEs¡ADol", se compromele

o reolizor lo presloción de los Serv¡cios Hosp¡tolorios progromobles siguienles, en su modolidod de conholo obierlo

de ocuerdo o Ios especificoc¡ones contenidos en su ANEXO UNO ?IOPUESIA ffCNlCA, y el ANEXO DOS ?IOPUESIA

ECONó¡¡CA, osí como lo demós documentoc¡ón conespondienle el exped¡ente de lo L¡citoción Público número

lmlE.tFO¿,.1O23, lo cuol formo porle del presenle conlrolo como si o lo letro se inserlose, de conformidod coñ lo

§guiente:

PARfIDA oEscIlPctóN
CANÍIDAO

MfNtMA

CANIlDAO
MAxIMA

1 CARDIOTOG{A Y CARDOLOGiA INTERVENCIONISTA $r'@t.1m.00 §2',503,500.00

9 ENDOSCOPÍA $131.159.98 $¡'085.399.95

13 ANGIORESONANCIA s40.0m.00 srm.m0.00

SEGUNDA"- l,lONfO. poro lo prestoc¡ón del servicio objeto del presenle conlrofo se estoblecen los siguienles

coÍlidodes:

6 porc lo ¡orltdo 4, se esloblece que el monlo n*1¡firo o conlro+or se{ó de sl,gl,{,Ú.@ {ux ¡¡gá¡ ¡¡r
CUAIIOCIE¡fÍOS ?ESOS OO/lOO M.t{.) v un monto móximo de l'503,5@'00 (DOS Mll'LONES AUINIENIOS rnEs

Mlt QUINIENIOS PESOS OO/lqt M.N.) ¡ncluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo'

b. Poro lo Poflldo ?, se estoblece que el monto mín¡mo o conlfotor seró de §a34,159.t8 (cualnocl

tlEtt{fa Y cuAno M[. CIENÍO C|I{CUIÑIA Y NUB/E tlSOS gUIOO M.N.) y un monlo móximo de §l'0E5,399

(uN mttóN ocHE¡fIA y CTNCO Mtr rREsctENros NoVENIA Y NUEVE PESOS 95/t@ M.N.) incluyend

lmpuesto úl Volor Agregodo.

c poro lo poítdó 13, se esloblece que el monto mínimo o controtor seró de §'40,m0.00 (CUARENIA l,tlt IESOS

oo/ImM.N.)yUnmonlomóximodesloo,@o.oo(clENMll'PEsosoo/ro0M.N')incluyendoellmpueslool
Volor Agregodo.

Los contidodes onteíores se ejercerón de coñformidod con los siguientes precios unitorios estoblecidos en el At{€[O

DOS, PROPUESTA ECONóMlcA, dC 'Et PIESIADOR" lo5 cuoles permonecerón füos duronfe lo vigencio del presenle

conlrofo y que ninguno vorioción en coslo de insumos o de l¡po t¡nonc¡ero, le permitiró soicilor su incremento

coNtlaTo altEtto DE ttEstaqót¡ Dt sEwlclos No. tM?E.Lt-tu,2013-D,
"sr^t uÉDlcA, s.A.

ctLl!laDo ?oi EL

el

--i- vetlDAo'

I'{a.\F

a

cdlc Río §lrld No. I t @. CddJo Aliodo Cnóvo¿ ClthuohJo. Ctü . Illéforlo Otlcio pzl

3d! ls

2022

lnstituCo
Munklpal de
Pensiones

ll.IO.eue decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requisitos que

se estoblecen en el mismo y en el expediente de lo Llclloclón Públco lItAPE.lP-011.2023, osí como tombién

se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo esloblec¡do en el m¡smo, osícomo con lo demós

norrnot¡v¡dod que conespondo.

I
¡¡rid¡co



^^
Chihr¡ahr¡¡

cápitát de tr¿b¿i,
y resultados

¡@

CONIRATO DE

PiESIACIóN DE SERVICIOSlnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. tMtE-tP-02-2023-0

UNITARIO IOTATESPECIALIDAD N' cor{cEPTo OB§ERVACIONESPAI¡DA

12.819_ú $.55.8,{ $3.3O,r.84
ECOCARUOGRAM
A DOPPTER ADUL]O

INCIUYE HONORARIOS
oE MÉDEo

cARDÉLoco
NINGIJNA22

$2.8¿9.m t155.84 $3,?O,1.81z3
ECOCARUOGRAM

A DOPPTER
PEDÁfRrco

INCLIJYE HONORARIOS
DE MÉorco

CARDIOLOGO
NINGUNA

14.u1.96$5.23¡.m s83ó.96
INCLUYE HONORARIOS

DE MÉDro
CARDIÓLoGo

NINGUI'IA21
ECOCAROOGRAM

TRANSESoFÁclco

$ó€.00 $r03.ó8 97s r.ó8ÑINGUN^25
ELECTROCARDIOGR

AMA PEotÁrRtco

$24C.32 $t.742.32$r,50zmPRUEEA DE

ESFUERZO

iNCLIJYE HONORAR|oS
DE MÉDlco

CARDIOLOGO
26

§836.9ó $6,Oó7.96NINGUNA27
PRUEEA DE

ESfUERZO CON
MEdCAMENTO

[.¡CLIJYE HONORARIOS
DE MÉDtco

cARDtóroGo

$271.0,. $t.9ós-04N¡NGUNA2A

ARTERIAL

MONIIOREO
AMBUTATORIO DE

ta PREsróN
NINGIJNA

l 0c 1.04NINGI-INAHOTTER NINGUNA29

72.73á.8 Ír9.$6.mst7,l00_00

ESTANCIA HOSPIfATAR|A EN

CUIDADO§ CORONARIOS O
UNTDAD EotJtvArENrt. A§
COMO DOS ESruDloS DE:

ELrcNOCARD¡oGRAMA,
BIoMETRÍA HEMÁÍrcA,
ENZIMAS CAROIACAS,

ErEcrRouros sÉRÍros Y

nEMPos DE coAGUtACtóN.
Y UN ESTUDIO DE RAYOS X DE

¡ÓRAx DE coN¡ROL

TNCLIJYE I]N ADE

30

CATETER§MO
DhGNÓsnCo o

coRoNARtocRAFí

sóó, r 20.00$57,000.00 §9, r 20.00

ESf ANCIA HOSPTA-ARIA EN

CUDADOS CORONARIOS O
UNIDAD EoUIvATf NTE. ASí

COMO DOS ESIUDIC§ DE:

ELECTROCARDIOfrAM^,
BloMErRlA HEMÁÍCA,
EN¡MA§ CARDIACAS,

ElEcfRorIIos sEREos Y

nEMPos DE coAGUt ACóN.
Y UN ESIUDIO OE RAYOS X DE

$TCTUYE UN ADE

fóRAx DE OL

3l

AN GIoPLASTfA
CORON^RIA COÑ
colocAcróN DE

IJN STENT

INCLUYE CATÉTERE5

NEcEsARros. AsfcoMo
DsPosmvo MÉDrco

nPo srEM. AsícoMo
HONOR^R|OS Y COSIO

DE ANE51E{IA

$9é.976.@$83.óm.00 $13.376.@

INCTUYE cATEÍERES
NECEsARtos, AsícoMo

DsPosfrvo MÉDro
TtPo sTEl.¡r, Asf coMo
HONORARIOS Y COSTO

OE ANESTESIA

ESTANCIA HOSPÍTALARIA EN

CUIDADOS CORONARIOS O
UNIDAD EQUIVAITNTE. ASf
COMO DOS BÍUDIOS DE:

EI.TCTROCARDIOGRAMA,
BIoMENIA HEMÁ]E,T
EN¡MA§ CARDIACAS,

Er-ECrRoúIos sÉREos Y

TrEMPos DE coAGUtAClóN,
Y UN ESTIIDIO DE RAYOS X DE

IÓRAX DECoMROL

INCLUYE L]N ADE

32

$20.s20.00 $l¡a.20-ú§r28.2sC.0O

TNCLUYE uN DIA D€
ESTANCIA HOSPIIALARIA EN

CU|DADOS CORONARpS O
UNIDAD €QI]IYAIINIE, A§
COMO DOS ESTUDIOS DE:

EIICTROCARD{OGRAMA,
BIOMEÍR{A HEMAfT^.
ENZIMAS CARDIACAS,

ELECtRoTÍos sÉR¡cos Y

IEMPos DE COAGUTACIÓN,
Y UN EsIUDlo DE RAYOS X DE

TóRAX DE col.{tRot

ANGIOPLAsILA
CORONARIA CON
coLocActóN oE

ÍRES SIENÍ

caRDlotocf^ Y

cARDoLocfA
INIERVENCION§TA

33

v'rO,,,f

frrtar'il

coi{ftaTo a¡tttto oE ?t¡stactó¡ DE §Ewlclos No. IMPE{tn ¡-ixria'D, cEtEllAoo Pot Er lNslltl,fo
y L tEisotta Mot t DttoM¡NADA _stAl ll6¡ca, s-4. DE c.v.", EL 22 DE D¡cltltitE OADO

'2ú22, Año delCe¡tsdio cre kr llego.lo .le lo Coñuñidod Msoilo o Ch¡huohuo"
cole Rio Seno No- I I @- Colo¡io Afredo chóve¿ chhwñ@, ch[¡ . Ieléfono D-€clo 1072) Ll:'lrtg

NE5

DePórt¡mento
luridi.o

4

REQUEII¡{TI{TOS
ADICIONATES

NINGUÑA

NINGIJNA

s5.23r.00

11.694.m

r¡rc-tuY'E cAfÉmEs
NEcEsARtos. As,coMo

D§Posñyo MEDlco
rPo srENr, .§f coMo
HONORARIOS Y CO$O

DE ANESIESIA

aNGtoPLASíA
CORONARIA CON
coLocAcJÓN DE

DOSSTENI

INCIUY€ cATÉIEflÉS
NEcrsaRtos. Asl coMo

DsPosÍtvo MÉDtco
TIPo sfENI. A§i coMo
HONORARIOS Y CO§O

DE ANESIES¡A
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CONTRATO DC

PRESIAcTóN DE sEnvtctoslnstituto
Municipot de
Pensiones

NO. tMPE-[P.02.2023.D

PATNDA ESPECIALIDAD CONCE?TO oasEtvacloNEs
¡EQU¡¡IMIfN¡OS

aotctoNAtES
urt¿lrallo totAt

9 ENOOSCOPIA

52
ENooscoPiA oE

IUBO E)lGESTTVO ALIO

NCTLIY€ TTONORAROS DE
ANESIESIA Y COS]OS DE
ANEmsl^, asf coMo

HONORARIOS DEL

MEDIco EÑDOSCOP§IA.
HONORARIOS DEL

MÉDEo ENooscoPstA.

INCI,UYE REPOR1T CON
FolocR^dAs E

INIERPREIACIóN POR
MÉojco ENooscoP§1A

I¡IIERPRETACIÓN POR

MÉotco ENDoscoPsl^

13.7r7.m 1591.72 f¡.3ll.z

53 COLONOSCOPIA

h¡CLt,rE HONORAROS DE

ANEiIESTA Y C6IO§ DE
ANESTESÁ AI coMo

HONORÁnOS DEl
MEotco Er¡oosc€fsra

ENDOSCOP§TA.

$¡CIUYE RfPOCIE CON
ÍOIOGRAÉ,A§ E

|NÍERPRETAoóN PoF
MÉuco ENooscoP§^
MÉuco ENDoscoPsiA

13,7r7.m 1s91.72 t¡,3ll.72

5r

COLAÑGIOPANCREAT
ocR AFIA

REIRÓGI^DA
ENDoSCÓPICA

INCLUYE HOÑORAR|oS DE

^NESIES|A 
Y COSTOS DE

ANÉsTEslA. Asf coMo
HONONANDS DA

MÉorco ENDoscoPsIA-
€NDOSCOPBIA.

NINGUNA ¡9.45O.00 $t 512.@ tt0.962,@

s9ó.t7ó.mi83.óOO.oo $r3.376.m

INCLUYE IIONORAR|oS DE
ANES¡ESIA Y COSTOS DE

ANESIESIA. GENERADOR Y

O€RIVACIONES

IÑCLUYE UN DfA D€
EíANCI^ HOSPÍATARIA

EN CUIOADO§
CORONAHOS O UNDAD
EouvALEn¡tE,  sfcoMo

00s EsIUD{os oE
EITCTROCARDIOGRAMA-

BtoMErRfA HEMAfGA.
EN¡MAS CARDIACAS.

E¡-Ecr¡otÍos sÉtEos Y
ItrMPOS OC

co^GlJt^c1ór.1. Y uN
BfUDiO DE RAYOS X M

IÓRAX oE CoNTRoI

3¿
colocactóN DE

MARCAPASOS

s9ó.976.6¡83.ém.oo $3,37ó.@

h¡CLUYE HONOPAR|oS DE
ANEiIESIA Y CO§TOS DE
aNEsTEsta- AsícoMo
NUEVO GENERADOR

tNaLuYE uN Dfa DE

ESIANCIA HOSPTAURA
EN CUIDAOOS

CORONARIOS O UNDAD
EotrvArENrE ,t,i coMo

DOS ESTUOIOS D€:
ATCIROCARüOGNAMA

EoMmi^ HEMÁrcA
EN¡MAS CARDIACAS.

ÉEcrRomos sÉRtcos Y
¡EMPOS DE

coAGULAcÉt¡,Y uN
ESÍUDIO DE RAYOS X DE

IÓRAX oECoMRoL

35
RECAMSIO DE
MARCAPASC§

TOTATUNIANlo¡EOUEtl^'tlEllTOS
AOICIONALESoSsErvacloNEsCOIICCPTO?AINDA ESP¡CIALIDAD

$ó.378-8.1¡5.199.00 $879.8!NINGUNAÑ,'IGUNA97
ANGO RESONANCIA

ABDOMEN AORIA
{.lAC,\s RENAIES

*.zte.u($5.¡99.m 5879.84Ñ]IGUNA?a
ANG|o RESONANCIA

*.ar*J-ta79.uNIÑGIJNAN'.TG!NA
ANGO RESONANCTA

CORO¡TARB O DE

coRA2óN

u,"z{.uta7t.E¡$5.4t9.C0NIÑGUNA
^ñGto 

REsoN^NclA
cR^ñEo o cEREaRo

Nt,IGUNAlm

$ó.378,8¡¡5_.99.m f'879.84NIÑGT]NAANGIO RESONANCIA
CUELLO

Ñ¡NG(INAt0r

1479.64 36.374.6,1t5_4t9-@NINGl]NANNGUNA102
ANGIO RESONANCLA

FÍIREMDAD
SUPRIOR O II.IfEEOR

tó.374.U¡87e.8¡¡5,.99.mNINGUNA
ANGlo RESONANCIA

MESEÑIERICA
TRO}¡CO CEUACO

Ñ],.IGU¡TA103

tó.378.8,1!5.¡99-m $a79.81NINGUNANNGUNAl0a AÑG|o RESONANCIA
PELvlC^

ANGIO
RE§ONANCTA

\'r,r*F
c

coll.ftalo a!ltlIo DE tl¡f^c¡á{ DE st¡v¡ctos No. t¡¡lc.tt{l-21¡21.o, ctll¡laDo lol El
i¡uonr ro¡¡r o¡¡o¡r¡¡ao¡ "¡rlr rabE¡. s-4" Da c.v.', !! 2, DE

?cr¿2, 
^io 

d€l cnt€ñcrio cL b bgod6 d.t b corntntbd M!ñc.lo o
Co¡e Rio sac No. t l(p. coto¡b 

^lneido 
chóE¿ ChliJohtE. c1ú . lcblono DiÉ.io (0721

( LIDADO

Ll"i:'lF= 0ep¿rt.rft'

C5

lurid¡(o

D

t5,,.99.m

t3
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CONIRAIO DE

?tEsracróN DE sEtvtctostnst¡¡uto
Mun¡cipol de
Pensiones

NO. IMPE-rP-02-2023-D

IEICIIA.JSE!§IA. El presente confroto lendró uno vigencio del 0I de enero 20il¡l ol3l d. d¡ctrmbrG d.l 20,13, y

hosto que se cumplon los obl¡gociones pocfodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL ltl§ÍfiO". solvo que se

delermine lo lerminoc¡ón onticipodo del m¡smo.

CUAfiA.- COI{DICIONES DEt SERVICIO. "EL ?iESIADOR' deberó reolizor lo prestoción del servicio, de conlormidod
con lo s'rgu¡enfe:

I. TÉIMINO§ Y CONDICIONES GENERATES DE IODOS TOS SERVICIOS.

El servicio conlrofodo seró preslodo en los ¡nstoloc¡ones de "EI PRES¡ADOI", 'Et INSTfIUÍO" puede o no
requerir cuolqu¡er número de estudios o serv¡c¡os duronte lo vigencio delconhoto, s¡empre y cuondo no se

rebose el monto móx¡mo de servic.¡os controlodos, yo que los requerimientos de serv¡cios obedecerón o b
demondo que se presente en el ejerc¡cio del contoto y que seon necesorios poro lo presloc¡ón del servicio

según los necesidodes de los derechohob¡entes de "E[ lNSIfIlrTo".

2. Lo presloc¡ón del servicio quedoró condic¡onodo o lo emisión de lo Orden de Subrogoción lo cuol seró

emilido por "EL lNflllrfo" por conduclo de lo Coordinoción de Servicios Sukogodos de "EL lNsfl¡UIO", que

deberó espec¡ficor l¡es s¡gubntes dotos:

3. En ningún coso el 'El, PIESIADOI" reolizoró los serv¡c¡os conhotodos ol derechohob¡ente que no presente

lo Orden de SeMcio Subrogodo emitido por "Et INSIIIUTO" y que cumplo con lodos los requ¡sito§

esloblec¡dos.

¡1. 'Et P¡ESTADO¡' deberó opegorse estriclomenle o reol¡zor únicomente lo sol¡c¡todo en lo Orden de Servic¡o

em¡tido por'E|. tl{s fufo', de llegor o reofzor uno o mós servicios no solic¡lodos, 'Ef ñílflrfo' no pogcró

dichos servicios, sol¡cilondo o "El PlElADo¡" lo em¡s¡ón de un nuevo comprobonte fiscol-

5. Ios servicios se olorgon en el momento en que son solicilodos o progromodos por "E¡ PiES¡ADOi" según se

presenton los neces¡dodes de oienc¡ón o los derechohobienles de "EL lNSffuIO", en los ¡nstolociones que

"EL PlES¡ADOI" tengo destinodos poro lol efeclo.

6 Seró responsobilidod de "E[ P¡ESIADOR' lo prestoc¡ón del Serv¡cio confome o lo estoblec¡do en lo

Generol de Solud y el Raglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Mqterio de Prestoción de Servic¡os

Atención Médico. los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós no¡molividod oplicoble.

7. Todos los l¡quidoc¡ones derivodos de los port¡dos de los servicios reoÍzodos, deberón ser ouforizod

L

n

lirmo oulógrofo por el Coordinodor de Servicios Subrogodos de 'El' lx§m,lo', y en 5u coso prev¡o

vol¡doción del Supervisor de Hospiloles de 'Et lNSI]IUIO".

E. Si duronle lo presloción del serv¡c¡o llegoró o presenlorse uno complicoción médico. el "Et PIESIADOI' 5e

compromele o otorgor lorifo preferenciol o "EL lt{SIfruTO", dicho Serv¡cio se focluroró como excedenle
previo volidoción y outorizoción del supervisor de Hosp¡toles del lnst¡iuto y/o coord¡nodor de servicios

Subrogodos

co[n^To altttto oE tttstactái DESElvlclos ro. l¡all.lt-lu-2o2!-D, clu¡raDo lot El
y LA tEtsoNA íota! D¡1,¡oM|NADA _l^l ll6lc^, t.a DÉ c.v." tt zl DEDlclfM¡lt( IDADO
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o. Nombre del derechohob¡enle.
b. Número de oñl¡oción.
c. Médlco que lo ordeno.
d. Firmo y sello de lo persono qu¡en emile
e. Serviciosolicilodo.

coré Río S.ho ño. I l@. colorio atédo Cháv6¿ ChhEhw. Clü.. ¡cbloÍo Oi€.lo {0721.
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t. 'Et PIESTADOI" deberó conlor con lo copoc¡dod de infroestucluro, legol, técn¡co y finonciero necesorio
poro osumir los compromisos que se deriven del presenle conhoto, consislentes en proporcionor el serv¡cio

requerido en este ¡nslrumenlo en los lérminos y condiciones que se ind¡con, con prec¡os ñjos en monedo
nocionol duronte todo lo ügencio del conlfolo odiud¡codo.

lO. Duronte lo prestoción del serv¡cio, "El, PIESIADOI" estoró sujelo o uno vedficoción oleolorio, con objelo de
rev¡sor que se cumplo con los condic¡ones requeridos por "EI lNSlIflJIO".

ll. "E[ PIEÍADO¡" deberó opegorse o los especificoc¡ones, cond¡ciones y requerimienlos necesorios poro

codo uno de los servicios hospitolorios que le fueron odiudicodos de ocuerdo ol onexo corespondienle de
los Boses de lo Liciloción número lruE.L?-úl-2fr/,J que lofmoró porle inlegol del presente conlrolo, como
si o lo letro se ¡nsertose-

. REQUEXm IENTOS ESPECíflCO5

A. CONDICIONES GENERAI.ES DEt SERVICIO HOSPITAI.A¡IO Y URGENCIAS CARDIOVASCUTARES

f2. "Et PxEslADOl" deberó brindor el serv¡c¡o los 24 horos del dío de lunes o dom¡ngo. dicho servic¡o se debe
preslor con col¡dod y colidez hoc¡o lo derechohob¡eñtes de "El lNs¡mrfo".

B. GENERATIDADES DET SENVICIO DC IMAGENOIOGIA, MEDICINA NUC¡.EAi, ENDOSCOPfA Y ESIUDIO§

catDtovascutAREs:

la. "Et PIESIADOi" deberó brindor el serv¡cio en un hororio de 8:00 o 20:00 de lunes o viemes, sóbodos hosto
los l4:OO en sus instolociones, debiendo oforgor turnos poro lo reol¡zoción de los estud¡os en un tiempo que

no debe de ser moyor de kes dros hóbiles, con un tiempo de respueslo poro lo enfrego de resullodos en un
periodo móximo de 3 o 5 dÍos hóbiles, d¡chos servic¡o se debe preslor con col¡dod y colidez hocio lo
derechohobientes de "Ct lt{Sñn,Io".

15. Lo inierpretoc¡ón del esludio se enlregoró en físico, en hoio membretodo y deb¡domenle firmodo por el

médico rodiólogo que lo interpretó.

QUlNfA.- rORMA DE ?AGO. Poro elpresenle conlroto no se olorgoró onl¡cipo. Elpogo se reolizoró segÚn los servici

feolizodos tc,rrofido como rcfEr€ficio I'o frcho s¡ q1r" sÉ prcporcioneñ los mirmos, Ért coso de ño hoccrlo
?¡ESÍADOR" perderó el derecho o exig¡r dicho pogo.

El pogo se reofizoró de monero mensuol denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo prestoción del servic¡o o
solifocción de '!1 lt{$n fO', según conste en el confio recibo respectivo. y previo presenloción de los focturos
que cumplon con los requisitos f¡scoles requeridos, tomondo como referencio lo fecho en que se proporc¡onen los

mismos, en coso de no presentor lo documentocióh conespondiente en los téminos señolotfos por 'tt lllSfllülO',
"Et PTESTADOR" perderó el derecho o ex¡g¡r dicho pogo. Lo focturo deberó ven¡r ocompoñodo por los documenfos

comp{obolorios de los servicios reolizodos: orden de subrogoción o solic¡tud de serv¡cio vol¡dodo, nÚmero de
focfuro. número de ofiÍoc¡ón y nombre del poc¡ente, fecho del servic¡o brindodo, descripción, costo un¡lorio e

imporle totol. cop¡o de identificoc¡ón presentodo por el derechohob¡ente y el eslodo de cuento firmodo por lo
Supervisoro de Hosp¡loles, y en su coso, lilo de osisiencio debidomente f¡rmodo por el chohob¡enle

coNTl^To a¡lEtlo DE ptlsT^ctóN DE sEtvrcros o. naE-t!'02-202¡-o, ctLt!¡^Do ?ot El lt¡srn ro DE

Y I.A PEISOIiA MOIA! DTNOMINADA-SfAI MblcA,5.A, DEC.V.', EL22 DEDICI¡I'IIE D' 2022.
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13. "Et PIES¡AOO¡" olorgoró el serv¡c¡o deb¡endo ¡ncluir lo obtención. interpreloción, dig¡lolizoción,
olmocenom¡ento, trorsmis¡ón y distribución de los estudios de imogeno&rgío que le seon odiud¡codos.
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Los pogos derivodos de los porlidos de los servicios reolizodos, deberón set oulorizodo con firmo outógrofo por el

Coordinodor de Serv¡c¡os Sutrogodos de "EL lN§IIILTO", y en coso de servicios hospilolorios, previo volidoción del
Supervisor de Hosp¡toles de "El, INSIIUIO".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mex¡cono, med¡onte cheque nom¡nolivo o tovor de 'El PRESIADOI" en
los of¡cinos de'EL lt{$fIUTO", ub¡codos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
c.P.31414, los dÍos hób¡les de lunes o v¡emes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O bien, podró reolizone
med¡onte tronsferencio eleclrónico, según los dotos proporc¡onodos por "EL P¡ESIADOR" o "El lNSfmJfO".

Bojo ninguno c¡rcunstoncio oceptoró en col¡dod de soporte de focluroción, ordenes em¡lidos por medio dislinto ol
sistemo informot¡vo del "Et lt{$[UIO", o b¡en oquellos que contengon mod¡f¡cociones monuoles de cuolqu¡er Índole
exceptuondo los generodos por §tuociones extroordinorios o de luetzo moyor que obüguen o "Et ü{Sllll,lo" o lo
prescripc¡ón monuol, en cuyo coso "Et PIESIADOI" deberó de exig¡r de monero inmed¡oto noliñcoción espec¡ñco
por med¡o escrilo por porte de "EL INSII¡WO".

SExtA.. tUGAt DEt SEtvlClO.- Los servicios serón prestodos en los instolociones de "Et P¡ESIADOI", los cuoles se

encuenfron ub¡codos en:

Periférlco de lo Juvenfud, No. 6103. ttocc. El Soucllo, C.P. 3l I 10, dc cilo Cludod dc Chlhuohuo, Chlhuohuo.

Si por coso fortu¡lo o de fuerzo moyor. se ve imposibi[todo lo presloción del serv¡cio de monero coÍecto y oportuno,
"LAt PAiIES" de común ocuerdo convendrón suspender temporolmenle los servic¡os, o prelorlos en olro domicil¡o
de "El PlESfADOl". En coso de no ov¡sor. no conveni o negor lo prestoción del servicio se podró proceder o lo
oplicoc¡ón de penos convencionoles.

SÉmr a.- DISPOSICIONES GENEIAIES. "El PIESIADOT" se compromete o esloblecer los occ¡ones necesorios poro
que los un¡dodes o su ccrgo, de ocuerdo o su nlvel de olención médico, estén en posibilidodes de ofrecer los

serv¡cios requeddos, con lo seguidod, colidez, colidod y efect¡v¡dod necescrios poro el cumpl¡m¡enlo de lo

conirolodo. Poro ello, deberón contor con lo infroeslrucfuro, lecnologío y recursos humonos opropiodos poro dor
lo otención o los podecimienlos que confomon lo cortero de serv¡cios objeto del conlroto.

Por su porte "Et PIESIADOR'se obligo o uti[zor, en lo reol¡zoc¡ón de los servic¡os descritos en este controlo
exclusivomenle o personol copocilodo.

Cuolqu¡er servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, opoduno. profesionol y eficienle; s¡n

d¡scriminoc¡ón por moiivos de edod, genero, núel socioeconómico, derechohobiencio, ofllioción o podecim¡enlo
preexistente. Poro toles efectos, 'tAS PAít!¡' se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de
los derechohobientes y de los serv¡cios brindodos.

Cuolquier obuso, ¡mpericio o negl¡gencio comet¡do duronte lo presloción de serv¡cios, seró soncionodo
Comisión Nocionol de Arbihoie Méd¡co, uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de kf, Com¡sión Locol.

cuo¡ "EL P¡ESIADOR" libero o "Et lN§TlfUTO" de cuolqu¡er responsobil¡dod que se derive en rozón de lo presloi
de esle conlroto

ocl va. vE¡¡r¡cAc¡óN DE¡, i¡¡vrclo. "!'¡, Nsmulo" podfó efectuor trcs observociones que coruidere pertinentes

con reloción o lo coidod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolqu¡er otro momenlo.
Cuondo "E[ INSIfIUTO" delecle ireguloridodes en lo prestoción del serv¡cio. deberó not¡licorlos o "E[ PtESlADol"
quien se obligo o conegirlos en un plozo móx¡mo de tres díos hábiles o el término ocordodo por "LAS ?AlfES'; en
coso de no reofzor los modificociones requeídos se horó ocreedor o uno llomodo de otenc¡ón, ol ocumulor lres

llomodos de otención, se horó ocreedor o lo oplicoc¡ón de penos convenc¡onoles, independ¡entemenle de
responsobilidod legol que conespondo.

coLnaro aurrro DE rlts,actólt oE t¡wtcp! ro. tt.lr{¡.t&t!.D, cEE¡raDo rot Er. taíúo füt{
y !a tEiioNA Motat DtNoM¡NAoa "¡tat MÉDlcA, s.A. DEc.v.",lt22 Da DtcE¡llt¡ D¡ 2022

202r, 
^ño 

d6l Centoñolo de lo llegodo d6 kJ Corruñidod M.ñoñilo o Crúhuohuo" . LJ"-cole Río s6o No- ll{D. Colonio ¡úádo Chov.z. Chhuohrd. Chh.,Iclclono Oi.cto 10721

lo
lo

IDADOt

\á
n'"1*

?
lf
a.)¿

8de 15

DE

Oeo¿rtámenla
lur¡.1¡(o



AA
Chiñr¡hr¡¡

crpital de tráb¿i,
y resultedos

t@

CONTRATO DE

tnestecró¡¡ ot s¡tvrcroslnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. |MPE.tP.02.2023.D

¡Ov¡xl.- Olfmníls. "Et PRESIADOI" goronlizo onte "E! lNStffUIO', o mós tordor dentro de los lO dÍos hóbiles

§guienles o lo firmo del controto, lo sigu¡ente:

L el¡lxtfl Ot CUM?iIM|ENIO.- "Et PiESIADoR' goronlizoró el fiely exocto cumplim¡ento de todos y codo uno
de kls obligoc¡ones o s{J corgo, med¡onte pól¡zo de fionzo en monedo noc¡onol emit¡do por uno lnst¡tución
Af]onzodorolegolmenteoUtorizodo.ocreditodoy@,obiencheqUe
cert¡f¡codo o cheque de cojo, expedido por "Et PIES¡ADOI' con co¡go o cuolquier ¡nstituc¡ón Eoncqio o
fovor del lnslftro Mun¡clpol dr ?éndona3, conforme o lo esloblecido en los ortículos E4 y 85 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Arendomientos y Conaoloción de Servicios del E5lodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de
su Reglomenlo, por un ¡mporle equ¡volente ol l0% del monlo lolol móxlmo odJudlcodo, s¡n ¡nclu¡r el lmpuesto
ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuelto uno verz que el controto hoyo ído cumplido en lodos sus

términos, o entero solisfocc¡ón de "Et lNSTffWO".

S. GAIANTÍA PA¡A NES?ONDET DEI SANEAMIENÍO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUIIOS, DAÑOS V

PERJUICIOS Y LA CALIDAD DE tOS SEMCIOS.- "EL PlEsIADOl" se obligo o gorontizor. el soneom¡enlo poro

cosos de evicción, los defectos y v¡cios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios. osi como los

doños y peiuicios. y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere ¡ncunido. medionle Pólizo de Fionzo en

monedo noc¡onol, emifido por uno lnsl¡tución Af¡onzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡iodo y domlcl¡odo
cñ el Elodo dG Chthuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de coio, exped¡do por'EL PlES¡ADOfi" con
corgo o cuolquier lnst¡tución Boncorio o fovor del ¡nslilulo Munlcipol de Pcn¡lone: conforme o lo esloblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Elodo de
Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivolente olt07" del monlototolmólmo
od¡udlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronle los 3 meses

posleriores o lo fecho de lo úllimo enlrego de los b¡enes o ol concluir lo presloc¡ón del serv¡cio.

. Cuondo "El ?IESIADOI" ¡ncuno en incumplimiento de cuolqu¡ero de los cond¡c¡ones poclodos.

. Cuondo'Et ?ltSIADOl' suspendo lo prestoc¡ón del servicio sin couso juslificodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presenle instrumenlo conhoctuol.

. Cuontlo irrcuno en viotoción o lo esloblecido por los Normos Mexicoños de Sohjd y ffi disposiciories

oplicobles.
. En coso de rescis¡ón de conlrolo, lo opfcoción de lo gorontío de cumpl¡miento seró proporc¡onol ol monto

de los obl¡goc¡ones incumplidos.

tjno vez cumplidos los obligociones de "Et PnESIADOi" o sotisfocción de "Et lNSTfIt,IO", previo petición de
ItÉStAOOl' por escrifo, "tL ltasfmfiO" proc€ffi o extender lo ccñstoncio de cL,!'nplimiento de tls
controcluoles poro que 5e inicien los tróm¡tes poro k conceloclón de lo goroniío de onl¡c¡po y cumpl¡m¡enlo
conlrolo, en cuonio o lo gorontío de soneomiento poro el coso de eücción, vicios ocullos, doños y periui

t

col¡dod de los servicios, "EL PnE$ADO¡" podró presenfor su escrito uno vez que hoyo tronscurido el periodo de
vigencio de lo gorontío.

DfulÁ.. fitoolflcAclof{É§. El presente conlroto podró ompliore, mientros permonerco vigen e, respecto de tf,s
servic¡os, objeto del presenle ¡nstrumenfo, de conformidod con lo estob¡ecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendomientos y Contotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, siempre que el monto tolol de
dichos modificociones no rebose en conjunto, el 3ffi (keinto por cienlol de lo,s conceptos y vohSnre*es esioblecidos

coMtato a¡t¡tto DEpi¡f^ctó¡ oE sEtvtctos No. tup¡-tt-lu-202!-D. ctultaDo tot R tt{slttlÍo
y LA ?EtsoNA t¡ot^! olxoMt aDA "$At i 6lc^, s.a DE c.v.", !t 12 DE DtcttMltE ot

'?q22. 
^ño 
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"Et lN§muIO". podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlíos en los s¡guienles cosos:

orig¡nolmente en los mismos, y el precio de los b¡enes o serv¡c¡os seo ¡guol ol pocfodo originolmente.
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En el supueslo de que el presenle contoto se modifique, 'Et PIESIADOI" se obligo o modificoi los gorontíos de
cumplim¡enlo y de los defeclos, v¡c¡os ocultos y doños del b¡en, osí como cuolquier otro responsobilidod en que
hubiere ¡ncuÍido, en el mismo porcentoie mencionodo en lo ctAUSUl,A f¡ovENA. en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolqu¡er modificoción ol presenle conlroto deberó fomolizoEe por escriio po. porte de "EL lNSmuO", los

lnstrumenlos legoles respectlvos serón suscrltos por el seMdor púbfco que lo hoyo hecho en et controto o que los

sustifuyo o esté focultodo poro ello.

"Et P¡E§IADOi" se obstendró de hocer modif¡coc¡ones que se rel¡eron o precio, onticipos, pogos progresivos,

espec¡f¡coc¡ones y, en generol, cuolqu¡er combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor

comporodos con los estoblecidos orÍginolmenle.

DÉcmA PlmErA.- PENA co¡{VENclot{At. En coso de otoso en lo enlrego de los bienes o defeclo en lo prestoción

dcl s€rvicio, s€ oplicol.ó trro peño corwencionol en lor té,rninos del útícuto 69 de ftJ tey de lo moterio y t8 dé §J

Reglomenlo, por lo que elóreo requirenie desconloro det pogo de lo focturo mensuol un l% {Uno por ciento) en
los siguientes supuestos:

l. Afroso en lo prestoción del servic¡o o no se preste en el lugor ¡ndicodo.
2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olención en el mes, según se nolifique medionte oviso de

"cr tt{§f¡uo".

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol l0% (Diez por ciento) del monto tolol delcontrolo, que coíesponde o
lo goronlío de cumpl¡m¡enlo de confoto. no debiendo exceder del monto de lo cilodo gorontío.

A su vez "E[ PRESTADOI" ouforizoró o "E[ INSTlft,fO" o desconlor de lo focluro respeclivo. los contidodes que resulfen

de oplicor penos convenc¡onotes, sobre los pogos que se debon cubdr o 'Et PtESlADOt", obligóndose o presenlor

el documento f¡scol conespondiente y de no entregorlo "El lN$lfUfO' podró relener el pogo respectivo.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosto el l0% del monlo lofol del controlo, o por cuolqu¡er olro
couso de incumplim¡ento, el lnstifuto podró optor por lo rescisión odminislrotivo delconlroto en táminos del orlículo
90 de lo tey de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Conlroloción de SeMcios del Blodo de Chihuohuo y odemós
hocer efeclivo lo gorontío de cumplímienlo.

DÉc¡I^ SECUTIDA- fE§C§fóX. 'El lx§ntrO" pod¡ó rescindi¡ odm¡n¡slrolivomente esie conl¡olo en cqio de
incumpl¡miento de los obligociones o corgo de "Et PIES¡ADOI", de conformidod con el ortÍculo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos y Controloción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo.

supueslo, "Et ll{Sllft,Io" horó efectivo lo goronlío corespond¡ente olorgodo por "E[ PnCSIADOI".

fuí m¡smo, conv¡enen "1AS PAmS' que "El, ll{$Íl[O" podró rescindir esle conhoto de presentorse olguno
s¡gu¡ontes cousoles:

l Cuondo "EL PIESTADOI' modifique o ottere substonciolmenle elobielo delpresenle contoto.
2. Cuondo no enlregue lo prestoc¡ón de los servic¡os de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo

en el presente conlrofo.
3. Por suspender injustiticodomente lo prestoc¡ón de los servicios o negorse o conegir los deñciencios

deteclodos por "EL ll{§tmrÍO'.
4. Cuondo "Et PIESIADOR" incuro en folto de verocidod tolol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroto.

coxtt^to auÉtto DE tttsracl¿t{ DE lttvtctos r,to. tMtt-tr-@-zt iüt-D. c¡ultaoo tot B ¡{trufo
y L  tEt¡o¡la Motat DoaoMtNADA _tat tabEA, s.a oE c.v.", tt 22 D¡ Drct¡tal¡E DE

2022, Año del catñdio clé k¡ légodo d. lo Cdnr$.lod Máolo o ct*uorw'
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5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexperienc¡o, mol monejo,
deshonesl¡dod. probidod. y otros. 'EL PRES¡ADOI", ofecte o lesione el inlerés de "Et lNSmUfO".

ó. Cuondo "El ?¡ESTADOI' no entegue lo5 gorontÍos esfoblecidos en elpresente controto.
7. Por ¡ncumplim¡ento o cuolqu¡ero de los obligociones estoblecidos en esle ínslrumenio-

8. Uno vez que lo peno convencionol seo opl¡codo hosto el 107. del monlo lolol del conlroto.

lndependienlemenle de lo term¡noción o resc¡sión del conlroto ontes referido, "Ef PIESIADOR" osume lo
responsob¡lidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y peduicios que se puedon derivor por
mol¡vo del servic¡o preslodo.'Et PRESÍADO¡", exime de cuolqu¡er responsobilidod o "EL INSÍIIUIO", hociéndose el
m¡smo responsoble de lo controloción de seguros o reol¡zor los oclividodes y medidos que en su coso esf¡me

conven¡enles poro dichos efectos.

DÉC la IErcEtA.. IEtMlNAC|óN ANnCIPADA.'EL lt{StlIUIO" podró dor por lerm¡nodo ont¡cipodomenle el presenle

controto por rozones de inlerés generol tundodos. dondo ov¡so o 'EL PIE§IADOI', cuondo menos con c¡nco díos

noturoles de onticipoc¡ón, de conformidod con el orlículo 9l de lo Ley de Adquisiciones. Anendom¡enlos y
Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

poro

efeclos delpresente conlrolo. "EL ll{SIlfUIO" porconducto de lo Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos, superv¡soró

lo presloción del serv¡cio objelo de este controlo, o rin de que seon enfregodos y reolizodos coneclomente.
nombrondo poro lol eteclo, como responsoble de d¡cho superv¡s¡ón, ol Ol. EtNe§lO OIADO AHUll, Coordinodor
de servic¡os Subrogodos del lnst¡tuto Mun¡c¡pol de Pensiones, en generol poro odmin¡slror y verif¡cor el cumplimienlo
del presenle ¡nstrumento, de ocuerdo o lo esfoblec¡do en el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendom¡entos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

En coso de que "E! INSTÍIUTO" delecte, con mol¡vo de lo superv¡s¡ón onles menc¡onodo, que lo prestoc¡ón del
servicio se reolizo con especificociones dilinios o los eloblec¡dos en esle conhoio o lo colizoción ofrecido por'El
?RESTADOi" debidomente firmodos, 'EL lN§IlfUTO" podró proceder o rescindir odm¡nistrotivomenle el controto,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controioción de Serv¡c¡os del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclúo lo gorontío de cumplimienlo del presente inslrumenlo.

"El, PnEÍ DOl" deberó contor con un enloce que focitrle lo comunicoción con tt lll§flllllo', poro el moniloreo
de lo otenc¡ón y poro verificor lo colidod de los servic¡os. Oesignondo en esle oclo o:

DÉCIMA QUINIA.- iESPONSABIIIDAD. Cuondo "EL PRESTADOR" niegue el servicio o los derechohobienles e5
idenlif¡quen f ehocienlemenle, "El PIESIADOI" seró responsoble de los doños y peiuic¡os que por eslo occ e
couse o "EL INSTÍÍUIO' y/o o los derechohobientes, por lo que se obl¡go o liberor o "Et lNsflIUlO" de cuo ter

responsob¡lidod ol respecto

En los m¡smo lérminos "EL FRESIADOR" deberó responder de cuolqu¡er reclomoción reolizodo en conlro de 'EL

NSfmÍO" por porte de los derechohobienles. cuondo deriven de siluoclones inherentes ol servicio objefo de este
controto. yo seo por motivo de cuolquier oclo, omisión o incumpl¡miento en los lérminos poclodos, obligóndose o
socor en poz y o solyo o tt ütSfñUfO" de cuotquier relconsobilidod o reclomoción de terc€ros y o resorcirios en su

coso de los doños y perju¡cios que se llegoren o cousor. En coso de que "EL |NSTmJTO" lo est¡me convenienfe, "EL

P¡ESIADOR" deberó otorgor los gorontíos que esle le exijo, osí como proporcionor cop¡o del exped¡enle donde
conslen los olenciones proporcionodos o los derechohobientes ol personol designodo por "EL lNSmUfO".

/
coNttato autt¡o DE ttEsraoóN D! 5Ewtctos llo. lltr.¡r{-202¡-0, calr¡taDo tot E t{sfllt to

y ta tlt¡oita l¡otat DtNoü Aoa _tl t ubEA, s.A. oE c,y.-, tt zt D€ oEtt tltE DE 2tt22-

2O2¿ A¡o dd Ce.lcñ.rio dc b ttsgo.lo de kr Co.r¡rlc,od M€ñ6ilo o crüwh@"
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En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en contro de "Et INSTITUIO" por cuolquiero couso, ¡o Ún¡co

obligoción de éste seró Io de dor oviso en el domicilio prey¡slo en este instrumento o "EL PnESTADOR", poro que éste

lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL lNslfflrfo" de cuolquier controversio o responsobilidod de
corócter ciyil, mercontil, penol, odminislrolivo o de cuolquier otro Índole que, en su co5o, se ocosione.

DÉCIMA sEXlA.- RESpONSABIUDAD LABonA[. "l,As PARIES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "EI lN§llTUTo" y el personol de "EL P¡ESIADOn" por lo que "tAli PAiIEt",
serón responsobles codo uno con sus respecfivos empleodor, de los obligociones polronoles de corócfer loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro Índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonto
tronscunon los plozos de prescripción respecfivos, de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del Troboio,

Ley de lNtONAVft, Ley deilmpueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Socioly demós ordenomienios legoles oplicobles.

"Et ?RESIADOI" conviene por lo mismo, que "E[ INSIf¡tfiO" no tiene n¡ odquiriró ninguno responsob¡l¡dod deflvddd
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "El, PRESÍADOI", que loboron boio lo inmedioto
d¡rección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "EL PnESfADOn" se obl¡go o responder de todos los

reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenlen en su conlro o en contro de'Et INSTITUTo" por tol
concepto, y en ningún coso 'Et PIESÍADOI" consideroró o tt INSITn IO' como potrón solidoío o sus'lituto.

Por lo lonto 'EL PIESIADOR" como "EL ll{SIlIt IO" se obligon o socor en poz y o sovo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedim¡ento, ju¡c¡o o demondo que se ¡nterpongo en su conlro, yo seo de t¡po loborol, en moterio

de frobolo, segur¡dod sociol, l¡scol o de cuolquier oto índole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de esle controlo "tAS PARIES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobil¡dod ocos¡onose lo
moleslio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

DÉcmA §ÉmMA.- PLANES DE coNftl,¡GENclA. En coso de presenlorse problemos eventuoles en el desonollo de los

servicios obielo del presente conlroto, "Et PTESIADO¡" se compromele o implementor los plones de contingenc¡o
que eslime convenienles, siempre y cuondo estén previomenle oulorizodos por escrilo por "Et lNSflIUTO".

"El, P¡ESIADOi" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontroi¡stos que lengo n occeso 0

oblígociones de conf¡dencialidod que oquíse eslipulon- Lo onlerior en el entendido que "E¡. PRESTADOR" de
en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos conlrotos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de que
empleodos. representontes, osesores o subconhotislos prolejon lo ¡nformoción confidenciol- Así mismo, se obl(l
tomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en
clóusulo, debiendo obs'lenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmente lo informoción de lo que pudiero of
o lenel conocinienlo, dejondo o solvo el derecho de "El lt{S ruIO" poro eiercitor ltrs occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del ¡ncumplimiento de lo oquí poctodo.

"EI PRESTADOR" deberó pÍoteger lo informoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.
porliculor, lo ¡ntormoción conlen¡do en el expediente clínico seró monejodo con discreción y confidenciol¡d
olendiendo o los principios cienlíficos y éticos que orienten lo próctico médico y sólo podró ser dodo o conocer

coMtato allEtTo DE tt¡stactóN DE sEtvtctos ro. tMtE-lt-u-aE3.D, ctu¡taDo tot E! h¡s¡n To Mlrt{tc
y ta tEtsot¡a Mo¡at DEllot¡t¡tAD  -sl^t M6EA, s-A. o€ c.v.', cL zt DE DtctEMltE DE 2ir22.
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DÉcma ocTAvA.- coNf lDENclAtlDAD. "Et PnESIADOR" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
serv¡cio obieto de este conlroto, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "Et lN§l[UIO", o que seon
observodos por "EL PIEÍADOR".

conoc¡m¡ento de lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol. lo guorden y monlengon boio d¡cho corácter, cumpüendo con

terceros med¡onle orden de lo outoridod compefenle.

/
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"EL PRESÍADOI" reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoción y documentoción pueslo bojo su responsob¡lidod o o
lo que llegoro o tener occeso con mofivo de lo prestoción de los serv¡c¡os controtodos, incluyendo, los sistemos,

técnicos, mé'lodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que
pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios confrotodos es prop¡edod de "E[ l sr]lUIO".

'LAS PA¡IES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo pIesente clóusulo subsil¡ró
¡ndeñn¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de este ¡nsfrumenio.

Lo inlormoción y oclMdodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en Mrtud del cumplim¡enlo
del controto, serón closif¡codos expresomenle con el corócler de conf¡denc¡ol, otend¡endo o los princ¡pios

estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo osÍ como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "l^l lAtfES" se obligon o guordor
esticto confidenciolidod respecfo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplimienlo del
presenle inlrumenfo-

En coso de incump¡m¡ento, "LAS PA¡ÍES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

corespondon. tonlo odmin¡strotivos o iudic¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉC lA NOVENA.- Av§O oE ?RtvaCtDAD.'El, lllsflflrfo", do o conocer o "Et ?lEStaDOl" el s¡gu¡enie oüso de
privocidod s¡mpIficodo.

Se señolo ol 'EL P¡EÍADOi" que el "EL lNsfflt fO", cuenlo con un sistemo de dotos peBonoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presente controto, son poro efeclo de eiecutor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finofidod de lo oblención de bs dotos peGonoles es poro verificor b viobilidod de lo infomoción
propcrcicr|odo pors b ccn trúidod del ffimite que ccnespondo.

Los dolos pe6onoles que se sol¡cilon son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes mencionodos,
por lo que es obl¡gotodo el proporcionor lo inlormoción requerido. Los dolos que "Et ?lESlADOl" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de fronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos peEonoles podrón ser honsferidos o los divenos óreos de 'El lNSltIUIO" con lo finol¡dod de
que se curiplo oporlunoñrente el objeio del mismo: ol Conseio Directivo del lmtlt o MuñkJpol de Pensir:nes en
cumpl¡mienio o lo esloblecido en el orlículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsl¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones; osí como o
los outoridodes iurisdicc¡onoles y/o invesligodoros que lo sol¡c¡len en el eiercic¡o de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclif¡coc¡ón, Conceloc¡ón, Oposición y Portotflid
de Dolos Personoles, osí como negolivo ol lrolom¡ento de sus dolos, onte lo Unidod de lronsporencio con dom lio

en Colle R¡o Seno #l l0o de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esto C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo. leléfono ó14-

ó&m elensión ó259. coneo eleclrónico unldod.@hpr.!úb.rnr, o pcr medio de lo
Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirección electrón¡co wyvry.plolafofmodrhdn¡potcnclo.org.mx.

El ov¡so de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el poriol del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones. en

lo dirección elecl¡ón¡co !M^d¡!Dqs!.tr0d9e¡lh,ge!üx

vtcÉsti a.- DElEcHos DE PnoflEDAD INIELECruAL "Et PiESIADOI" seró el Único responsoble y por tonto se obfigo
poro con "Et tl{§fffwo", o responder por los doños y/o periu¡cios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros, s¡ con
mot¡vo de lo prestoción delservicio, violo derechos de outor, de potenles y/o morcos u otro derecho inherenle o lo
propiedod ¡ntelectuol o reseNodo o nivel noc¡onol o ¡ntemoc¡onol.

/
l
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Por lo onlerior, "El ¡¡ESIADOn" monillesto en este octo bojo protesto de decir verdod, no enconforse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor. n¡ o lo Ley de lo Prop¡edod lndustiol.

vlcÉslr^A Pru Eta.- rEcol{ocu/uE¡tro coMlacrual. "tas PAIIE§" convienen expresomenre que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obfgoc¡ón, o comun¡coc¡ón enhe
eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

vlcÉSl^ A sEGUt{DA.- cE§lóN DE cONrRAfo. "tAs PAEES" se obligon o no ceder,lrosposor o enoienor porcuolqu¡er
tílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presente controto, sin prev¡o outodzoción por escr¡io de lo otro
porte.

VIGÉ§mA IE¡CEIA.- ENIIDADES SEPAIADAS. Poro el cumpl¡mienlo de lo5 obl¡goc¡ones que codo uno de "LAS

?AflE¡" conkoe por v¡fud de lo suscripción de esle contolo mon¡f¡eston que ocluorón corno enlüJodes totoknenle
independ¡entes. En consecuencio, "l¡s PAITES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo olro en convenio
o conlroto olguno, ni conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o representoc¡ón de su contoporte.

N¡nguno de los términos y condic¡ones del presenle ¡nstrumento deberó interpreloEe en el sent¡do de que "LAS

?AllES'hon constituido olguno reloción de socíedod o osocioción, porlo que no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, n¡ de cuolqu¡er oho nolurolezo.

vlGEslMA cuARIA.- NOTIFICACIONES. Todos los nolificoc¡ones y comunicociones que se dirijon "tAs PA¡TES" como
consecuencio del presente conlrolo. ¡ncluyendo el combio de domicil¡o, deberón constor por escrito y ser
enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECIAiACIONES' del presente conholo.

vGÉst A QUt¡fIA.- ¡E§?ONSAIIUDAD DE! FERSONAL. "Et ?iESTADOi" seró responsobte hocio "E[ tN$rUIO" y bs
derechóhobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncufio el personol des¡gnodo póro lo
reol¡zoción del objeto de este inslrumento con el que lengo uno reloción loborol v¡genle.

vlGÉsU$A SEXIA.- ¡ESotUclóN DE CONIRovEtslAs. Los controversios que se suscilen con motivo de lo inierpreloción
y cumpl¡m¡ento del presente conlrolo, serón resuellos inic¡olmenle de común ocuerdo entre "IAS PAnfES". en coso
conlrorio. "LAS lAlfES" ocuerdon sujelorse ol proced¡mienlo de concilioc¡ón previsto en el orliculo I25 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Biodo de Chihuohuo, y en su defecto. se somelerón
ol Ju¡c¡o Conlenc¡oso Adm¡n¡slrotivo. prev¡sto en lo Ley de Justicio Adminislrot¡vo del Eslodo de Chihuohuo

vlGÉS|MA SÉPIIMA.. tEGtSLaCtóN APUCABtE.- "tAS PAxTEs" poro elcumplim¡enlo del presente controto, se ob
o suietone o los tém¡nos, l¡neomientos, procedim¡entos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquis¡ci
Arrendom¡enlos y Conholoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo. su Reglomento; lo Lei de Ju

Adminisholivo del Estodo de Chihuohuo y demós d¡sposiciones odmin¡strolños opficobles en lo mol

y L^ ?Etsot{A 
^ro¡AL 

D!¡ott¡¡¡aDA _5ta¡,¡6rcA, ¡.a. DE c.v,", ¡t22 DE DtctaMitE DE

sJpleloriomente o lo d¡spueslo en el Cód¡go Civil y Cód¡go de Procedimienlos Civibs ombos del Btodo de
Chihuohuo.

YEÉsUulA oCfAVA.. JUttSDlcC¡óN Y COMPmNCIA. "LAS PAiIES" monif¡eslon que en esle controto no exhte ningún
v¡cio del consent¡m¡enlo que pud¡ero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle inslrumento legol, "LAS

PA¡TES" ocuerdon someterse o lo iurisd¡cción de los tribunoles con compelencio en lo c¡udod de Chihuohuo, elodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domic¡lios presenlés

o futuÍos, o por cuolqu¡er otro couso.

coNttafo a¡tttTo DE atlsf^ctá{ DE sEtvtctos No. t¡atE-t?.&¡-2t 2!,D. cEtltaaDo tor E! Hsnrulo r¡lN
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rElDo ouE tuE E[ PnEsENfE cor{riATo. y ENIERADA§ rAs pARIEs DE tAs osucActoNEs ouE poR vkluD DEt MsMo
CONTiAEN, TO ¡ITMAN DE CONTORMIDAD, EN tA cIUDAD DE cHIHUAHUA, cHIH., E[ DfA 22 DE DIcIEM¡IE DE 2022.
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